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1 NTRODUCC ION 

El propósito fundamental del estu~io que presenta

mos en esta tesis, es el de realizar un análisis de la forma 

en que en la actualidad se llevan a cabo los contratos de va

lores a plazo, como operaciones pasivas que real izan las So

ciedades Nacionales de Crédito en relación directa con las 

disposiciones que las rigen, dirigiéndonos especialmente al 

alacance legal de las prohibiciones que sobre el particular 

ha dictado el legislador por lo que respecta al artículo 84 

fracciores XIV y XVI de la Ley Reglamentaria del Servicio Pú

blico de Banca y Crédito, así como a lo relativo al último 

párrafo del artículo antes mencionado y que estipulan al res

pecto, lo siguiente: 

"Artículo 84.- A las instituciones de crédito les 

estará prohibido: 

XIV.- Pagar anticipadamente, en todo o en pa_rte, 

obligaciones a su cargo derivadas de depósitos bancarios de 

dinero, préstamos o créditos, bonos, obligaciones subordina

das o repartos. 
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XVI.- Otorgar préstamos o créditos con garantía de 

los pasivos a que se refieren las fracciones l incisos b) y 

c) y l1 a IV del articulo 30 de esta Ley, a su cargo o de 

cualquier institución de crédito. 

El Banco de México podrá autorizar, mediante reglas 

generales, excepciones a lo dispuesto en las fracciones XIV, 

XV y XVI rle este articulo, con vistas a propiciar la captd

ción de recursos por las instituciones o regular la celebra

ción de operaciones i nterbancari as, en los términos más ade

cuados a la situación del mercarlo o del sistr"la 11anc.irio." 

Por lo que concierne a nuestro t•i.'l,1 P.1 drticuln '!íJ 

del ordenanient0 1\"lgal 011e ros oCl•µa. eo;t.iblPc1• cwe: 

"Articulo 30.- Lds instituciones de cr(,rl1to sólo 

porlrár r;oalizrlr' l,1s npera.:iones siquientes: 

!.- Recihir depósitos bancarios de ~inero: 
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a) A la vist~; 

b J De ahorro; y 

c) A plazo o con previo aviso". 

Ademas de esta Ley de Derecho Público que rige es

te tipo especial de contratos, tenemos que se encuentran con

templados y regulados por normas que dicta Banco de México y 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, como se vera a lo 

largo de este estudio. 

Así tenemos que el tema que comenzamos a des~rro-

11 ar, se encuentra re9ido por la citada Ley Reglamentaria 11'>1 

Servicio Público de Banca y _Crédito, sien<!o aolicablPs "" 

forma supletoria y complementaria: la Ley Orqánica de Rdnco 

de México, la Ley General de Titulas y Operaciones c11• Crédi

to, el Código de Comercio, las demás leyes mercdntfles, lo~ 

usos y prácticas bancdrias y mercdntile~ y Pl Códi~o Civil 

para el Distrito Federal. 

Como estudiante de Derecho me surqi ó 1 a inquietud -
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de presentar una tesis en la que se encontraran varios tipos 

de opiniones controvertidas, además de que se tratara de un 

tena actual en el cual se estudian rocesidades jurídicas y 

económicas q11e diariamente ros toca vivir y a las que nos te

nemos que enfrentar. 

El principal cuestionamiento que me plantié fué 

preguntarme el porque Banco de México ro ha autorizado me

dí ante normas de carácter general, excepcione' a lo dispuesto 

en el citado artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito, fracciones XIV y XVI, estando, 

como ya se dijo, expresamente facultado para el lo, según 

consta en el citado precepto legal, último párrafo. 

Buscar, tratar de encontrar una respuesta sati sfac

toria a lo anteriormente dicho, es el propósito fundamental 

de esta t~sis, lo que implica una crítica constructiva ten

diente a propiciar la actuación de Banco de México, a efecto 

de regularizar determinadas prácticas bancarias que se obser

van en ruestro medio y que hoy por hoy, en mi opinión están 

al margen de la Ley. 

Por esta razón, de entre todos los temas que pude 

escoger me decidí por éste: 

"El análisis jurídico del otol'}amiento de créditos 

con respaldo en depósitos irregulares de dinero a plazo, en 

una institución de crédito" (prohibiciones contenidas en el 

artículo 84, fracciones XIV y XVI de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito), el cual someto a la 

consideración de ese H. Jurado, tomando en cuenta, como ya 

señal amos las controversias que 'obre el mismo exi,ten. 
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Mi intención es analizar el aspecto jurídico de 0s

te te1~a sin perder de vi st.1 los aspectos econb,ni cos v fi

nancieros con las que está íntimamente ligado, en virtud de 

que 1 a Ba nea es una parte i nteqra nte del sistema mixto de eco

nomía oue maneja nuestro país, lo cual es trascendental ya 

que las sociedades de crédito, ahora .,;;s oue nunca, tienen un 

alto índice de inf1•1encia en las actividades de las e•"µresas 

e instituciones de la República 11exicana. Además de oue de

ben de estar de acorde al ritmo de creciraiento de las mismas, 

a fin de poder atender sus recesidades mediatas e inmediatas. 



CAPITl!L<I 

"LAS OºERAC lO'lE~ OE O!::Pl)S I TO l~REGIJL;\q Df D !llERO EN LAS 

S'JCIEDl>.OES JIACill:JALC.S •Jf. CRElllT<l" 

1.1 Generalirlartes. 

1.2 1:1 llenó sito Civil. 

l. 3 i:l Oer,ósi tr> en "'1 Der<?cho Mercai:til·. 

al E 1 Oeró~i tu Rc')ul ar. 

b) El Depósito Irre!1ular. 

1.4 El Gepósito dancarlo: 

al [1 Lle11ósit» ilar>eario Re•¡ular. 

h) El Oeµósi~t> Hancrlrio !rr1!•1ular. 



CAPITULO J. 

LAS OPERACIONES DE DEPOSITO IRREGULARES DE 

DINERO EN LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDJTO. 

1.1. Generalidades: 

Con el propósito de ubicar el tema de esta te-

sis, analizaremos brevemente las operaciones de depósito d~ 

dinero que realizan los bancos, mencionando sus principales 

características, así como los distintos tipos que de ellas 

existen. 

Comenzaremos por decir que una de las funciones 

primordiales que llevan a cabo los bancos, es la de regular 

una doble corriente de capitales, sirviendo de mediador de 

los mfsr:ios, ya que por una parte recibe dinero de sus clien

tes, y por la otra lo presta u ofrece al público en general, 

así tenemos que para Manuel Broseta Pont, "el banco es un in

termediario en el crédito, porque lo recibe de sus clientes 

fundamentalmente en forma de depósito en nur:ierario y lo con-

cede a quienes lo necesitan por diversos procedimientos, lu

crándose con la diferencia entre la retribución que paga a 

los prirneros y la que percibe de los segundos"(!). 

(l)Broseta Pont, Mamel. "Manual de Derecho Mercantn". F.<ti
torial Tecnos. Segunda edición. Madrid España, \Q74. p.431l. 
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Gi lberto :·:areno Castañeda citado por Mario Baucne 

Serala "que la misión fundamental de lJS instituciones de 

crédito es, como refleja clara.,ente en su evolución, actu.1r 

cono i nter1nediarias en el crédito; centralizando primero los 

capitales dispersos disponibles y redistriouyéndolos luego en 

operaciones de crédito en favor de quienes recesitan el auxi-

lio del capital para producir"(2). 

Mario Bauche Garci adiego nos dice que "en tonar di-

nero barato y en suninistrarlo un poco más caro, con carácter 

profesional, es decir, de un modo habitual y como fi ralldad 

de existenci.1, consiste la sustancia de un ~anco"(3). 

Cor.io se aprecia de lo anteriormente dicho, la vfda 

de 1 a i rsti tuci ón ban"ri d consiste en recfbi r di ne ro por un 

lado y en ddrlo por el otro. Esto, aoe1nás de realizar otras 

actividades como serían las hipotecarias, fiduciarias, etc. 

Dentro del campo en el que actúan los banc•lS lle-

(2)1lauche Garciadie~o, Mario. "Operaciones flancarias". 4a. 
Edición. Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. 1981. p.10. 
(3)!dem. Bauctie Garciadiego l·ldrio. p.31. 
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van.1.; a caoo sus funciones µodemos decir que las rnás i'llpor-

tdntes se encuentran en dos grandes qrupos que son: 1 as 11 a-

madas operaciones pasivas y las operaciones activas, mediante 

las primeras, capta capitales que de momento están inactivos; 

" ~orlas segundas, se encarga de colocarlos. 

Así tenemos que Joaquín Rodríguez Rodríguez serala 

r¡uP. la "operación bancaria es toda aquel Ja operación de eré-

e ;lo practicada por un ~aneo con carácter profesional y como 

c,labón de una serie de operaciones activas y oasivas slmila

res"(4). 

Oe la definición anterior se desprende que las ope

raciones bancarias for•nan parte de las operaciones de cré11i

tn; es decir que éstas últimas son el género y las primeras 

son 1 a especie. Sin embargo, no encontramos en la ley ni rgu

na definición de operación bancaria, solamente se ros señalan 

sus elenentos. Lo que sí podemos indicar es qlle tienen el ca

rácter de bancarias aquellas operaciones que se llevan ,1.cabo 

con instituciones de crédito legalmente constituí das, _va sean 

cnn instituciones de banca múltiple o con instituciones de 

banca rte desarrollo. Lo anterior alude a lo establecido en 

( 4) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. "Derecho Mercantil". Edito
ri al Porrúa, S.A. !So. Edición. Tomo l. México, D.F., 1980, 
r. 54. 
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los artículos lo. y 20. de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Piíhlico de Banca y Crédito, en el que se señalan l.1s opera

ciones que oued·~n realizar las Sociedades Nacionales de Cré

dito, así como los términos bajo los c1Jales el Estado presta 

el servicio público de la banca y del crédito. 

Ader:iás de las operaciones pasivas y activas que 

efectúan los bancos, cabe hrlcer mención a otro tipo de opera

ciones que también real izan y que conúmente se conocen con 

el nombre de operaciones neutras, que son prestaciones de 

servicios bancarios, por los cuales el banco rPcibe remunera

ciones que aumentan su capital de trabajo. Como ejemplo pode

mos citar el servicio de Cajas de Seguridad. 

Toda institución bancrlria le da una importancia 

preponderante a las operaciones pasivas, ya que como vemos, 

se vale de todos los medios posioles para obtener la mayor 

cantidad de capitales ociosos, a fin de poder realizar sus 

denás funciones, sobre todo aquellas que se refieren al prés

tamo. En otras palabras, direnos que con los capitales que 

capta, pw~de hacerle frente a sus diferentes actividades, ya 

que Deneralmente utiliza su propio capital como reservrl. 
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[r realicJ.1<: el ñp1?lativo de 11 operc.Jciones nasiv.:is" 

no corresponde a una .Jr.titud estática quP tona la instituciór 

crediticia, sirio quEl por el contrario ClS, CO'":JO ya indicrtros, 

cudndo realiza un sirnúnero de activida:fes y funciones. la 

razón de estd <'fer.01·1i nac:i ón se 1iebe a r¡ue el r1i re ro qu~ se re-

cibc se apunta en el remlón del "pasivo" óentro del balance 

qereral; lo que se tra11Jce en le!Yjuaje cnntehle, en r1eudas 

~ue !'! banco aclquit>re, se9ún ros serala Rodriquez Rodri:¡uez 

en su libro de Derecho Rancario. 

Para Octavio A. H~rnández la "operación pasiva rle 

crédito es aquella en cuya virturl el barco resulta deudor ele 

quieres con él tratan".(5). 

Oentro di' este tipo rle operaciones encontra"os al 

rlepiísito bancario, el cual es de vital imµnrtarcia para toda 

institución rfe crédito, tanto, que oodemos decir que e~ la 

reire tle las operaciones bancarias. 

El depósito es bancario cuando s~ realiZd con un.3 

SociPrlad llacional de Cr&dito le9almente constituida, conforne 

a lo establecido en el articulo 3'J, fracciones !, V y XVI de 

la L~y Re~la:ientaria rfel Servicio Público C" nanea y Crédito, 

puhlica1a P.n el íliario :.1ficial el nía 14 di'! Enero '1e 19f>5 y 

quP. entró ~,,n viqor dl cfln siqvientP c1L1 su p11t1licaciñn. 

(5}Hcrrárr<ff!Z, Uctav'fo A. "Ocrecho Banc.Jrio, Mexic.rtno". Ins
titución 1., Crét1ito. ttJ•~o l. Mf.xico, D.F., 1º5·}, p. 14:1, 
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l. 2 El !1Ppósi to Civil. 

Ahora !líen, <istanJo re<1t1lat10 el contrato de deposi

to er la lpqislacíón civil .v mercartil, conviene realizar un 

análisis de cadd un~ de ellos. 

La '1Pfi nición del llcpósi to Civil la encontramos en 

l!l artí::ulo 2516 ~el Código Civil rara ~1 !lis tri to Federal, y 

a la letra dice: 

"El depósito es ur contrato por el cual 'ó!l deposi

tarlo ~e obliqa hacia el depositante a recillir una cosa, r.iue

ble o i n.nu<?nle, oue ~Quel le confía, y a quardarla para res

tituirla cuando la pida el tiepositante". 

El Or. Fra oci seo Lozano tlori ega lo define como el 

contrato "por vi rt•Jct riel cual UM <1<> los contratantes -11 a'Tla-

do depositario- se obli9a hacia el atro -llamado depositante

grat•Jita u onerosar.iente a recii>ir una cosa mueble o i1111Uel:>le 

oue aquel le confía y a conservarla oara restituirla cuando 

1 a oi da el deposita ~te". ( 6) 

Es un contrato porque es un acuerdo de voluntades, 

(o)Lozano Norie1a, Frdncisco. Cuarto Curso de llerecho Civil. 
"Contratos". Asociación •lacional ael llotari ado Mexicano, A. -
c., 2~. Edición. Mexico, O.F., l97ll. p. 415. 
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por él que se crean o trdsfio>ren derectios .v obligaciones; 

sus elementos personales son: el deoositante, º"" es Quien 

entrega la cosa y el depositario, o~e es ouien la reci~e. 

Es un contrato nomi na'1o, puesto que se ~ncuentra 

regulado en la ley; es principal ya que ro necesita de otro 

para existir 1 aunque excepcionalmente ruede ~er dccesorio, 

como consecuencia rle otra relación jurídica ya existente. Es 

bilateral ya que impone derechos y obigaciones reciprocas, a 

menos q11e se pacte que el depositario no recibirá ni o;¡ una re

muneración por el depósito, entonces, se habla de un contrato 

de nepósito sinalagmático imperfecto. 

En caso contrario, se sobreentiende que es oneroso, 

sobre todo si se tiene en cuenta que qeneralmente el depósito 

se hace a favor del depositante y no del deoositario. 

Es consensual en virtud de que la ley no exige una 

formalid.1d especial para realizar el contrato. Adenás no es 

un contrato real ya que para el perfeccionamiento del mis·10 

no es necesario que se er.tregue l·J cosa, puesto que la ley no 

lo exiae; ya que el nacimiento de <Y.Jligaciones noce del sim

ple acuerdo de las voluntades contratantes. 
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De acuerdo con el articulo 251A de C6rllqo Civil pa

rrt el 11strito Federal, en el depósito d¿ titulas o documen

tos nue generen Intereses, los depositarlos están obll~ados a 

realizar torlos los actos lndlspensaules para que m se pierda 

su valor y conserven los derechos que les corrt!spond'n con

forme a las leyes. 

En cuanto a la capacidad, la ley m exige más que 

la necesula para contratar, es decir oue los contratantes 

puedan ser sujetos de derechos y obl i'.Jaciones. 

Así ter<>mos ouP la ley reconoce rfns tipos de capa

cidart Pr L"~ :.wrsor·as. La c.1pacir"a~.¡·1 t' q0ce, l?S la r¡ue torios 

los hom~res poseenos y es la aptitud ~ue tiene una persona 

para ser sujeto de derechos; se ad0ufere con el nacimiento y 

se pierde con la m11ertt!. 

La capacidad de ejercicio, es la aptitud d<'l Indi

viduo para realizar actos juridfcos, ejercitar derechos y 

contraer obli 0aciones. Se ad0uiere con la mayoria de edad y 

se presupone pleno conocimiento .v libertad para actuar. 

Estas dos clases de capacid~d conforo.ian la capaci

dad .iurirticrt. 
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Cuardo el individuo tiene plena capacidac1 d~ ~oce J 

de ejercicio se dice que está en situaclon &pti~a para cnn

trator. Es decir que ro incurre en ni ngun.1 causa que anule 

su aptituc1 para actuar jurídicamente, como son las señaladas 

en el Artículo 450 del Código Civil para el Distrito Federal, 

y ~ue a la letra dice: 

"Ti eren i ncacapacidart Mtural y legal: 

1.- Los menores de erlad; 

11.- Los mayores de edad privados de Inteligen

cia por locura, idiotismo, lmbeclbilldad, aún cuando ter>;ian 

intervalos lúcidos; 

lll.-Los sordomudos que ru saben leer ni escribir; 

IV.- Los ebrios consuetudinarios y los crne habi

tualmente hacen uso inmoderado de drogas erervantes." 

Todos éstos son incapaces, y sol amente podrán ejer

citar derechos y contraer obl iqaciones, meoiante sus repre

sentantes legales. De acuerdo con lo que la ley dispare, y 

que en su oportunidarf estudiaremos. Por el momento, sólo se

'1alaremos que la representación es una figura jurídica, con

sistente er que una persona capaz, actúa en rorn/1re y en 1 nte

rés de un 1 ncapaz o en ~" <lefecto, de un tercero que lo t1a 

facultMfo plenamente para ello. 
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El Lic. Borja Soriano nos dice que "la incapacidad 

designa algunas veces a personas privadas de ciertos dere

chos" (7) citanto a Planiol, Ripert y Savatier. V señala aue 

"la l'lisma expresión de incapacidad ordinariamente se aplica a 

personas que poseen todos sus derechos, pero que no tienen el 

libre ejercicio de ellos ... "(8). 

Cabe señalar que el Código Civil para el Distrito 

Federal, señala en su artículo 2519 que la incapacidad de uno 

de los contratantes no exime al otro de las olll igaciones a 

que estan sujetos el aue rleposita y el depositario. 

El Artículo 1795 del ordenamiento legal que nos 

ocupa nos dice en su fracción 1 que los contratos pueden ser 

invalidados por incapacidarl legal dé las partes o de u11d de 

ellas. Y el Artículo 2520 señala que si el depositario es un 

incapaz puede oponer como excepción de r>Jl idad del contrato, 

en caso de que se le demande por daños y perjucios, pero no 

podra eximí rse de res ti tui r la cosa objeto del rlepósi to, si 

la conserva en su poder, o si tiene el provecho que hubiere 

recibido de 1 a enajenación del mismo, que en este caso sera 

nulidad relativa, según lo estahlecido en el artículo 

22?.8 en su últiria parte señalando "que la incapacidad ne 
cualquiera de los autores del acto, produce la nulidad rela-

(7)1Jorja Soriano, tlanuel. "Teoría Gl'neral de las ()l)Jigacio
nes". Sa. Edición. Tomo J. Editorial Porrua, S.A. México, ll.
F., 1966. p.274. 
(R)lctem. 
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tiva del mismo". Se habla de nulidad relativa en virtud de 

que. provisionalmente se producen los efectos del acto o con

trato deseado. 

Borja Soriano dice que "La nulidad relativa es una 

medida de protección que la ley establece a favor de personas 

determinadas, por ejemplo, los incapaces" (Baudry-Lacanti ne

rie Précis, t.! núms. 102-17, Planiol. t.!, núm. 341; Colin 

et Capitant, t.!, núm. 64 et 67.) (9) 

Y continúa señalando en su obra que "La rulidad re

lativa sólo puede invocarse por las personas en interés de 

las cuales la establece la ley" (Baudry- Lacantinerie, Pré

cis, t. !. núms. 102-19, Planiol, t.!, núm. 343; Aubry et 

Rau, t.!, párrafo 37, pág. 121 Colin et Captant. t.!, núm. 

67). (10) 

Por último el articulo 2521 señala que cuando la incapacidad 

no es absoluta, es decir, que existen momentos de lucidez en 

el incapaz y si se prueba que se ha actuado con dolo o mal a 

fe, se le podrá condenar al depositario al pago de daños y 

perjuicios. 

('l) Ibídem. p. 111. 
(10). lbidcrn. p.112. 
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El objeto del depósito debe ser una cosa concreta, 

debe existir en la naturaleza y estar en el comercio, puede 

ser un bien mueble o irmueble; decimos que es bien "todo 

aquello que puede ser objeto de apropiación". (11) 

Lo anterior va en relación directa con el derecho 

de propiedad que ejerce el dueño de 1 a cosa deposita da, es 

decir, el derecho a disponer de ella. Sin embargo ro es un 

elemento esencial que la persona que constituye el depósito 

sea el pro pi etario de 1 a misma, puesto que lo puede real izar 

cualquier persona que terua algún derecho real sobre la cosa, 

como podría ser un 11~>Jfr-~irtu.lril,, arrl'fldatario, etc. 

Tenemos oue el ler. párrafo del artículo 2522 del 

Código Civil para el Distrito Federal, permite que el deposi

tante pueda exigir al depositario la cosa objeto del depósi

to, en cualquier momento, aún y cuando se haya e~tfpulado un 

plazo en el contrato, y éste ro se haya llegado. 

Tenel'los como excepciones a la obligación de deposi-

(ll)Rojina Villegas, Rafael."Derecho Civil Méxicano". Tomo 
11!. Bienes, Derechos Reales y Posesión. Editorial Porrúa, 
S.A. 4a. Edición. tléxico, D.F., 1976. p.269. 
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tario de restituir la cusa, r,,,,¡n1n v3 constituirlo el <'~oósito 

se s~ue que la cosa es robaría y el ;?ptJsi tilrio lo .!em•1estra 

ante la autorida•1 judicial, en los tér.;inos riel artic•ilo ?.:.~q 

del Códino Ci vi 1. Si él f.Jer~ 111 •,lropí f.'tari o, 1 o tendrá q11r 

rlenostrdr, "li~ntras la cosa se mflrtendrit en dt~pñsiti), .va nue 

se tratd de una cosa litigiosa. 

n:rd excepción, L1 erir.•,ntr<i ·1os r,1Jan:10 una autori darl 

co.,petPnt·~ orrlt>na 1~ retención de la wsil !)Or causd justi fi

cada, según lo nis~one .,1 Jrtíc11lo 252il del Códí~o Civil para 

el listritn Federal ou~ a la lPtra die~: 

"El 1epositario no está oi>liq~do rl t'ntrec¡ar la cosd 

cuanrto juttlcial·1tinte se haya mandado reterier o e1nf)dr11:ir'1• 

Lo r1nterfor se 11evarld (1 cril10, p0r cjt..'1l·1lo: df~Cr,~

taPdo ur~ autn de r~jer.:4ción ~n l~l tJlW si~ ord1~113ra (1::t1-11·•; tr ld; 

'li1?~5 qu~ f1Je,.en s11fic'ient~s ¡1<1f".i :::¡¡')d r" l.is prei;tat:ior1~'i 

d1:-11itnd111f.1s> ·11 fuer;, fWf" un juicio ~.1ec11ti·1f'J o ··l~di~1nr:;.~ •;c.·n

tt-?ncia; dcj.<ridoln.;:; an i.-.tnn:; ·h;o i1n lepositario. 
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Además el artículo 536 del Códi~o de Procedimientos 

Civiles señala los bienes susceptibles de embargo, en los que 

se contemplan como No. 4 los créditos realizables en el mo

mento y en el 9o. los demás créditos en general. Y como ya 

vimos los depósitos son créditos que los clientes tienen en 

contra de un banco. 

En caso de embargo, el banco envía a la mayor bre

vedad posible, a la autoridad que lo solicita, un billete de 

depósito a cargo de Nacional Fi nanclera, S.A., por la canti

dad que ampara el contrato, más los intereses generados. Si 

el banco no obedeceoesta orden, tendrá que pagar el doble en 

virtud de que "el que paga mal, paga dos veces". 

Es importante hacer rotar; que en caso de que 1 a 

cosa perezca por caso fortuito o .fuerza mayor, rige el prl n

cipio general de derecho que reza así: "la cosa siempre pere

ce para su dueoo", quien en este caso es el propietario legí

timo de la cosa depositada. 

El depositario está pbligado a recibir la cosa y a 

conservarla en buen estado. Conservarla, quiere decir en pri

mer lugar que cuidará la cosa como µropla y por consiguiente 

efectuará todos los actos que sean recesarlos para que la co

sa no sufra menoscabos, daros o ~erjul ci os, ya que en todo 

caso responderá de ello por su malicia o regliqencla. - - -

(artículo 2522 del Código Civil para el Distrito Federal). 

Además de restituir la cosa, en cualquier momento, como ya se 

ha mencionado. 
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La ol>liqación del rtepositant,, e' la ele ertre!¡ar la 

cosa y la de r~cihir Id r711u,..,.:;oración del Ue;>ositdrio, r1 neros 

qut> exp resd11c nte se haya acordad;.> il••C e 1 ::lepó si to seria ~J rd

tu f tn. ílt:.·r:trn di? la reí,1ureració11 1 cuanito ~xi :;tr1, c;e ir•cluyeri 

1 os gastrJS ror l.i ct1nservación y :nanteniniento de la cos~. 

~' por todo 1 o e~puesto que porte,~os decir oue 1 a 

acerción tle este ti9n ele cnntrato civi 1 es la típica, v ro 

presentd ni nJÚr probler.ia ya q11e una persond .1110 P.S le9ltir1rl 

propietaria d~ una cosa, n ~ue tiene al~ún otro derecho r<".11 

o personal sobre ella, se 1 a entreqa a otra para ~"" 1 a guar

de y cuide rlurant·~ •In detHrni rado ti e'"po, :; transc11rri •le> és

te, se la devuelva; <!Ste servicio :iu<?de ser gratuito o retri

buido, su,ún dispongan las partHs. 

1.3 El Oepósito en el Derech?__!le_rcantil. 

Ahora bien, por otro lado, tereiios que 1•1 artí1:11lo 

332 rlel :ódigo de Cnf'lcrcio c~l i fic1 ele r~rc.inti 1 a los dt•~ó

sitos cuantlo en éstos, las cosas tlepnsi t3•h1s son 'lhj .. to d;•l 

conercio o en el caso rl1~ Qu~ se 11a';'1n cario consecuf?JiCir\ je 

••r>l operación f'lercnntil. Arlemás de~"" el articulo 75 frac

ción XVII rJel ~ódi90 rlP Co•~ercio establece Que los d"~·ísi~os 

por actos de comercio. c;on ce tos .1erci1nti les. 

El tiepósito 1•1f~rcrtrtil ~-; 1Jr: cuntriJ!".I) red1, Pr vir

turl ole 111e i;e pr:-rft1cr:i on11 cnn 1 rl Pr1 tr~1J.1 '1<1tr;-ri .il 11._~ 111 cosa 

nh.i~to c11q rl1~~ósitJ>, itl ,..,~po<;i ':rtrío. P1'r Jo tantfl, la Pl'tfP·¡·1 

1_i-:, l<i r¡1u• d.1 n.•ci•ni ~r~o .1 l--'s n1'1l i·1aci•111ti<:. 1~.:i. 1.Js coritr11t..1r·-

l<'S. 
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En lo referente a la retribución que pueite •!xigir 

el depositario, así cono lo rel.itivo a la conservación de la 

cosa •f~posi t•da y al plazo de duración del c.ontrato, el ,1eró

sito Mercantil se ri9•? p:'r las '"is."as nornas que regulan al 

depósito civil, y que ya fueron explicados con anterioridad. 

La legisl.ici.'>n n>?rcantil nos señdla que el rlepósit" 

en rljn~!rnrio puede c;r.-r re·1ul.1r e irreqular. 

a).- El ílepñsito Regular. 

Entende1~os por depósito regular aquel que se hace 

en sobre cerra•1o, o con espcci ficacfón de las monedas que se 

entre9an. LdS alteraciones del •1alor 1e las 101fsmas corren por 

cuenta del 1e1>0sftant~, así co110 los daños que sufran, sfe•n

pre y cua11dn se CO•i'lpruehc 'lUC fueron µor cauSdS de fuerz,1 1':'ta

yor o caso fortuito i11superahl~. para el •1•'iH1'itarfo. 

Oscilr Váznuf!Z cfol i ;~rc11tln s1~M 1 fl riuc 11 en el depósi -

to reJular se tr1nsfiere solamente la posesiiin 1e 1.1 cusa, 

articulo 791 del Códiqo Civil, más no la propiedad de J,1 c.1s.1 

depositada q110 si~ue correspon1fen•1o al rl~rositante. ne ahí 

que se haya consi deralfo que pued~ reivindicarse cfel •iepusf ~.1-

rio y oue sus acrP.1~rl.,r1~s n> ¡nJC<if!n ilacer efectivos suc; cr&di

to s, r.o n 1 a cosa dt'nO sita da, toda vez no for"la po1rte de 1 11a -

trfnonl·1 del •1~po~itirio, sino que es propierldd del 1e!•o•,f

tdnte."(Tulio Ascrlrelli, op. cit. p. 27J; Manuel llrosl!trl - -

Pont, np. cit., p. 2!13).(12) 

(12)Vázquez •lel llercddo, Osear. "Contratos HercdntilP.s". Edl
torinl Porrírn, S.A. l·t. F.'1ición. !léxico, l).F., ¡q,¡?.. p,'lil, 
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b).- El Ucpñsito lrreqular. 

Lit naturalezrl c!el contrttto de depósi t•> 1-~s la di? 

guarda y conservaci1ín di: un..1 C!\Sct; por excepción podc1nn$ 

ilfi r1nar qlJC la cos\1 no es suceptible 1e usrlrSfl, sin em~,1rr¡o, 

nos encontra11ns que en la práctica rnercantil existe lo que s•! 

conoce ccw10 d'!pósi to i rre:¡ul ar. 

q~fuel de Pi na '/ara, nos dice '11Je el t11?pósi t:..1 irre

gular "puede rlefinirs• co,11) dquel rlepósito de cosas fur.Jihles 

~n el que se ha C1>nvenido que el depositdrio adeuiera su pro

piedad J puede, por tanto, t!isponcr de ellas, con la ohli!J3-

ción de restituir al término del 1epósito otro tantn de la 

"lisma especie y calidarl", (13) 

El últi1~0 p~rrafo del artículo 33ii MS indica qu.~: 

"cu.indo los depósitos de nur.ierariD se c•rnstituyan sin especi

fic;u:'ión de 111onec1as o sin cerrar o sollar, el depnsit.-irio 

rcsponderí.1 de su const!'rv.1ción y ries~1os en los tér111i nos 1~s

t.1llleci01os en el artículo 315" el cual seiidla que en~uonto .i 

la conserv;¡cii')n ·J~l 1terósito responderd el deposi ::drio r1e los 

merioscahos, dc1ños y per,juicins qu'? las cosds dcpositatlt1s -;,1-

fri~ran por su malicia o re•Jl iqerci•J. 

{1'.\)nc PinJ Vcirñ, l'{dfjlL•l. 1'1~reci1u ncrcd11til t1exicdno 11
• E·li-

tnri.11 1 urrúa, S .. 4., lla. l:Mici1)n. i·l~xit:n, l).F.,\~179. !').223. 
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1.4 El O&posit_o tiJncario. 

Er.trnriclo 1:-ri ~.1atcria, 11asnrf2·11fJS a 0x,)lic<lr 1~) 'llJC rys 

el ·iepósito bancari11 rle din~rn., 'lUe se cr.c11cr:trd regulM1o cr 

l.i Ley Ger€r.1l ·1e Títulos y Qper.-Ki11n:~s d'.~ Crt'!di~.1 del artí

culo 2í;7 <Jl 275, artP.nds rlí! otras disposicion€'s li?~t11l~c; vi')~n

tes que ir~nas mencionando. 

El 02pósito ban::ario de c1i ne ro ;u1~:11~ si~r ;Jn Cepósi

to re~ular o irregular. 

a).- El Deposito eancario Re_q_tJ_lar. 

Lo encontranos re~ular1o en el artículo 268 rlel ci

~.1,to .:r·J.;~n.-t:1i~r.to 129.:tl, que a la letr:i dice: "Los depósitos 

11ue se constituyan en c~j.1 1 saco o sobre cerrarlos, m tra1~s

fier"n la propiedad al ~epositarh, y S•I retiro quedará suje

to a lo; t~r .. 1inns y corxliciones que en el contr-ttu 1is1:10 s~ 

señalc1n 11
• 

Del artlc11ln q.¡e tra11scri'Ji1os, ooc1emos der1ucir 1H.:: 

;:'1 depositdrio ro debe de abrir ld Cdja, c;.tc~1 o sobre 11ue se 

le P.ntr~qa si nr'> qu•~ por el contrario, íl'1'luiere únicr1·ll .. n~~ l.; 

ohliqdción de consi?r'l·Jrln y c11s;:.odiarlo co1-l(• si f11era suyo, 

fhtri1 qu(• no le poiS•~ n-:.1d.:t; 1de.~1~s. '11 fi ncJliz.::ir ~~1 C1H1trdtn, 

yu sect porouP se :111/J ;>.1ct.1rh 11n •Jl·lZo en él y éstü '1r\YJ ,_.~

;:ir"tdt) n '.)1)r11ue fil •le!Hi~itarit""' sol icii:'! J.1 r:nsd rJ.lposit,iria, 

rJard,, cn1.1n rt!S11lt.1·lo ·111•J ti!r•'lir~ el Ci)ntrdtO, '!1 ·lerh1<>it.1ri~J 

1lehc ·Je r'.!stit11lrlf"I trtl ·1 cn.,10 Sl~ 11~ .'ntr1-11ió. F.l rlenosita1·t,_. 

ti1~ne ·llle 1•rtr.!q.tr .>n 11n nrircipio 11 CO'i·~ }' •1oc;t1!ri..,r110rtf~ 

rl<!llC <I•~ :hHJ·!r lrt r.:td 1uciiJr· convl~r.ida, riw:.• c;e C•f'rl 1u·ir ·~1 

·;111·1i·:iil d0 ·1uar;!.l .v custnt!i1 prei;trl·tn P0r" :•l ·11~posir ... \rin. 
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Es inportante de~tac~r que en este ti"º de contr.;

t·,s oo se trdnsfiere, er· ni rr~ún r1011:0n':o, la pro;iie<!<!_ri_C!~ 

cosa deposi tali'!, s:1l rlmente se tra rs::ii te 1 a pose si ó.,, nn c;r 

¡iu~1e usar, por lo tanto, cuando se ilac·~ efoctiva la o>iliqa

ción d€'l depositario de restituir la cosa, se dev1Jelve exac

tamente lo deposita(1o, ec; t1ecir, el 11 (d~rn corpus 11
• 

Por lo tanto, l.i cosa depositada bajo este sist1,,1a, 

pertenece ;il qrupo de las cosas no furrJilllcs, es d~cir, aque

llas que son consideradas en su individualidad. 

RoJi na Vi llegas cit;indo a Planiol, n<>s se"3la al 

respecto que "las cosas se llarian "fJrriihles" cuando und de 

ellas puede ser ree1,plazar1as por otr;i en un Pª'.1º· F.ntre ~i 

tieren el mis·10 valor liber;¡torio, por~u~ al acr~edor le es 

indifer~nte recibir una cosa u ntra. Tales son dos rn•Jne.1as 

del nis1qo peso y del :nismo título, que adeiniis de t>?ni!r c•1rsJ 

l¿gal, ten,:¡an el miSl"O val<lr. Cuando el deudor no puede em

plear indif~rentl.!1.1ente und u otra cos<1 1J•1r.1 li.b0r.1rsc'! d~ l.~ 

nt)ligación, l=ts c1os cosd'i 5i? 11.i•ian entonces 11 ro funJihles". 

l_,1 furJ¡il1iJirirli1 es, our.s, una reL1cfó11 dfl ••í]uiv<'l~ncia entr•:i 

~ns cosi1s, •'?r'I virtud rle l:i: cual 'Jfld :1e ellas puede ll1~n.1r lii 

,·1fi;·vi f·1nción lioeratnrid lUe 111 i>tr<J. '' difercrcia <lP lrt 

consu•1ii>ilidal Clo.2179 in fine), la fun-¡ibili·1~t "' apr~cl·l 
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siel"lpre por viiJ r1e co111~dr:1ción entre Oos cosas 11 (Planiol 01>. 

Cit., ry.'iqs. 35 y 3n) .(14) 

El articulo 7r,3 del Códi30 Civil para el ílist.rit" 

Pederdl, establece que son fur>Jihles aquellos biercs 1nu1•bh?s 

calidarl y cantidaf1, y 1ue 11 
•••• c;on susce11tibles de pes.1rsL1 , 

,oedirs~ n contarse, es decir, cos.1s que entran dentro de un 

Mis•oo género y cantirl•d; ... "(15) 

Y los no furr.¡ihles, sique <1iciendo este articulo, 

son aqu1?llos que no P•Jeden ser sustituidos ror otros de la 

ni~1a especie, cantirtarl y calidad. 

Lo ir.iportante rte est• distinción, es qu~ los bienes 

que nertenec1!n .11 .JrJpo de los no fun1ible<>, SDn bil~res 'lll~ 

no pueden car.iliiarse por otr0s, en virtud rle que se les consi-

riera únicos por sus cu11lic1ades extrinsecr1s, intrins~cdS o en 

iiltima instancia por cuestiones riersonales, es dt?cir, 1ue 

t.t!".Jdn para el duem un valor esti11ativo. 

(1'1)\lr.Cit. Rojie3 Ville:ias, R•fael."Derecho Civil Hexic.11v1", 
Tono 111. p. 270. 
(15) l~e11. Roji n.i l'il legas, Rafdel. p. 271. 
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Es por tuda l•l anterior oue la cosd dP.posit.1·J~ M 

se ~uede uti !izar por el •Jeposit..1rio, sin;> oue sólo deoe de 

cuirlarld e ¡,,pedir que sufrd <Jaro ~lryuno. 

Por lo tanto, rodei:ios decir que el denosituio es 

tln sionple detenta<lor de la cosd, tiene la cosa fisiCdl'lente, 

más ro ejercita nigún derecho real sobre la mis.na, derivado 

del derecho de prol'ietlad qu" tiene el depositante. Estn, d 

rlif~rencia <lel deposito irregular de •finen en el cual si hay 

transr1isión de propiedad; lo que andlizare,nos en su oportuni

dad. 

En virtud de que en esta el ase rle contratos ro se 

trdnsr~ite 1.1 propiedad r1e la cosa objeto del rlepósito, ¡ir"vd-

1 ece el pri nci pi o rle dereciro qu~ di ce "1 a cosa si empre perr!c•' 

par.J s11 dueño 11 11uien lógicamente es el depositante, al nue 

sólo l" qu~rla exiair ~l oa90 de <lañas o perjuicios c•Mnd0 1.1 

cosa pcr2zca por ne9li9encla o cul~a del 1epositario. Pero 

no, sf ésto .icontece por ca11sd de f1Jerz..i ::i~yor o por c.iso 

fortuit11 insupcrat>lt?, p.u2-c;t1l 'lile t,1r.1biPn ri1e f".!l pri rcipicl 'I~: 

fJUI? "nadie e1>tá obJf-iado a 11 ir1posi:1l1~ 11 • 
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b) El Depósito Clancario lrr:_egular. 

El depó,itu >ancnri·l irre•]Ular de direro se encuen

tra r"qulado er. el artíc.110 zr,7 rJe la Ley General de Títulos 

y Orerilcinnes de Crédito, estableciendo qu12 "El '1epósito de 

11na suqa t1P.terr.1i n.i:1a rie di ~ro en .noneda racional o en divi

sas o '110nedas extranjeras transfiere la propiedad al deposi

tilrio y fo ohli~a a restituir la suna d~posita•1a en la misma 

especie .•..• ",no se tr1t.1 11e um r1efinición propiamente :li

ct1a, si no r~ás bier. de una enumr.rdci0n .~e los elem~ntos que 

cor.f~r·ldf1 .i ~<t~ tipo dP depósitos. 

En el si~uient•! C•PÍtulo ar.alizare1>os cadil uno de 

sus elem~ntos, así como sus caract1!risticas principales. 



CAPITULO 11 ----------

"EL COrlTHATO DE IJEPOSITO IRilEGIJLAR DE ll!NE>li~!~ PLAZO Fl,~J, rn 

2.1 Caract!!rística~ Genc>rdles. 

2.2 Elementos Personales: 

a) El Oepositario. 

b) El Jeposit~nte. 

2.2.1 Derecl1os y Ohli~dcinnes rlf' lds pdrt•!S cnr.tratant~s: 

a) ílel Oeposltario. 

b) Del Ueposi~ante. 

?..:J Elementos Reales y de Existenciñ. 

?..4 ~lf'mPntos Formales. 

a Plazo Fijo. 
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C~PITULO !! 

11
EL COtlTRATO DE DEPOSITO !RREtiULAR DE DINERO A _P_LAZO 

FIJO EtJ EL DERECHO MEXICANO': 

2.1 Cilracterísticas Generales. 

El presentl! c;ipítulo tiere el propósito de llevar a 

cabo un análisis suscinto ne los elementos que integr;in los 

contratos de rlepósito irregul;¡r de 11iro?ro a plazo fijo que 

llevan a cabo las Sociedades Uacionales de Crédito crMo una 

de sus principales f~nciurn!s, y;¡ que nediante ellas, puer1e 

realizar otras actividades oue tanbién le son de vital impor-

tanela. 

Los b~ncos pu~rl 1~n r~dlizar estrls operdciones con 

base anal artículo 30 fracción 1 de la Ley Reglanentaria del 

Servicio Públic,1 de Hanca y Crédito, que dice ;¡ la letra: 

"Artículo 30.- Las instit·1cior.?s de crédito sólo 

podrán reali?dr las operaciones si~uient~s: 

1.- ~eciilir depósitos 11anc,1rins :le rllrero: 

al a la vista; 

b) de dhorro; 

el a plazo o con previo ~viso"; 
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Además, este mismo ordenamiento legal preveé en su 

artículo So., la regulación de las operaciones y servicios 

que prestan las instituciones de banca múltiple, consignardo 

su aplicabilidad en primer lugar, en su defecto la Ley Orgá

nica de Banco de México, y cono leyes complementarias, la 

legislación mercantil, los usos y prácticas bancarios y mer

cantiles y el Código Civil para el Distrito Federal. 

Rodríguez Rodríguez, señal a que "especial mente en 

materia de depósitos bancarios tieren particular importancia, 

los usos bancarios".( 1) 

En virtud de que nuestro estudio se refiere a los 

depósitos irregulares de dinero a plazo que celebran las ins

tituciones de crédito, a modo de ejemplo señalaremos algunos 

conceptos importantes de los demás depósitos que se llevan a 

cabo con el público en general. 

Así tenemos el Depósito a 1 a Vista, e~ el que el 

cliente entrega a la institución bancaria una determinada 

cantidad de di ne ro, con el propósito de que esta última 1 a 

(1 )Op. cit. Rodríguez Rodríguez, Joaquín. "Derecho Mercantil" 
p.47. 
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mantenga en su poder durante el tiempo que el primero decida, 

es decir que el vencimiento se verifica el día en que se hace 

efectivo el depósito, hasta por su totalidad; por ejemplo: 

las cuentas de cheques oue son de uso común entre el públi-

co. 

El articulo 178 de la Ley General de Títulos y Ope-

raciones de Crédito, señala "Oue 'el cheque será siempre paga-

do a la vista ••.• "; y ro se generan intereses por la natura-

leza propia del contrato. 

Sobre este particulaf'el Lic. Miguel Acosta Romero 

nos dice "que en la práctica bancaria r.iexicana, ro ha existí-

do el llamado contrato de cheque, .pues lo que celebran los 

bancos de depósito es un contrato de depósito bancario de di-

nero, a la vista, en cuenta de cheques, en el cual se esta-

blecen las obligaciones y derechos entre el librador y el li

brado, y una de ellas es la posibilidad de disponer de las 

suna s depositadas, me di ante cheques". ( 2) 

(2)Acosta Romero, Miguel. "Derecho Bancario". (i nclyendo la 
Nacionalización de la Banca) Edftorial Porrúa, S.A. 2a. Edi
ción. México, D.F., 1983. p. 367. 



- 2ti -

La opinión que al respP.ctn r1a el Lic. C-irlos Dáva-

los es la si9uient~: "El cuntrdto de depósit'> en C11Pnt.¡ e!<> 

cheques es dquél que perfeccionr. el jueoo de relaciones juri-

dicas que conforman la mecánicd del cher¡ue, y 11no de los re-

quisitos indispensal>l•!S para que el título r:iás i••portact~ en 

la actualidad, entre en circulaci.in: el cheque". (3) 

De lo ant~rior se desprende que el clierte ruer1•1 

disponer del 11i ne ro que ti ene depositado en 5U cuent.¡, me-

diante la autorización que la institución hancaria le otorad, 

la cual se presume concedida, al 1intr~3drl¿ al libra1Jor, los 

esqueletos 1isreciales pard expedir cheques; que son los titu-

los de crédito idóneos pard disponer de estos fondos. fartí-

culo 175 de la Ley General •le Titulns y Operaciones de Cré<1i-

to, último párrafo). 

(3)Dávalos flejí.1, Cdrlos. "Títulos y Contr.1tus d~ Crédito, 
Quebras". Colección Textos .J11rídicos Universitarios tl.ll.A.1-1. 
E<lltorial Harla, S.A. de C.V. ld. F:rlición. :1éxico, D.F. - -
1Y84, p. 359. 
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Estos cheques son experfidos 11or el ll•1rador (clien

te) en contrd rlel lbraifo (Institución de Crétflto), conte

niendo una orden incondicion.il •Je pago rfe una determinda can

tirfad d" tfi.'li!ro, así conio los demás requisitos que exige la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el -

Jrtículo menciona'1o en el párrafo innetfiato anterior. 

Por otro lado temmus los ilerósitos de dinero, para 

ahorro, que pueden ser retirables a la vista o con previo 

aviso, como estudiarenios a continuación. 

Este tipo de depósitos se encuentran documentados 

•Jn cuent•S de dhorro, por •fuplicatfo, uru pdra el cliente y la 

otra par• el banco. En el las se dnotan todos los movf1nlentos 

que se realizan, ya sean depósHos o anones. Se rigen por un 

reqlaniento que dictan las Sociedades Nacionales rle Crérlfto, 

Confor!lle a los linea1~ientos 9el'l<!ral•?S que sefala la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional Ban

caria y de Se~uros. 

L11s retiros, cono ya se fndfcí>, pu~tf"n ser a la 

vista o con previo aviso, !!Sto es rlenendiendo del parc~nt•Jt!, 

que 11el monto depositarlo se prett!nda rctf rar por la el iente-

1 a. 
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/\1 respecto ~1 Lic. Carlos Dával0s opi M ~ue "los 

bancos de<licar1os a captar i n•1ersion-=s par;, fines de ailorro, 

est.in obliqados a for.i1ular un r.eglamento en l!l que liarán 

constar sus principios y condiciones generales respecto a los 

tér1.linos para el retiro de los 1!epósit•JS; los intervalos en

tre las t1isti ntas t!i~posfciones y los :>lazos •!¿ lns pr~-.wi

sos, modo de hacerse los fldlJOS, el anona rle intereses y la 

Manera ne computarlos; los plazos de aviso 1iara su l'IOdifica

ción y las demás condiciones licitas que signifiquen venta

jas, protección o estimulo 11e1 pequero ahorro que esas i nstl

tuciones P.stén dedicadas a fomentar; ant•!s t1e dar prl nclplo a 

sus operaciones, ese reglamento deoerá ser aprobado por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito PiJt>lico".(4) 

Sólo cal>e hdcer rotar que lo anteriormente expuest<> 

se cncl)ntral>a contemplado en el articulo 23 <le la Ley General 

de Instituciones de Crét1ito y Organizaciones /\uxiliares, la 

cual fué derogada por la Ley Reglamentaria del Servicio Pú

blico do 3ancd y Crédito, del 14 de Enero de 1Q95, según lo 

señala el artículo 2o.transitorio de rlicho instrur.1ento le11dl. 

Asimis.no, el articulo 4o. tr~nsi torio, segundo párrafo ne 

esta últi'"d ley nos señala qui? los "Re9lmoentos 11e Condicio-

(4) Irten. Oávalos lle.iia, Carlos. Pqs. 371, 372, 
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nes ~r·n:~ril•?S pdra las Operdciones efe Ahorro vi~entes en carld 

institución, t;i11bién c;eguirán aplicándos~ mientras rlt) se 

expidan las disposicinnes yemral<?s que las modifiquen." 

El artículo ~ue ros ocupa, continúa exponiendo en 

su tercer párrafo nuP. "al expectirse las disposiciones artmini

ni strativas de carácter general a que se refiere 1iste artícu

lo, se señdlar;;n expres.mente aquellas a las que sustituyan y 

queden dero9adas". 

En virtud de ~ue ésto últimn ro se ha llevado a ca

bo, siguen surtiendo sus efectos los reJla1o1entos a que hemos 

hecl10 ne nci ón. 

Occi1~os Qtrn se trata de un contrdto de depósito con 

previo aviso, c11a11d<' se r?xige al depositante oue solicite con 

un determinado tiempo cfo .rnticipación, le sea rei nteqrado su 

din!ro, 1) sea nue ro cuenta con él en c•Mlnufcr 1110.-ientu. Si 
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no se pdcta un plazo, se cnt:~ndAr'j que el retiro se ondrá 

cf·~ctudr dl dir1 siguiente háOil a aquél ~n 01 rme <;P '1ió a,d-

so. Si no lltlhiere 1.1ención especifica riel plazo, se sohre ~,,_ 

ti~nde que ~l depósito es rctiri'>le d 1.i vista. (drtic1Jlo 

271, de la Ley :>ent!rJl 11e Títulos y Ooerdcion<>s <1" CréJito). 

Por últi'11D nos tocd dnaliz.tr los tlcnósitos irregu-

lares de rlimro a plJzo, en los que el retiro d~l Cdritrll de-

posi tado se efectúa sólo y exclusi•1amente un día previa.1ente 

señalJdo, i::s una de las principale~ fuen';e~ de inversión 

Jel púnliC•), Y•l que P.n vez de utilizdr las cuentas rlP. ,¡llflrrro 

que les proporcionan un hdjo interés, invierte su di n.!rCJ a un 

interés ·~as .tlto que se 9erera, er razón dírectd, dl ti~:npo 

que dura el contrato. 

"r:l plazo es la modalidad en virtu1 rle la cual la 

ohli9ación no se cunplid inmed1ataiiente, sino un cierto día" 

(vease Col in et ca;>itant, t.ll, nún. 4:Jl.) (3). 

(S)Bor.ia SoriaM, ~·lanuel. "Teoría General de las ·1,lir¡Jcin
nes." Torw JI. Editorial Porr~d, S.A. Sa. Et1ición. 11éxic1J, 

il.F., l%6, p, Jr,, 
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Además los artículos 1953 y 1954 del Código Civil 

para el Distrito Federdl, nos indican que "es obligación a 

plazo aquella para cuyo cumplimiento se ha señalado un día 

cierto" y se entiende "por día cierto aquél que necesariamen

te ha de lle!Jar". 

Así tenenos que las obligaciones sujetas a plazo 

son aouellas en las cuales la ohli~ación se hace exigible en 

un día determinado, generalmente ffjddo de colllÚn acuerdo por 

las partes. F.s r:lecir, existen dos mo1'1entos en la obli!)ac1ón, 

el primero cuan1n nace, flllr el ·lC1Ji;!rdo de voluntades, y el 

segundo cu~ndo se hace exigible el cumplimiento. Y el l•pso 

entre uno y otro es el plazo. 

F.n los contratos irrequlares de depósito de dinero 

a plazo, el ti e:npo en el que el deposl tarlo adquiere el ca

rácter de propietario del dinero co1~lenza a partir del lllOl!IP.n

to en el que sP. •!ntrega la cosa, hasta el momento f!n que se 

hace efectiva la obligación de re~tituir el dinero deposita

do, P.S decir, el día en que se efectúa el retiro. 
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En esta clase de depósitos, el factor tiempo juega 

un papel primordial, en primer lugar porque es el la~sn 

durante el cual el depositarlo es proµietarlo del di ne ro, y 

en segundo lugar, porque dependiendo del plazo se 

co'"putarfzMán los intereses generados. 

Hay que tomar en cuenta ~ue 1 os depñsi t.os i rregul a

res de di ne ro a plazo, generalmente se destl nan a f nversfo

nes: y para ello se cuenta con diversas alternativas para 

efectuar el depósito. 

2.2 Elementos Personales. 

En la relación contractual que se cst.1~lece, tene

mos por un lado al depostario y por el otro al depositante. 

al.- si Depositari"?_.- El depositario slemµre ser~ 

una institución de banca r.iúltiple le91tlm~nte constituida y 
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autori zartd para 11 evar a cabo esta acti vi ddrt bancaria, esto 

es "a fortiori", ya que si se cu"1pl ieran todos los deu1ás re

quisitos para celebrar este contrato, pero no se cunpliera 

con éste prim~ro, estaríamos en pr<?sercid de un contrato 

irregular de despósito de dinero a plazo, pero nunca de un 

contratll de rlepósito bancario. Por lo tanto consideramos que 

este P.S un elemento esencial ~el contrato q•ie ms ocupa. 

En virtud de que la estatizdción de la banca priva

da m es ohjeto de nuestro estudio, sólo señalare"1os ~lgunas 

conceptos que consi rtera·.1os pertinentes. 

Mediante Decreto •tel lo. :1 2 de Septiembre de 19112, 

se estableció l3 estati zac1ón de la Banca Privada, señalando 

en su articulo sexto, que la Secretaria de Hacien.1a :1 Crédito 

Público vigilará el manteni1~tento conveniente del Servicio 

?úbl ico de Banca y Crédito, el cuál se seguirá prestlndo por 

las nis1nas estructuras acti-1inistrativas, que posterior•nente se 

transformarán en Entidades de la Administración Pú~lic~ Fede

ral. 



- 34 -

Por otro 1 ado tenemos a 1 a Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito del 14 de enero de 1985, 

que señala en su artículo lo., que este ordenamiento legal 

reglamenta los términos bajo los cuales el Estado presta el 

servicio público de banca y crédito, las características me

diante las cuales lo lleva a cabo; así como su organización, 

fu nci o nami eto y actvi dades que puede rea 1 izar. 

Así tenemos que el Estado presta este servicio a 

través de instituciones de crédito constituidas como Socieda

des Nacionales de Crédito ya sean: Instituciones de Banca 

Múltiple o Instituciones de Banca de Desarrollo. (artículo 

2o. de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito). 

El déposito bancario irregular no es una opera7ión 

exclusiva de las Instituciones de Banca Múltiple, sino que 

también las pueden realizar las Instituciones de Banca de De

sarrollo, según lo especificado en el artículo 31, segundo 
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párrafo del mismo ordenamiento legal. Sin embargo, nuestro 

trabajo se enfoca a los depósitos que lleva a cabo la Banca 

Múl tiple. 

Miguel Acosta Romero, nos di ce que 1 a banca múlti-

ple es "una institución de crédito que, de acuerdo con la le-

gislación y previo el acto administrativo necesario, puede 

operar en todos 1 os plazos, todas 1 as ramas de operaciones y 

servicios bancarios" .(6) 

Dicho autor continúa dicieñdo que este tipo de ar-

g ani zaci ón bancaria presenta entre otros estos beneficios: 

El "Fortalecimento de la función bancacia; el pri n-

cipio de competencia sana y equilibrada entre las institucio

nes de crédito; robustecimiento del desarrollo regional; fo-

(6)Acosta Romero, Miguel ,"La Banca Múltiple". Editorial Po
rrüa, S.A., la. Edición. México, D.F., 1981, p. 187. 
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mento del anorro interno; abatimiertn de costos, ''~jnr apro-

vechamiento y pro<Juct.i~irldd de los recursos humanos, y onti-

mización de los servicios bdnCdrfos".(7) 

~l Decreto de estati zación cono ya i ndica1;1os esta-

blece que los hancos "se transformarán en Entirlades de la 1,d-

mi ni stración Pública Federal" y el Decreto publ icario en el 

Diario Oficial del 15 de septiembre de 19il2 deterinlnJ "que las 

instituciones expropiadas operarán con el carácter de i nstl-

tuciones nacionales de crédito". Y en su articulo 2o., señala 

que "a futuro se transformarán en Organls•nos Públicos llescen-

tral izados". 

Lo anterior se corrobora con el artículo lo., pá-

rrafo 3o. de la Ley Orgánica de la Administración Públic.1 Fe-

dcral,~ue establece que "los organisnos rlesc~ntrallz~rlos, las 

empresas <le participación estatal, ~~tltucio~_J_ciona

les de crédito, las organizaciones auxiliares mctunales de 

crédito, las instltucton>!S nacionales de seguros y de fidnz.1s 

(7)0p. Cit. Acosta Roinero.~li3uel."l.a llanca Multlple" p.190. 
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y los fideicomisos, componen la .\d,~i nistraclón Pública Para

estatrll". 

El artículo 46 de esta Ley contl núa dlcienclo que 

"dentro de la Administración Pública Pardestatal, SI'! consid~

ran e11presas de participación mayoritaria, incluidas las ins

tftllcio~s nacionales de crédito y organizaclores auxiliares, 

las Sociedades tlacionales de Crédito, ••• " 

Es por lo ant~rior que las Sociedades Nacionales de 

Crédito, adquirieron el caréícter de e•1pr<!SrlS 11~ pare! paci ón 

estatal mayoritaria por ministerio de ley, Acosta Romero, t!l

ce que "c0t10 consecuenclñ 11e que ya forman parte de la Admi

nistrdcfón Pública Federal, como El'lpresds de Participación 

Estatal Mayoritaria, los bancos deberán sectorizarse 1lentro 

del sector que coordin.i 1~ Secretaría de Hacienda y Crédito 

Pú:1liC<), y consecuentemente seguir 1Jna µolítica coherente y 

flexil1le de acuerdo cnn los li reamientos que r1icte l'St.1 ne--
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y del crérlito ~s un s•?rVir:i•J :>~'1lico qu.: le está res~rvar!o ~1 

Est~.:lo, P.xponJre.~os tir"ve·•lente lll .1o1e par servid·J pjblica se 

entf P.nrfe. 

r,,1hino í-ra:¡d dice r¡ue sin "desnat~r1li¿,¡r :1 senti-

do .1fsmo r1e los tér•ilino;, s•! p11e1P. Jfirn1<1r 4ue ~1 signffica·lo 

ndtural '1~ la irtea expresada por la i)·1la'>n sP.rvicia es ld ·h 

individual ;¡concreta, .v si a esa ex~resión servici•J s.! le ,Ja 

el calificante rle públic_o_, t.1:•1liién se está sfl'l'_Jific111do r.lo

ramente que se tratd de •¡ue la pr¿st~ción se haqa para Sdtis-

fdc~r una l>lcesidao oer11anent¿ suflclent!ocnt~ Jencraliza.ta 

~uc la distincJ.1 :fe u/l'l rocesi·1ad aisla~a y ac·:H~n"~l ·~ 1111 

solo individuo o ur~po de in.Jividuos.'Tn. 

(9)Fraua, r.a;,im."rier•=c'n .\d1l~l;trttivo" Et1itoriJ1 ?)rrJ>, 
~.11, ~.¡. J:<lkión. !léxico, n.F., 1%11. r.~l. 
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Gabi no Fraga continúa diciendo que el servicio es 
una prestación que ti ere como fin satisfacer recesidades se

rias y permanentes de los individuos de una colectividad, 

además rle que se le denomina público, no por el organismo que 

presta el servicio, si no por la colectividad a quien va diri
gido; por lo que, citando a Bielsa, nos dice que "el servicio 

público, debe satisfacer una necesidad colectiva. Necesidad 

colectiva no es recesidad general. .. La recesidad general 

tiene un carácter propio; es una sul'la de elementos homogéneos 

y aritméticamente de cantidades positivas; al paso que la ne

cesidad colectiva resulta de una suma algebrá!ca donde entran 

elementos no homogéneos, ellos son positvios y regativos. Es 

por eso por lo que se discute con frecuencia, si determinada 

actividad pública debe ser o no materia de servicio público 

propio, ya que para muchos un servico piiblico puede ser rece
sario, y para otros, no. A algunos, por ejemplo, no les in

teresan los servicios de tranvías, ni los de aslstenica so

cial; pues para ellos estos servicos (desde que utilizan sus 

propios medios de transporte, automóvil, etc.) ro satisfacen 

su necesidad". (Ciencia de la Administración, 1g37, p.67)".

(10) 

Por lo tanto, podemos decir que la banca y el cré

dito mexicanos tienen el carácter de servicio en virtud rle 

que es una prestación individual y concreta; asimismo recibe 

el apelativo de público debido a la colectividad a la que va 

dirigido, ello además de que, en este caso como en otros mu

chos, este servicio es prestado por el Estado, por lo que se 

trata también de una relación de servicio público. 

b).- El Depositante.- A la persona física o moral 

que contrata con la institución bancaria, se le conoce con el 

nonbre de depositante, o sea, el cliente. 

(lO)Idem. págs. 21 y 22. 



- 40 -

La capacidad legal que las personas físicas necesi

tan para poder celebrar esta el ase de contratos con 1 as So

ciedades Nacionales de Cridito, ya la explicamos en el Capi

tulo 1, por lo que sólo diremos que es la capacidad necesaria 

para ejercitar derechos y contraer obligaciones. 

111 respecto el articulo 3o. de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Cridito señala los preceptos legales 

que rigen a la capacidad legal para contratar y que son: la 

ley que nos ocupa y las leyes especiales relativas, la legis

lación mercantil general; los usos bancarios y mercantiles y 

en su defecto el derecho común que en este caso será aplica

ble el Código Civil para el Distrito Federal; podrán realizar 

todas las operaciones que regula este precepto legal, a menos 

que se requiera concesión o autorización especial para ello. 

En la relación que resulta de la celebración de un 

contrato de depósito irregular de dinero, el banco juega el 

papel de deudor y el cliente el de acreedor. Es decir, que 

bajo las condiciones en que se lleva a cabo este contrato, 

las Sociedades Nacionales de Cridito le deben al cliente las 

cantidades que éste ha depositado. 

En esta relación, el deudor siempre es una sola 

institución bancaria, por lo que en su carácter de deudor 

tendrá que actuar individualmente, sin que pueda contemplarse 

la figura de la mancomunidad o solidaridad. Y el acrerlor 
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puede ser una sola ~ersona física, P.n cuyo caso esta•nos l!n 

rresencid de un contrato que se m.;nejd en for,na individual. 

Si fueran dos o onás personas los ti tul ares del contra tu, P.ste 

se podría establecP.r en for •• 1a 1íldnCoonunada o en forma solida

ria. Estas dos figuras las estudiaren1os sólo desde el punto 

de vista del acreedor, por las razones ya expuestas. 

El ~rtículo 1934 del Código Civil para el Distrito 

Federal, señah que "existP. mancomunidad cuando hay plurali

dad de acreedores o pluralidad de deudores respecto de una 

misma obligación". 

La nancomunidad simple de. acrl!~dores su da cuando 

el crédito se puede dividir en tantas partes como acreedores 

h.1ya y carla parte constituye un crédito diferente del otro. 

Por lo tanto los acreedores no tienen derecho o1 exl9lr el to

tal del monto del crédito que tienen a su favor, sino sólo 

cada um en lo personal, puede exigir la parte que l•! corres

ponde. 

Las partes en que se divide el crédito se presu.nen 

iguales ~dra todos los acr~edores, a Hiems riue se pacte otra 

cosa o en su clefccto p11rque la ley establezca lo contrario. 

(artículos 19135 y 1986 del Cqdigo Civil para el Distrito Fe

deral J. 
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Borja Soriano nos' dice que "si la regla común es la 

división de las obligaciones con pluralidad de sujetos, esta 

división puede impedirse por dos causas, la solidaridad y la 

indivisibilidad. "(Planiol t.JI, núm. 720). (11) 

En cuanto al concepto de solidaridad el autor antes 

citado señala que "la solidaridad es una modalidad que supone 

dos o varios sujetos activos o pasivos de una misma obliga-

ción, y en virtud de la cual, no obstante la divisibilidad 

de esta obligación, cada acreedor puede exigir y cada deudor 

está obligado a efectuar el pago total, con la particularidad 

de que este pago extingue la obligación respecto de todos los 

acreedores o de todos los deudores" (Baudry-Lacanti nerie et 

Barde, t. XIII, nlím. 1115). (12) 

tlos sigue informando este autor que la diferencia 

entre las obligaciones mancomunadas y las obligaciones solí-

darlas consiste en que "en unas y otras hay pluralidad de su-

jetos, pero en las primeras hay división de la obligación y 

en las segundas no se produce este efecto". (13) 

(ll)Op. Cit. Borja Soriano Manuel. Tomo 11. p. 347. 
(12)1bidem. p. 349. 
(13)1bidem. p. 349. 
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El artículo l'lll7 del CÓ11i:;o Civil dispone QUt! la 

solidaridad acti'la consiste en que C"lda uno di:' los .1cr~;~11r)res 

en lo personal, puerl" exigir al de11dor, el cul'Jplimiento tntrll 

rJ~ 1.1 o.iligación ¡ consecuente·nentt. el c1Mpli11iento realizado 

a uno ~e los icreerfores solidarios, extin¡ue tnt.i1•1entt> el 

crérlito que se tenía. La solidaridad no se presume, sino qu<' 

resulta r1e 1.1 ley o de la voluntad de las prlrtes. (artículo 

1988 del Córlir¡o Ci vi 1 para el lli stri to Federal). 

La rlivisión de los créditos tiene lugar cudnrlo la 

prestación es susceptiul·~ d~ c11nplirs~ parcialmente y en casn 

de que el 11> no fuer., factible, la onl i9ación <ie'>e ser' c1Mpl i

da por entero, y esto es i!Y.l:/len:liente de que haya soli1!ari

da:I o ro, puesto ~ue ro rlepenrJe de 1.1 °!1visi1>ili'1ad o indivi

sibilidad rJe ¡,, o1il il]~~ión. 

Expuesto lo ~nterior, ¡>or!J?.flc>S cfP.cir que un contrato 

de depósito irre)ular de dinero puede est,.hlec.,rse 1!n forl'la 

mancor:iuna<1a, sí los titulares del mis<~o fin.1an conJunta"1µnte 

para poder realizar abonos o r¿tfr•1s. t.s decir, en el contra

to S<' afl<lt.•n todlls li>s nJnbres de las persvnas que v.111 .1 ; .. r 

titulares y éstos están separa:hs .1n.>s de utros por Ja con

jurv.:ión c0pulativa "y"que significa uni•jn o enlace. Es-
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tanda así las C•JSñs, t•!r>1·:ios que todos estos clientes son 

acrec11ores en relación al llaneo, y •"?ntonc~s el contrdt:J se 

maneja en for·na ,,,,1nc•1•11rnada y la Sociedart r1acion.1l 1\e Cré lito 

sólo respetará las órdero5 q11P. $1? dicten sobre el P1i51no 1 

cuando m Falte la ~oluntad e~presa de to1los y ca'1" um tle 

ellos. 

En el supuesto de que los ti tul ~res de un contrato 

de depósito d plazo fijo manejado en far.na manco:111;n<1tld, de

searan reti nr el ca pi t<ll i n~erti do, delleriín ~irar i nstr.1c

ci ones al llaneo en este sentirlo y ést'' 1íltLno entregará el 

Cdpi tal 1niís los intereses generados a todas l.ts ,iers0nas q11e 

tengan derecho al pa:Jo; contra ld entreLla del recibo tle c11s

todi.1, c~rti ficarto rte depósito o del rtoc1111en~n ·¡ue acredite 

el depósito realizart0. C<>n el pago hecho a todos lns titula

res oel contrato, el banco se liher' º'' t•ida responsabilidad 

que se le pudien i1nputar por cualquier causa, en ·lirtu<I 11,, 

que el pago efectuado est.11~0 '>ien realiz,1do. 

En CdSO de que el l>Jnca P"~1"~ •líll, cono sería el 

caso de entr.,Jar a uno sólo rte los titulares 1te un c•111tntu 
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que se Maneje en formd rnanco1111111dda, el total del dinero depó

~i tddo e 1 ntereses; los demás ti tul ares se podrán oponer al 

pago efectua:lo, llo?vanrlu a cabo un juicio e,lecutivo mercan

til. Si la sentencia se rlicta a favor de estos titulares, el 

banco tendrá la oblfgación de volver a entregar la cantidad 

rlepositarla r.iás los respectivos intereses, a éstos titulares, 

rJeliido al principio de rlerecho r¡ut? reza asi:"el que paga mal, 

paga dos veces". 

En ocasiones, el contrato <fo rlepósito bancario se 

establee~ •1n foru1a i '1•1isti nt':J, i:os decir, eíl for-110 solid.1ric.1, 

1 o que rla lugar a r¡ue cada ''"º d~ l<Js ti t11l ares te~a derecho 

a exi!)lr el cu111pllniento total de la oblig.1ción, en el momen

to en que ésta se haJa e~f~flile; es decir, el día del vencl

ml1into del contrato, el banco puede entre~ar .11 primer titu-

1 ar que se presente •11 Cilhro, el di ne ro que se encuentr-a de

positado. 

El banco se libera µay.indo al primer- titular- que se 

presenta al pago del ·11 ner-o deposl tado, en vfr-tud de r¡ue "el 
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virtud de que "el primero en tiempo, es primero en derecho"; 

y la institución bancaria no tendrá la obligación de pagar a 

los demás titulares, con base en lo establecido en el articu

lo 19go del Código Civil para el Distrito Federal, que señala 

que "el pago hecho a uno de los acreedores solidarios, exti n

gue totalmente la deuda". Por otro lado tenemos lo estable

cido en el artículo 270 de la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito que dice que los depósitos recibidos en 

cuentas colectivas en nombre de dos o más personas, se pueden 

devolver a cualesquiera de los titulares que fiquren en 

ellas, según su orden, a excepción hecha de que se hubiere 

pactado lo contrario. 

La institución de crédito efectúa este pago, contra 

1 a entrega del documento que acredita el derecho al pago del 

dinero depositado. Además, el banco tiene la obligación de 

identificar plenamente a la persona a la que se le hace el 

pago, ya que si paga a una persona que ro tiene tal derecho, 

la institución bancaria incurre en responsabilidad. El fun

damento de esta obligación lo encontramos en los llamarlos 



- 47 -

"Usos Bancarios", confor•ne d lo conte1plado en los artículos 

<;o. rle 1.1 Ley Reglal"entaria del 5ervicfo Pú~lic<J de Rancd y 

Crértit;i y en el 2o. rle la Ley de Títulos y Operaciones rte 

Crédito. 

Como ya indicamos el llanc•J i nc·irre en responsabili

dad, si no identifica plenamentP. a la persond que t.i•!r>! rtcre

cho al pago, lo cual se l11iv~ a cabo ·~ertiante cartilla, li

cencia o pasaporte, o en su defecto cualquier otro documento 

público que ha9a prueha plena. 

El cliente sol.1mente pudra exigir el pa90 del capi

tal invertido y de los intereses generados, el día del venci

miento del contrat•J <le i "versión y durante las horas hiibilP.s 

en las que la institución hancJria r!d Sl!rvicio al público. 

Si el l!Íd del venci.nlento es un día inhábil, se pagará el rlía 

siguiente hábil. 

Viizr¡uez del 11erCddO nos señala que "las instft11clo

nes de crédito que rlevuelvan el depósito a la persona a cuyo 

no·nbre se encuentre abiertd la cuP.ntrl, por su orden, quedariin 
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liber;¡das de toda responsa~ilidJd, independientemente de to-

das las condlcion~s de capacidad de dicha persona, s.1lvo los 

casos de orden judicial que sfunf fiquen retención. "Los depií-

si tos recihf dos en cuentas colectivas podrán ser devueltos a 

cualquier;¡ de las personas que se hayan s<'ñalado, a menos que 

se hubiere pactado lo contrario". (14) 

El banco no proceclerií al pa90 de un contrato de de-

pósito irr~3ular de dinero a plazo fijo, cu~ndo l"f!Cflia un 

oficio de autoridad judici.11, en ~l que se le ordene la !"@-

tencfón del pa~o del dinero deposi't.ido; entonces el l1anco 

acatando esta orden, "con<Jela h Inversión", es decir, que se 

ahstler>.! de pagar y renueva la inversión conforme a los tér-

mi nos en que Sr> efectuó el contrato, hasta ~n tanto m recfha 

nuevas instrucciones •fe dicha Autnrf dad, mediante 1 as c11ales 

s<! outorice el pago o se ordeN que rteposfte lllf!dfante bfllete 

de depósito a f~vor de Nacional FI nancfera, S.A., -

(14)1lp. cit. Viizquez del M¿rcado, O~car. p.334. 
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1 a ca nti •lad que a•npare el contrato. 

Si se presentdrd el caso de que el cliente demanda

ra al banc" porque éste último no le pagó, el banco podrii 

oporer la excepción c~nteni•1a en el articulo B fracción IX de 

1 a Ley Gereral de Títulos y Operaciores de Crédito que preveé 

el caso ele la suspensión de pago de un título de crédito por 

orden judicl al. 

En el supuesto de que el banco no ohertezca la nden 

de abstención de pago, trae co.no consecuencia la del doble 

pago, según lo señalado en el artíc•Jlo 2077 del Código Civil 

que a la letra dice: ":fa será válido el pago hecho al acree

<lor por el deudor, después de habérsele ordenado judichlmen

te 1 a retención de la deuda". 

Por otro 1 ado tere•nos que el artículo 2073 del or

dena1•1lentu legal señdlado en el párrafo que antecerle, nos in

dica que "el payo debe hacerse al :ni s1110 acreedor, o a su 

representante legítimo". Y el Artículo liiD\ señala que "nartie 
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puerte contrdt~r a nonbre de otro, sin hner si <fo aut<Jrf zado 

por él o por la ley". 

Como nos poder.ios dar cuenta, la representrlcfón se 

puede llevar a cabo de las ~f;¡uientes formas: 

- Cuando la ley así lo dispor>]a, llamándose repre

s<!ntancfón legal; y 

- Cuando se nornbra a un apoderado, quien cumple con 

todas las obl igacfones que le son f nherentes .11 11Jndatdrfo, 

celebrándose un contrato efe mandato. 

Así tenemos que una persona física, titular de un 

contrdto de valores, puede nornbrar a un ~presentante, para 

que celebre, a su nmbre y por su cuenta, este contrato; te

n! "ndo co1~0 consecuencf a que los efecto~ de éstt! últfrno re

caen en el patrf11onfo y en la persona del rnandante, c111~0 si 

él mismo lo hubiera realizarlo. 
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El poder que. el titular le otorga al respresentdn

te, debe de contener todas las facultades necesarias para que 

pueda realizar Actos de Administración, conforme a lo esta

blecido en el segundo párrafo del articulo 2554 de Código Ci

vil, que a la letra dice: 

"En los Poderes Generales para administrar bienes, 

bastará expresar que se dan con ese carácter para que el apo

derado tenga toda el ase de facultades arlmi ni strativas". 

corno complemento de lo anterior, tenerws que el ar

ticulo 40 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito establece que, en este tipo de operaciones el 

inversionista puede autorizar a terceras personas para que 

puedan realizar disposiciones de dinero, siendo necesaria la 

autorización firmada en los registros que para este efecto 

lleva el banco. 

Para que se pueda llevar a cabo la finna en estos 
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registros, es ~cesario que el apoderado presente el poder 

nue se le ha conferi1o, el cual, confor.11e a lo dispuesto ;ior 

el artículo 2551 del mencionado Drdenaniento Legal, debe de 

otorgarse por escrito, en: 

a).- Escritura Pública; 

b).- En escrito privado, firmado por el otorgante y 

dos testigos y ratificadas las firmas ante Notario Público, 

Juez de Primera l nstanci a, Jueces de Paz, o ante el corres

pondiente funcionario o emoleado administrativo, cuando el 

mandato se otorgue para asuntos administrativos. 

El artículo 2555 nos dice que "el mandato debe 

otorgarse en escritura pública o en carta poder firmada ante 

dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testi

gos ante notario, ante los jueces o autoridades administrati

vas correspondientes: 

l - Cuando el poder sea general; 
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Il - Cuando el interés del "'gocio para el que se 

confiere llegue a ci neo l'lil pesos o exceda de esa cantidad; 

Presentando· estos documentos e identificando plüna

mente al mandatario, se procede al registro de la firma, a 

fin de que éste pueda ejercitar las facultades que se le han 

si do otorgadas. 

También aparece 1 a figura del representante cuando 

el titular de un contrato, es una persona incapaz; entonr.es 

tenemos que el representante ejercita los derechos que el in

capaz por si mismo no puede llevar a cabo, y los efectos que 

resulten de la celebración del contrato recaen ~n el patrimo

nio y en la persona del incapaz. 

La representación legal del incapaz, la llevan a 

cabo los representantes legales, en los si~uientes casos: 

Cuando el incapaz es menor de edad, sus represen-
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tantes san las personas que ejercen la patria potestad sobre 

ét que por regla general son sus padres; ésto se acredita con 

el Acta de Nacimiento del hijo y el Acta de Matrimonio de los 

padres. (Articulo 340 del Código Civil para el Distrito Fede

ral). 

El contrato se establece a rombre del menor, re

presentado por su padre y por su madre. Y el pago del dinero 

depositado se entregará, al venci"1iento, a los padres; ya que 

al ejercer la patria potestad, tiener el derecho de adminis

trar los bienes del menor, a excepción de los oienes que el 

menor haya adquirido como fruto de su trabajo. 

En caso de que falten los padres, el artículo 414 

del citado Código, establece que la patria potestad la ejer

citarán los abuelos paterrcs y er su defecto los •huelas na

ternos, y en última instancia, el representante del menor se

rá quien acredit~ fehacientemente ejer~er la patri.i potr>stad. 
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Ahora bien, los ~ue ti eren incapacidad natural y 

legal segün el artículo 450 de este mismo Ordenamiento, y que 

ya transcribimos en el punto 1.2 del Capítulo 1 de este tra

bajo, estarán representados por quien ten:Ja el cargo de tutor 

del incapaz. El artículo 449 nos dice que "la tutela tiene 

por objeto la guarda de la persona y los bienes de los que ro 

estando sujetos a patria potestad, tienen incapacidad natural 

y legal. •. " 

El contrato se lleva a cal>o a nombre del i ncilpaz, 

quien estará representado por quien acredite ser su tutor, 

presentando para ello, el Acta de Tutela en la que conste el 

di scern.imi ento de> su cargo. El acta deberá de contener los 

requisitos que señala el artículo 91 del Códiqo Civil. Y se 

ane~ará al contrato una fotocopia del acta a fin de acreditar 

el nol'\bral'lierrt:o. 

El banco debe de tener especial cuidado en los con

tratos ~uc se celebren a mmore de incdpaces, ya que siempre 

se debe de proteger el patrimonio de ellos. 
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El el iente que celebra un contrato de valores, pue

de ser una persona moral, <>nti.ndiérdose por ello a las seña

ladas en el artículo 25 del Código Civil, y que son: 

- La Nación, los Estados y los MuMcipios; 

ll - Las rJemás corporaciones de carácter público 

reconocidas por la Ley; 

111- Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV - Los sindicatos, las asociaciones profesionales 

y las demás a que se refiere la fracción XVI del artículo 123 

de la Constitución FerJeral ( tanto los obreros C•Jmo einpresa

rios tendrán derecho para coal liarse en defensa de sus res

pectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profe

sionales, etc.); 

V - Las sociedades coopera ti vas y mutualistas; 

VI - Las asociaciones distintas de la3 enumeradas 
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que se propongan fines políticos, científicos, artísticos, de 

recreo, o cualquier otro fin licito, siempre que no fueren 

desconocidas por la ley." 

Todas estas personas morales, celebran contratos de 

valores a través de sus representantes legales o por medio de 

sus apoderados. 

Las personas morales que tienen capacidad jurídica 

para contratar, se obligan mediante ,los órganos que las re

presentan. Así tenemos que los órganos de admi ni straci ón de 

una sociedad mercantil, tienen por ley las facultades necesa

rias para que la sociedad celebre un contrato de valores. 

También pueden obligar a estas sociedades, los apoderados que 

tengan facultades de amdinistración y cuyas facultades sean 

de las que se encuentran contenidas en el párrafo segundo del 

artículo 2554 del Código Civil, el cual ya transcribimos con 

anterioridac1. Mencionamos el caso de las sociec1ades anóni

mas, por ser el más común en celehrar estos contratos, sin 

que por ello se eKcluya a las demás personas morales que an

tes mencionamos, y que también los pueden celebrar. 
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AdeMás del noder o del romhrami ento de 1 as personas 

que i ntearan los órganos de a:hi ni stración de la sociedad, se 

entrega al banco una copia fotostática de la Escritura Cons

titutiva de la sociedad contratante, a fin de comprobar la 

capacidad legal de la misma, así como su existencia. 

El contrato de inversión se establece a rombre de 

1 a persona moral que contrata, y firman en su oombre sus res

pectivos representantes. 

Cabe hacer mención que a las personas que represen

tan a la institución bancaria, se les otorga poder general 

para actos de administración, en los términos establecidos en 

el articulo que acabamos de mencionar, además este poder dehe 

de contener las facultades que se establecen en el articulo 

9o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a 

fi P de que puedan otorgar y suscribir títulos de crédito. 

Dicho artículo señala que: 

"La representación para otorgar o suscribir títulos 
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de crédito se confiere: 

l. - Mediante poder inscrito debidamente en el Re

gistro de Comercio; y 

11 - Por simple declaración escrita dirigida al 

tercero con quien habrá de contratar el represer.tante. 

En el caso de 1 a fracción I, 1 a representación se 

entenderá conferida respecto de cualquier persona, y en el de 

la fracción 11, sólo respecto de aquella a quien la declara

ción escrita haya sido dirigida. 

En ambos casos la representación no tendrá más lí

mites que los que expresamente le haya fijado el representan

te en el instrumento o declaración respectivos." 

En términos general es, estos poderes se confieren 

con 1 a 1 imitación de que ff rmen dos apoderados del banco, 

tanto en el contrato de valores como en el documento en el 

que se acredite el acto celebrado, es decir, en el título de 

crédito que se ex pi da, ya sea el certificado de depósito o 

pagaré. 
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2.2. l. DERECHOS Y OBLlG.~ClONES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

a) DEL DEPOSITARIO: 

Dentro de las obligaciones aue tiene el deposita

rio, encontramos que debe recibir la cantidad de dinero que 

le es entregada por sus clientes, en calidad de depósito 

irregular. Artículo 2011 Código Civil para el Distrito Fede-

ral, Fracción l. 

Como ya hemos visto, las elementos principales de 

un contrato de depósito son las custodia y la restitución. 

Entendiéndose por custodia la "conservación jurídica y física 

de la cosa" (Greco Operazioni, pág. 101). (15) 

Se dice "conservación jurídica, porque la c11sto-

dia supone la defensa ele la cosa contra las usurpaciones de 

los extraños; conservación física, porque implica al mismo 

tiempo, el mantenimiento de la intearidad cuantitativa y cua-

litativa de la cosa contra toda causa de alteración, salvo 

naturalmente el caso fortuito o fuerza mayor".(16), 

( ~5),llp. Cit. Rodríguez Rodríguez, Joa~uí n. "Oerecho Hanca
r10 , p. 39. 
( 16) ldem. p. 1q, 
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Y la ~1J__tución es la obligación de devolver la 

cosa, tal COMO s~ r~cibi6, a netici6n del .lef\O~itante, nor ln 

que el rleoositario no nuede dic:;Joner ClP f'll la. 

Sin e"bargo, nos encontramos que al tratarse de un 

contrato bancario de depósito irregular de di"'-'"º, estos dos 

elementos tienen carilcteristicas especiales, como se despren

de del artic"lo 267 de la Ley GPneral d<· Tit1il'1S y OµerJcio

nes de Créditn 1 en e1 quP 5P SJ?ñitl.:? 1~ transmisión rl~ nr~1pie

dad del depositante al deoositario, del direro ulJJ~to del de

pósito; por ello la custodia y la restitución ti<'ne ot.rn c>n

foque, co~o vere1nos a continuaci6n: 

Rodrigue~ RodrÍ(1uez r>1s die,• al respecto, 1111~: 

11 Li1 cons1..'lrvaci ón rlc 1 a cosa ro cun~i ste en el man

tenimiento rlc• ld suhstrJncia de 1.l mi.-.1r1d, si no efl íll de un 

tanto eqL1ivalente. 
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La obligación de restitución se c•imple, ro devol-

viendo la misma cosa deoositarlo,. sin;) entre9ando al deposi-

tinte otro tanto de la misma especie y calid~~"l17). 

Por tanto tenemos que la custodia ro se refiere a 

la conservación material de la cosa, sino más bien a tener un 

tanto equivalente de la misma especie y calidad, el día en 

que se haga exigible la obligación, es decir, el día del ven-

ci111iento del contrato, el barco cumple con la obligación de 

restituir la cosa depositada, entr~gando el capital, a soli-

citud del cliente. Ya sea aue éste último desee que se le 

entregue todo el capital, o sólo una parte, o solamente los 

intereses generados. 

Por ot.-o lado, tenemos que 8auche Garciadiego nos 

dice que "en el depósito de numerario, la banca, que ha, ad-

quirido la pl"opiedad del dinero puede utilizarlo como desee y 

PP" consiguiente p;iga 11n inte.-és qu¡, varía"(lR). 

(!7)?nirtem. p. ~2. 
(lH)Op. r:it. l!aur.he r,,1rciMlier¡o, l1ario. p. aq. 
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El uso o disoosición de una cosa fur<Jible ro hace 

rlesparecer al coctrato de depósito, ni sus obligaciones inhe-

rentes. Por eso Rodríguez Rodríguez ros dice que poder10s 

"afirr.Hr que el uso, aunque implica disposición de la cosa 

depositada, ro excluye la obligación de conservación"(19). 

Váz<Juez del Mercado nos di ce que el depósito es 

irregular rorque al constituirse se conviene que "el deposi-

tario, que es el banco, arlquiere la propiedad de ese dinero, 

y puede por lo tanto, disponer de él, con la obligación de 

restituir al término del depósito, otro tanto de la misma es-

pecie y calidad"(20). 

Como resultado de la transmisión de propiedad del 

di ~ero objeto del depósito, el depositario tiene el derecho 

rle comportarse como dueño del bien depositado, pudiendo tener 

el ius fruendi, el ius utendi y el ius abutendi, y consecucn-

(19)0p. Cit. Rodríguez llodrí9uez, Joaquin."llcrecho Bancario". 
p. 47. 
(20)0p. Cit. Vázquez del Mercado, Osear. p.330. 



- 64 -

ter.iente asul'le también los riesQos q•Je corre r.ualquier dueño, 

tornando en cuenta el principio J1c rl~rechn 011e rez~ asi: '1La 

cosa perece para su dueñoº. 

Bauche r.arciadieqo citando a Suoerviell2 oos habla 

de la "transferencia de dominio de la cosa depositada a fa

vor del dP.positario. Este último, por corsiguiente, a partir 

del moi.1Pnto en <)Ue se efectúa la tradición, o sea, la entre9a 

rle fondos, se hace dueño y asume los riesqos del bien recibi

do en depósito"(21). 

Esta transmisión de propiedad que se hace a favor 

<1el banco, no tiene :nas limitaciones y "1o<1alirlar!es nue l.is 

que expresanente señala la ley, conforme al artículo 1130 riel 

Código Civil para el ílistrito Federal. 

Este derecho de propi edüd, nue adquiere el banco 

(2l)Op. Cit. Rauche Garciadiegn, Hario. p.53. 
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como resultado <ie 13 celebración c1e1 contrato, tiene como 

carga u ob1iqaci6n, la de devolver la cantidad depositada al 

depositante, e1 día del vencimiento del contrato, es decir, 

el día en 0ue se hoce efectiva la obl iqación. 

Cuando la Institución de Crédito celebra este con-

trato, adquiere una deuda a su cargo, siendo exigible al ven-

cimiento del plazo del contrato. El dinero que recibe P.n de-

pósito, se anota en el pasivo de su balance, en virtud de que 

está realizando una ooeración pasiva; y el cliente adquiere 

un derecho r1e crédito en contra del banco, 1>s decir, es 11n 

acreedor de éste último, así tenemos que Giorgana Frutos, ci-

tando a Broceta Pont, ros dice t¡ue "la parte que entrega las 

sumas dinerarias obtiene el derecho de crédito a exigir su 

restitución no simultánea, si no en la forma, plazo y candi-

ción pactadas. E1 banco se convierte en deudor de sumas o 

capitales recibidos" (22). 

Contra la entrega del dinero, el banco tiene obli-

(22)Gior9ana Frutos, Victor Manuel. "Derecho Bancario y Fi
nanciP.ro", F.ditorial Porrúa, S.A., México, O.F. 1984, p.9'i 
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gación de restituí" la rnisna cantirlad, a su debido tie-.,ao. 

Mario Bauche Garciadie90 nos corneota citando a Supervielle 

Saavedra que dentro de los contratos bancarios, los irreq11la

res consisten "en las entregas de fondos en las que el clien

te reconoce en favor del banco una arnplia facultad de utili

zación, sin perjuicio de mantenerse la disponibilidad en fa

vor del depositante. "{23). Solarnente añadiríarnos ~ue esta 

disponibilidad se realiza el día del venciriiento del contra

to. No es en todo momento. 

La institución bancaria, al ser propietaria del ni

nero depositado y obedeciendo a su función de i nterr.iediaria 

en el crédito, como ya habíanos expuesto, presta ese dinero a 

terceras personas a ~uienes les cobra por ésto un interés ma

yor del que tiene obligación de pagar a sus r1epositan~es. F.s 

aquí donde se puede apreciar la dohle rP.lación que lleva a 

cabo el bnnco con el piiblico, en un primer plano resulto. ser 

"<leudar" del dinero depositado, y en un segundo plano, es 

11 ar.reedor 11 ele ese mismo dinero. 

Bauche citando a Superville Saavertra ms indica que 

(2J)ílp. Cit. íla11c'1e Garci.irliP10, Mario. p. 51. 
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cono consec11encia de la transmisión de dominio de la cosa de

positada "el banco deoositario es propietario del dinero en

tregado por su cliente y tiene la disponibilidad. Es cierto 

que determinadas obligaciones de carácter legal tienden ali

mitarla, ya sea en lo que se refiere a la utilización de los 

fondos, il'lpidiendo la realización de detenninadas operacio

nes, ya sea estableciendo la obligación de una reserva, r¡ue 

tiene por finalidad asegurar la liquidez del banco frente a 

retiros que eventualmente se puedan hacer" (24). 

Sin embargo, el banco no debe de perder de vista 

sus obligaciones, por lo que respecta a la restitución de ese 

dinero, en virtud de que se trata de una obligación a plazo. 

y el día en que este plazo se cul'lple, debe de tener a dispo

sición del depositante la cantidad depositada más los intere

ses generados. 

Bauche Garciadigo citando a la Lumia nos die~ que 

"para este autor, el deposit.irio no está obl iqado a tener en 

(24lidem. p.53 
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su poder el tantundem de la sul'.la d~positad3, si no exclusiva-

mente a emolearla de manP.ra prudente y liquida, para ester 

siempre en situación de restitutirla cuando le sea reclamarla. 

El Dance ha de conservar en sus caJas, dinero bastante para 

satisfacer las probables demandas de sus client~s"(25). 

f\ la posibilidad de cumplir con esta obligación se 

le denorii na liquidez, que para Joaquín Rorlríguez es la "mayor 

o menor facilidad para convertir los activos del banco en di-

nero efectivo ••• "(26). 

Este mismo autor citando a Sayers, nos clice ~1 res-

pecto que es 1 a "pa 1 abra que e 1 ba n1uero usa para describir 

su posibilidad de satisfacer demandas de efectivo a carnoio de 

depósitos" (27). 

Lo ant.erior se lleva a cabo mediante cálculos ac-

(25)lbirlem. o. 55 y 55. 
(26)fJp. Cit. qodríguez, Rodríguez, ,Joaquín. "llerecho !'.anca
rio". o. 35 y 36. 
(27) Jde1.1. o.36. 
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tuariales, los cuáles permiten saber con cierta exactitud, 

las cantidades de dinero en efectivo que diariamente deben de 

tener en caja todas las sucursales de los bancos, para hacer 

frente a sus obligaciones. 

Algunos autores opinan que los cálculos a que he"los 

hecho referencia, se pueden realizar ~racias a la cantidad de 

operaciones pasivas que de este tipo efectúan las institucio

nes de crédito, es decir, en forma masiva, lo que da por re

sulta do que el margen de error se reduzca rotab l emente. 

Además de la liquidez como preocupación fund~mental 

de 1 a institución de crédito, tene"los que es importante hacer 

resaltar al elemento de sequridad, en virtud de que el clien

te contrata con determinada institución bancaria con base en 

la seguridad que ésta última le ofrecP., puesto que le está 

confiando su dinero. 

Al respecto Bauche Garciadiego ros dice citando a 
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Gi lberto Moreno Castañeda "que 1 a acepción más usual de h 

palabra "crédito" es aquella que se emplea para <ienovr la 

confianza a aue una persona se hace merecedora por la idonei -

dad de su conducta, por su apego a la verdad, por la puntua-

1 idad en el cumplimiento de las otlligacior>es, oor la firmeza 

en la real1zación de los propósitos a sí misma impuestos" 

( 2fl). 

Como se puede apreciar·, la confianza sigue siendo 

hasta nuestros días un eleriento importante en las operaciones 

de crédito; confianza significil creer, no un creer con los 

ojos cerrados, si no funda111entado en la calidad de los servi

cios que presta cada institución de crédito, lo que propicia 

que una persona deposite su dinero en cierta institución ban

caria. 

(1 artículo 33 de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de llanca y Crédito señala aue "las institucio~s de 

crédito invertirán los recursos que capten del oúblico y 11~-

(28)0p. Cit. Clauche Garcia<iiego, Mario. p.?.7. 
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varán d cabo las operaciones que den origen a su pasivo con-

ti n~ente, en términos que les permitan mantener condiciones 

adecuadas de sequridarl y liauidez .•.. •. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez nos dice que "el pro

blema más importante para las instituciones de crédito, es el 

de garantizar la posibilidad de restituir a sus acreedores, 

el importe de los capitales recibidos mediante operaciones 

pasivas" (29). 

Luis Muñoz nos comenta al respecto que "la capaci -

dad de crédito de las instituciones aumenta sin otros límites 

c¡ue el que aconseja la prudencia de quienes practican una po-

lítica bancaria correcta, que aconseja no asumir obligaciones 

superiores a la reserva disponible o lo previsto por el or

denamiento jurídico que dicta norinas para asegurar la llamarla 

liquidez bancaria" (30). 

{2<11 Op. cit. Rodríguez Rodríguez, .Joaquín."Derecho Bancario" 
p. 35. 
(30) Muñoz, Luis."Derecho Bancario Mexicano". Cárdenas, Edi
tores y Distribuidor. la. Edición. p. 78. 
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A fin de concluir estos espectos importantes de los 

depósitos bancarios, mencionare1"os lo que r.iorgana Frutos nos 

dice citando a Aldriguetti: 

"La líquidez se entiende, en sentido relativo y no 

absoluto: o sea que deben considerarse líquirlas las coloca

ciones facilmente realizables en el caso de necesidad, aún 

cuando no correspondan por su venciMiento a las operaciones 

pasivas de que provengan los fondos con que se hicieron. 

La sequ ri dad del ba neo se consigue a través cte u na 

adecuada organización interna con medios apropiados de inspe!:_ 

ción que eviten fraudes, y a través de un e<aMen atento de 

cada una de las operaciones. 

La líquidez, se obtiene coordinando las ooeracior.es 

activas con las pasivas especialmente por lo que toca al ven

cimiento, y por lo tanto a la sequridart de la recuperación" 

(31). 

(3l)Op. Cit. Gior9ana Frutos, Victor Manuel. p.212. 
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lltra de 1 as ob 1 ioaci ones del depositario consiste 

en entreqar al depositante el .documento que acredite feha

cienter.iente el depósito realizado, además de exoedir los re

cibos correspondientes de los reembolsos de capital efectua

dos. 

Los documentos bajo los cuales se acredita la rea

lización de los contratos de inversión celebrados, son los 

siguientes: 

1.- El Recibo de Custodia: Sólo se expide en algu

nos cortratos de óepósito. Es el docuMento en el ~ue se ha

cen constar los principales ele1•1entos del contrato. Son ex

pedidos por el banco y tienen como función la de comorobar la 

celebración del contrato de inversión, así como la de los 

abonos y retiros hechos a los mismos; son constancias escri

tas, nominativas y no regociables, como lo señala el articulo 

275 de la Ley Gereral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Son instrumentos probatorios. 

Este recibo de custodia, contiene: 
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- La mención rtc ser reciho de custodia de un depó

sito a plazo fijo. 

- Nombre de los titulares y forl'la en que se maneja

rá el contrato. 

- El nÚl'lero de contrato que se celebra, la Cdntidad 

~ue ampara, el porcentaje de intereses aue se generarán, y la 

fecha de vencimiento. 

- La forma de reembolso de los intereses generados. 

- Estará firmado por los titulares del contrato, 

así como por las personas autorizarlas rara representar a la 

institución bancaria. 

A petición del cliente y presentando este recibo de 

custodia, se puede documentar el contrato de deri:sito en: 

al - Certificado de derósito con renrtfmiento liqui

dable mensualmente. 



- 75 -

b) - Pagaré con rendimiento liquirlable al venci

miento. 

Estos títulos de crédito tienen acción ejecutiva. 

a) El certificado de Depósito: Es un título de cré

dito que ampara la cantidad objeto del depósito. 

El artículo 46 de la ley Reqlmentaria del Servicio 

Público de nanea y Crédito, ros dice sobre el particular lo 

siguiente: 

"Los depósitos a plazo podrán estar representarlos 

por certificados que serán tí tul os de crédito y produci rii n 

acción ejecutiva respecto a la emisora, previo requerimiento 

de pago ante fedatario público. Oeheriin consignar: 

- la mención de ser certificados de depósito banca

rio de dinero. 
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- La expresión del lugar y fecha en aue se suscri

ban. 

- El nombre y la firma del emisor. 

- La suma depositada. 

- El tipo de interés pactado. 

- El régimen de pago de interés. 

- El término para retirar el depósito. 

- Y el lugar de pago único." 

b).- Paqaré: Es un título de crédito oue acredita 

el depósito realizado en una institución de crédito; contiene 

los requisitos señalados en el articulo 170 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito y son: 

1- La mención de ser pagaré, inserta en el texto 

mismo del documento; 
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ll- La promesa incondicional de pay.1r up1 suma de

terminada de di ne ro; 

111- El nombre de la persona a quien ha de hacerse 

el pago; 

IV- La época y el lugar de pago; 

V- La fecha y el lugar en que se suscriba el do-

cumento; y 

VI- La fi rMa del suscriptor o de 1 a persona que 

firme a su riteDO o en su roMl)re. 

Este Ordenamiento Legal, nos dice con respecto al 

nombre del i ndi vi duo al oue se ha de hacer el pago, que el 

pagaré expedido al portador no producirá efectos de pagaré, 

confome a lo establecido en el articulo 14 que dice que este 

tipo de documentos solariente producen efectos cuando llenen 

los requisitos previstos en esa ley y oue no se puedan presu

poner expresamente, sin afectar su validez. 
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Tanto el paqaré corno el certificado de depósito s~ 

rigen por la Ley General rle Títulos y Operaciones de f.rédito, 

en virtud de que se trata de títulos de crédito, puesto que 

son los docu~entos recesarios para ejercitar el derecho lite

ral que en ellos se' consigna. 

La institución bancaria debe de cumplir con las 

instrucciones que gire el depositante, en cuanto a la forma 

de amortización de intereses; cuando se rornbren apoderados, o 

cuando esté representado legalmente; si se le ootifica que ha 

habido cambio de domicilio, etc. 

El depositario tiene el derecho de dar por términa

do el contrato de valores, el día de vencimiento del rniscio, 

cuando no haya recibido instrucciones expresas por parte del 

inversionista por lo menos con 10 días de anticipación al 

vencimiento, en el sentido de que se reinvierta el capital e 

intereses, o del pago de intereses o del pago de ambos. 



- 79 

b) ílEL DEPOSJTAl/TE: 

La obligación del depositante de entregar un bien 

representado por una suma deterrni nada de dinero al deposita-

rio, da corno resultado el nacimiento del contrato, es decir, 

que con 1 a entrega de determinada cantidad de dinero al ban-

co, existe acuerdo de voluntades y nace el contrato bancario 

de depósito irregular de dinero a plazo fi,io. 

El inversionista tiene derecho de retirar total o 

parcialr1erite la c.~ntirfa'l dP dinarn que ha rleoostt.ir1o, así en-

mo los intereses generados, exclusivaMente el día de venci-

miento del contrato, el cual se señala en el cuerpo mismo del 

contrato. Así se presenta el caso de que dentro de una sola 

relación contractual, el depositante puede ralizar tanto abo-

nos corno retiros de capital en su contrato; por lo tanto pue-

de incrementarlo teniendo diversas fechas de vencimiento. 

Para que el el lente pueda efectuar retiros, deberá 
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de indicar la forma en que este oago deberii de efectuarse; ya 

sea en cuenta de cheaues, cuenta de ahorros, Mediante cheaue 

de caja, o en efectivo, asentado estas indicaciones en los 

formularios que para este efecto proporciona la institución 

bancaria. 

Por otro lado tenemos que el público inversionista 

tiene el derecho de dar en garantía o de ceder los derechos 

derivados del contrato de valores a terceras personas, a ex

cepción hecha de las instituciones de crédito, como lo señala 

el articulo 84 fracción XVI de la Ley ReglaMentaria del Ser

vicio Público de Banca y Crédito, así como la circular - - -

No.1842/79 de Banco de México en el epi0 rafe ~o.12.21.39.1. 

La forrna de transMisión de los derechos que ampara 

el título de crédito bajo el que se documenta el contrato de 

valores, generalmente consiste en el endoso de acuerdo con lo 

establecirlo en la Ley General de Títulos _v Operaciones de 
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Crédito; o nediante contrato de cesión de derechos a favor de 

un tercero, según lo señalarlo en el Código Civil para el Dis

trito Federal. Asimismo, estos derechos son susceptibles de 

darse en garanti.i prendaria. 

CoMencemos por explicar someramente el endoso: El 

endoso es una forma autorizada por la ley para transmitir Jos 

derechos consignados en un titulo de crédito, debiendo cons

tar en el titulo mismo o en una hoja adherida a él, con los 

siguientes reouisitos: 

- Mombre del endosatario; 

- Firma del endosante o de la persona que suscriba 

el endoso a su ruego o en su nombre; 

- Clase de endoso; 

- Lugar y fecha." 
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Es nulo el endoso que no conterga la firma del en

dosante y si oo se se'i>ala que clase de endoso es, se presume 

que se trata dP. un endoso en pro pi edad. El endoso debe ser 

puro y simple, no puede estar subordinado a nirguna condi

ción; no debe ser parcial porque es rolo. 

El endoso se confiere a una persona determinada, ya 

que el endoso en blanco o al portador no produce ni rr;iún efec

to. 

El endoso puede ser: 

a) Endoso en Propiedad: Es aquél que transfiere la 

propiedad rJel título y todos los derechos a él inherentes. 

El artículo 34 nos dice que este tipo de endoso no obligará 

solidariamente al endosante, si no en los casos en que la· ley 

establezca la solidaridad y solamente se podrán salvar de la 

solidaridad impuesta por la ley cuando se porga la cláusula 

"sin mi responsabilidad" u otra equivalente. El articulo 90 
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nas dice que el endoso en propiedad de un pagari, obliga al 

endosante solidariamente con los demás responsables del valor 

del documento, a menos que se libere en la forma que acabamos 

de mencionar. De lo contrario, todos quedan obligados solida

riamente, y en este supuesto aumenta la garantía debido a la 

obligación solidaria que adquieren todos los endosantes. 

b) El Endoso en Procuración: nos dice el artículo 

35 que no transfiere la propiedad del título, sino que le da 

facultades al endosatario para que presente el documento para 

su aceptdci6n o :ldra s11 cnbrn, r1 eP su caso par·a ~frct11ar el 

protesto del mismo. En realidad, el endosatario se comporta 

como mandatario. Los obligados podrán oponer al tenor del 

título las excepciones que terdrían en contra del endosante. 

c) El Endoso er Garantía. Es el que atribuye al en

dosaratio todos los derechos y obligaciones de un acreedor 

prendario respecto del título endosado y los derechos a él 

inherentes, con las facultades que se otorgan en el endoso en 
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procuración, asi lo establece el articulo 36. En el caso del 

endoso en garantia, los obligados no podrán oponer al endosa

tario las excepciones personales que ten:¡an en contra del 

e ndosante. 

En virtud de lo anterior, estamos hablando rle una 

garantia prendaria. El articulo 2856 del Código Civil nos 

señala que la prenda es un derecho real constituido sobre un 

bien mueble, enajenable, para garantizar el cumplimiento de 

una obligación y su preferencia en el pago. Y el articulo 

334 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito nos 

dice que la prenda mercantil se constituye por el endoso de 

los titulas de crédito en favor del acreedor, cuando se trate 

de titulas nominativos como lo son los certificados de depó

sito y los pagarés que expide el banco, acreditando el dere

cho al cobro del dinero depositado. 

La prenda mercantil se encuentra regulada en la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Créoito del articulo 334 

al 345. Conforme al articulo 337, el acreedor prendario debe 
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de entregar al deudor prendario un resguardo que exprese el 

recibo de los títulos dados en prenda así como los datos in

dispensables para su identificación. 

Si la prenda se constituye sobre título~ furgibles 

y se quiere transmitir la propiedad de los derechos que ampa

ran los misnos, es necesario que este pacto conste por escri

to, quedando obligado el deudor a restituir otros tantos tí

tulos de la misma especie. 

Si no se transfiere 1 a pro pi edad de 1 os títulos, el 

acreedor prendario dr!ic rle P~C!~::it~r to;1os los 11l.>1·ech.lc; inhe

rentes a estos títulos; los gastos ori~inados serán por cuen

ta del deudor. Si se tuviera que ejercitar un derecho opcio

nal, el deudor prendario tendría que dar, con dos días de an

ticipación, los fondos necesarios para que el acreedor pren

dario pueda ejercitarlos. Los mismo acontece, si se necesita 

pagar una exhibición sobre los títulos pigrorados. 

Como se trata de una garantía, si vence el plazo 

para cumplir la obligación garantizada y ésta no se cumple,se 
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ejecuta la prenda, es <1ecfr, que se solicita al juez que au

torice la venta del títt1lo pigrorado. TaMbién se ouede soli

citar esta autorización cuando el valor de los títulos objeto 

de la prenda, oajen de tal forMa que ro alcancen para cubrir 

la deuda principal más un 20'1 adicional; o en su defecto, 

cuando el deudor prendario ro provea de los inedias rl'Cesarios 

para efectuar el pago de las exhibiciones que sobre los títu

los pignorados se deban realizar. 

Si la venta es requerida por el acreedor prenda

rio, porque venció el plazo para cumplir la obligación, se 

corre traslado al deudor, con el fin de que en tres días, 

exhiba el importe de la deuda, oponiéndose así a la venta del 

titulo. El deudor se puede oponer a la venta, presentando el 

dinero para el pago de la exhibicion de los títulos, o en to

do caso mejorando la garantía ofrecida mediante el ar.iuento de 

títulos; o en última instancia, reduciendo su adeudo. 

Si el deudor no cumple con lo exouesto en el párra-
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fo que antecede, se procederá a la venta de los títulos, y el 

producto que resulte de ésta lo debe de conservar, el acree

dor prendario, en prenda, en sustitución de los títulos ven

didos. Sol ame;ite se podrá hacer dueño, el acreedor, de los 

títulos pignorados, con el expreso consentimiento del deudor; 

debiendo ésto constar por escrito y efectuándose con po,te

riori dad a la constitución de la prenda. 

De Pi na Vara, citando a Cervantes Ahumada nos dice, 

con respecto a lo anteriormente rlicho nue "el pacto comiso

ri o, o sea aquel por el que se autor) za al acreedor para ha

cerse dueño de la prenda en caso de incumplimiento del deu

dor, esta prohibido desde el derecho romano"(32). 

La cesión es una forma de transmitir obligaciones, 

hay un caribio del sujeto pasivo, es decir del acreedor, sub

sistiendo la relación jurídica original. Siguen existiendo 

las obligaciones y derechos que 'e tenían. Rojina Villegas, 

(32)0p. Cit. De Pi na Vara, Rafael. p. 251. 
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citando a Pl:tniol Ja define t1icierdt1 que "1'1 t,·crs.·1isié1r ne 

crériitus es la convención por Ja c~ial Ur\ acreec1or cede v0lun-

tariamente sus rlerechos contri! el .. 1eudor, a un tercero, quieri 

llega a ser acreedor en lugar de aquél. F1 enaj~nante se 

llama cedente; el adauiriente del crédito: cesior·ariJ: el 

deudor co•tra quien existe el crédito objeto de la cesión:ce-

diao" (33). 

En términos generales, todos los derechos se pueden 

ceder, excepto los que est5n prohibidos expresanente por la 

ley o los que por su nropia naturaleza están uridos a la µer-

sona del acreedor. 

Esta cesión de derechos se lleva a cabo riediante un 

contrato. El articulo 2032 del Código Civil nos dice que: 

"la cesión de un crédito cOJoprende la de todos los derechos 

accesorios, como la fianza, prenda, hipoteca o privilegio, 

salvo aquellas que son inseparables de la persona del ceden-

te. 

(33)Rojina Vil legas, Rafael. "CoripPndio de Derecho Civil" 
Teoría Geceral de las Obl iqaciones, t.111. Editorial Lihros 
de M~xico, ~.A. México, D.F:, 1967. p. 451 y 452. 
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Los intereses vencidos se presur.ie que fueron cedi

dos con el crédito principal". 

Como vemos los titulas de crédito mediante los cua

l es se documentan los derechos derivados del contrato de in

versi ón, pueden cederse y al vencimiento del contrato el ban

co pagará al acreedor (cesionario) en virtud de que a él se 

le han cedido los derechos que ampara la inversión y que son 

el capital invertido más los intereses generados. 

Otra forma de transmitir los derechos derivados de 

un contrato de valores, es r.iediante la figura que se conoce 

como sucesión, ya sea testamentaria o intestamentaria. 

En virtud de que en los contratos de valores no se 

pueden designar beneficiarios de los derechos que se deriven 

de él, el ti tul ar de un contrato de _depósito puede nombrar en 

su testamento a la persona que tendrá derecho sobre el dinero 

depositado, cuando él fallezca. En el supuesto de que el ti

tular de un contrato de depósito, no haga testamento o éste 

sea invalidado, se llevará a cabo la sucesión intestamentaria 

a bienes del ti tul ar del contrato de inversión. 
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En af'lbos casos, se lleva a cabo un Juicio Suceso

rio, y en el mol'lento en el q"e se discierne el cargo del al

bacea nombrado, ya sea porque lo haya designado el testador o 

por que así lo haya determinado el juez de lo familiar y pre

sentando el auto de aceptación del cargo, se presentará el 

albacea a la institución bancaria y se procederi al registro 

de su firma en 1 as formas que para este efecto ti e ne el ba n

eo, para que pueda administrar los bienes de ·la sucesión. La 

institución bancaria seguirá las instrucciones que gire el 

albacea y en caso de que requiera el pago de las cantidades 

depositadas el día del vencimiento del contrato, le serán en

tregadas, firmando el recibo que acredite el pago efectuado y 

entregando los documentos que acrediten el depósito real izado 

anteriormente, así como los de su nombramiento. Posterior

mente, el albacea tendrá que •~ntregar este dinero a los legi

timas herederos. 

El banco guardará fotocopia del acta de defunción 

rlel titular, así como del acta en la que consta el mmora

miento de albacea a fin de que pueda demostrar que el 0,190 
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estuvo bien efectuado y que el bal"Co no ha incurrido en nin

guna responsabilidad. 

Lo anterior se lleva a cabo, cuando el titular rlel 

contrato es una sola persona, o cuando habiendo varios titu

lares del contrato, éste se manejaba en forma 1'1ancomunada. 

Si en el contrato había varios titulares y éste se 

manejaba en forma indistinta y fallece alguno de los titula

res, el banco puede pagar a cualesquiera de los otros titula

res o a la persona que sea desginda albacea de la sucesión a 

bienes rlel titular fallecido, acreditándolo como ya expusimos 

anteriormente. 

2.3 ELEMENTOS REALES Y DE EXISTENCIA. 

El el ümento real de este contrato es 1 a canti darl <le 
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dinero que el depositarte entrega al deoosi tario; este es el 

ohjeto materia del depósito. 

Se dice que el dinero es el bien furt]ible por exce-

lencia, que es la representación de un valor econónico con 

poder liberatorio, que es ur instrumento de cambio. Desde el 

punto de vista económico, la moneda es el "conjunto de sig-

nos representativos dpl dinero circulante en cada país" {34). 

La teoría IJominalística nos dice que se "establece 

que el dinero no tiene valor por sí, sea cual fuere su forma, 

si no que depende de la voluntad del Estado. Es el Estado 

quien establece la clase de m.oneda, quien fija el patrón y 

quien le da el valor. Modernamente se le conoce como teoría 

de J. Knapp."{35). 

{341 ~iccionario Enciclopédico Ouillet. Editorial Argentira 
Arístideo l)uillet, S.A. Buenos Aires. Internacional Grolier 
lnc. New York. Edición 1970. Tomo VI. p. 231. 
{35) ldem. tomo 111 p. 308. 
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La cantidad de di ne ro objeto del depósito, nos di ce 

el artículo 267 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, puede ser en moneda nacional o en divisas o 1110neda 

extranjera; sin embargo, la Ley Monetaria de los Estados Uni

dos Mexicanos, establece en su artículo Bo. lo siguiente: 

"La moneda extranjera no tendrá curso legal en la 

República, salvo en los casos en que la ley expresamente de

tennf re otra cosa. Las obligaciones de pago en moneda extran

jera contraídas dentro o fuera de la República, para ser cum

plidas en ésta, se solventarán entr~gando el equivalente en 

moneda nacional al tipo de cambio que rija en el lugar y fe

cha en que se haga el pago". 

Esta di sposi ci ón debe de respetarse en virtud de 

que se trata de una disposición de orden público, por éso, 

como consecuencia de la estatfzación de la banca, se dictaron 

reglas para el pago de depósitos bancarios denominados en mo

neda extranjera, publicadas en el Diario Oficial del 13 de 

Agosto de 1983 y que a la letra dicen: 
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"Las instituciones ce crédito depositarias de los 

nencionados depósitos, ro deberán paqar1os mediante situacio

nes de Moneda extranjera al exterior, ni transferirlos a sus 

sucursales o agencias en el extranjero u otras entidades fi

nancieras del exterior". 

También se dictó e1 Decreto para proveer la adecua

da observancia del artículo So. de la Ley Monetaria, publica

do en el Diario Oficial del 18 de Agosto de 19fl3, que señala 

en su artículo único "que las obligaciones de pago en moneda 

extranjera contraídas dentro o fuera de la República se sol

ventarán al tipo de cambio que para este efecto fije Banco de 

México, atendiendo a la situación ~ue guarden los mercados d~ 

cambio dentro del país, tanto el preferencial COMO el gere

ra1, a la evolución de los precios y de las tasas de interés, 

1 nternos y externos, así como a otros elementos económicos 

cuya consideración sea pertinente para dictar el referido ti

po de cambio". 



- 95 -

Por otro lado, i:~nerios que el artículo 13 de la 

Ley Orgdnica de Banco de México, señala que el término divi

sas comprende: billetes y monedas metálicas extran.ieros, de

pósitos bancarios, títulos de crédito y toda clase de rlocu

mentos de crédito, sobre el exterior y denomina dos en moneda 

extranjera, así como los demás medios internacionales de 1ia

goº. 

La Ley f·lonetaria ,junto con estas reglas y Decreto, 

tienden a proteger los intereses pÚDlicos. Además el artícu

lo 9o. de la Ley Monetaria aludida, serala que lo establecido 

en el artículo Bo. no es renunciable y que cualquier estipu

lación en contrario, serA nula 

Aquí se nos presenta otro uso bancario, el cliente 

que se pre ser.ta para real izar un contrato de valores y entre

ga al Banco moneda extranjera, para depositarla, lleva a cabo 

dos operaciones: 1 a primera es la compra-ventn de esas !'lone-
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das convirtiéndolas a moneda de curso legal y con el resulta

do de esta operación el banco abre el depósito en moneda na

cional, siendo esta la segunda operación. 

Ahora bien, es importante señalar que el contrato 

de depósito bancario irregular de dinero a plazo fijo, nace 

con la entrega del dinero objeto del depósito que hace el de

positante al depositario, por lo tanto se está hablando de un 

contrato real ya que se perfecciona con la entrega de la co

sa. 

Lo anterior se desprende del ya mencionado articulo 

267 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que 

señal a que "la entrega del di ne ro transfiere 1 a pro pi edad ..• " 

Y es en este momento en el que se celebra el contrato. Ade

más el articulo 334 del Código de Comercio dice oue el depó

sito queda constituido con 1 a entrega de 1 a cosa objeto del 

mismo, al depositario. 
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Como el mismo nombre del contrato lo indica, este 

tipo de óepósito es exclusivamente de dinero; y esto da como 

resultado que la i nsti tuci ón bancaria no te~a mayores pro

blemas para cumplir con la obligación de restituir un tanto 

equivalente del bien despositado, ya que por un lado, tiene 

que tener la liquidez suficiente para afrontar sus problemas 

diarios y por el otro, por tratarse de di ne ro puede, dentro 

de lo que cabe, conseguirlo fácilmente gracias a la fu~ibi

lidad del bien objeto del depósito, lo cual ya explicamos en 

el Capítulo l. 

Además del dinero depositado que el el iente recibe 

el día del vencimiento del contrato, tiene derecho a recibir 

los intereses que se hayan generado. Estos intereses van en 

razón directa al tiempo que dura el contrato y a la tasa de 

interés que haya fijado Banco de México, los que son aplica

bles a este tipo de contratos, y en su caso sobretasa; las 

tasas de interés pueden variar se1nanal o mensualmente, depen

diendo de la clase de contrato de inversión que se celebre. 

La información que di eta de Banco de Méxf co al -



- 98 -

respecto, se recibe: 

- El primer dí a háb i1 de cada semana. para 1 as in

versi o nes cuya tasa varía cada semana; 

El primer día hábil de cada mes, para las inver

siones cuya tasa varía mensualmente. 

En cuanto se recibe la notificación sobre las tasas 

que regirán durante la semana o el mes, se dan a conocer a la 

clientela en general, en cada una de las sucursales en las 

que el banco presta servicios al público. 

Este interés se calcula sobre la base del año co

mercial. El artículo 273 de la Ley General de Títulos y ppe

raciones de Crédito señala que en los depósitos con interés, 

éste se causa desde el primer día hábil posterior a la fecha 

de la remesa y hasta el último día hábil anterior a aquél en 

que se haga el pago, salvo convenio en contrario. 
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El reembolso de los intereses devengados, se puede 

llevar a cabo mediante abono en una determinada cuenta de 

cheques, o de ahorro, o en su defecto, si el cliente así lo 

desea, se podrán reinvertir junto con el capital depositado; 

para lo cual el cliente deberá girar instrucciones sobre el 

particular. 

La Circular No. 1842/79 de Banco de Mexico, señala 

en el epígrafe M.12.21 lo relativo al pago de sobretasas, es

tableciendo que éstas son pagaderas sólo cuando los titulares 

sean personas físicas. 

Mediante Decreto del Ejecutivo Federal de fecha lfl 

de Junio de 1983, se establece que las sobretasas están ex

centas del impuesto sobre la renta, durante el tiempo en que 

según autorización de Banco de México, sean pagaderas. 

A través de mandato, comisión o fideicomiso, las 

sobretasas son pagaderas a instituciones de crédito a fin de 
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ser entregados, estos rendimientos a personas físicas, titu

lares de los contratos. Y estas instituciones deberán entre

gar, al cobro de las sobretasas, una constancia en la que se 

acredite que se está cumpliendo con lo estipulado en el man

dato, conisión o fideicomiso. 

Por otra parte tenemos que estas sobretasas se pue

den pagar a otras personas diferentes de las instituciones de 

crédito, cuando acrediten que actúan a nombre y por cuenta de 

personas físicas, exhibiendo el poder correspondiente y expe

dirán el recibo de pago en su carácter de apoderados. (según 

el artículo 32 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito). 

El artículo 14 de la Ley Orgánica de Banco de Méxi

co establece que: 

"Las tasas de interés, comisiones, premios, des

cuentos u otros conceptos análogos, montos, plazos y demás 

características de las operaciones activas, pasivas y de ser-
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vicios, que realicen las instituciones de crédito, con resi

dencia en el país o en el extranjero, se ajustaran a las dis-

posiciones que dicte Banco de México. 

Estas disposiciones son de carácter general". 

Como vemos todas las instituciones están sujetas a 

1 as tasas de interés que fija Banco de México, así como a los 

montos que establece y los plazos de duración de las opera-

clones pasivas, como son los contratos bancarios de depósito 

irregular de di ne ro a plazo fijo. 

Uno de los elementos esenciales del contrato r¡ue 

nos ocupa, es el plazo; al cual podemos definirlo cofllo; 

"la modalidad en virtud de la cual la obligación no se curi-

plirá inmediatamente, sino en cierto día" (Colin et Capitant, 

t. !!, número 401).(36) 

(36) Op. Cit. Borja Soriano, Manuel. t. !!. p. 36. 
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El artículo 1953 del Código Civil nos dice que "es 

obligación a plazo, aouell a para cuyo cumpl ir.iiento se ha se-

ñalado un día cierto" y el artículo 1954 de este Código, se-

ñala que se entiende "por día cierto, aquel que necesariamen-

te ha de llegar". 

El autor Eugéne Gaudemet nos dice sobre el particu-

lar que "el plazo es un término impuesto a la ejecución de la 

obligación. Su vencimiento depende de un acontecimiento fu-

turo y cierto. Puede ser convencional o legal" (37). 

El plazo puede ser extintivo o supensivo. En los 

contratos irregulares de depósito se trata de un plazo sus-

pensivo el cual "retrasa la exigibilidad del crédito, pero no 

su nacimiento. El acreedor a plazo no puede obrar, porque su 

derecho ya existe .•. "(3A). 

Como vernos, desde el nacimiento del contrato, el 

(37)Gaurlerwt, F.ugéne. "Teoría General de las Ohligaciones". 
Editorial Porrúa, S.A., México, o.F. ¡q74, p. 451. 
(3A)lderL p. 452. 
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cliente tiene derecho a exigir el cumplimiento de la obliga-

ción, es decir, de que se le restituya el dinero que ha depo

sitado, pero esta obligación será efectiva hasta el día del 

vencimiento riel contrato de inversión, por éso se dice que el 

titular adquiere un derecho rle crédito en contra de la insti-

tución bancaria. 

Rodríguez Rodríguez comenta al respecto que "el 

término o plazo tiene la finalidad económica de garantizar a 

1 a persona en cuyo favor se establece, el goce o usufructo de 

la cosa que se recibe, lo que jurídicamente se traduce en la 

i nd1 spon1b111dad de 1 a cosa entregada por todo el tiempo esta-

blecirlo, en perjuicio de la persona que hizo la entrega de la 

misma" (39). 

Borja Soriano nos dice que "el término suspensivo, 

a diferencia de la condición, no influye sobre la existencia 

de la obligación, si no solamente retarda su ejecución, o sea 

su cumplimiento." (Planiol, t.!! núm. 351 y Colin et Capi-

tant, t.!!, núm. 401).(40). 

(39)0p. Cit. Rodríguez Rodríguez, Joaquín."Oerecho Bancario" 
p. 52 y 53. 
(40)0p.Cit. Bor.ia Soriano Manuel. t.!!. p. 37. 
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El artículo 195íl del Código Civil para el Distrito 

Federal dice que "el plazo se presume estalllecido en favor 

del deudor, a menos que resulte, de la estipulación o de las 

circunstancias, que ha sido establecido en favor del acreedor 

o de 1 as dos partes." 

Sin embargo, como se puede apreciar, el contrato de 

valores a plazo fijo, por su propia naturaleza, tiene al pla

zo como un elemento de existencia del mismo y por disposición 

legal es una obligación que las dos partes deben de respe

tar. 

El Banco de México señala los plazos bajo los cua

les se puede establecer el contrato de inversión, el cliente 

escoge uno de éstos, el que más le convenga de acuerda con 

sus necesidades económicas y fi narcieras, y esta decisión ld 

rilc'iJen de respetar las dos partes contratantes. 
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Borja Soriano nos dice acerca de la exigibilidad, 

qt1P. "irrnediatamente después de la llegada del ténnino, la 

deuda es exigible, está vencida, se transforma automáticamen-

te en una obligación pura y simple" (Josseran, t.!!, núm. 

728).(41). 

El cómputo para el plazo del contrato, ya lo expli-

camas cuando hablamos de los intereses, en los elementos rea-

1 es que componen este contrato. 

Cane mencionar que el plazo es el lapso de tiempo 

en el que tiene vigencia el contrato, y oue comienza descle la 

entrega del dinero al depositario, hasta el día anterior a 

que se venza el término. Como resultado del tiempo que dura 

el contrato, te nemas Que se generan en razón di recta, i ntere

ses que le son entregados al cliente junto con el capital in-

vertí do. 

(4l)ldem. p. 38. 
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Así tenemos que Rodríguez Rodríguez nos di ce que 

"el término o plazo tiene la finalidad económica.de garanti-

zar a la persona en cuyo favor se establece, el goce o usu-

fructo de la cosa que recibe, lo que jurídicamente se traduce 

en la indisponibilidad de la cosa entregada por todo el tiem-

po establecido, en perjuicio de la persona que hizo la entre-

ga de la misma" (42). 

También nos indica que "el término tiene un momento 

inicial (a quo), perfectamente determinado, y un término fi

nal (ad quem
0

), igualmente definido" (43). 

Gi organa Frutos nos comenta que el contrato que se 

establece "a plazo es aquel en cuyo contrato se estipula que 

t!l depositante no podrá retirar la suma de dinero depositada 

si no después de transcurrido el plazo determinado o hasta fe-

cha prefijada" (44). 

(42)0p. Cit. Rodríguez ílndrÍc¡uez,.Joaquin. "Derecho Uancario". 
p. 52. 
(43) ldem. p.53. 
(41)0p. Cit. Giorg~na Frutos, Victor llanuel. p. 102. 
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2.4 ELEMENTOS FORMALES: 

Los elementos formales que integran los contratos 

bancarios de depósito irregulares de <linero a plazo fijo son 

los siguientes: 

Tenemos en primer lugar oue este contrato debe 

constar por escrito, en los formularios qlle para este efecto 

proporciona cada institución de crédito. 

Ar.í tenemos que en la circular No.1842/79 en el 

epígrafe M. 12.21.36.1, serala, que los depósitos retirahles 

en días preestablecidos se docuMentan er. contratos que se 

ajustan al modelo que se adjunta a esa circular y a este tr~

bajo co1ílo anexo "A". Los depósitos a plazo se documentan en 

Certificados <le Depósito o en constancias con numeración pro

gresiva, segün los modelos que se adjuntan como anexos "ll" y 

"C". (Conforme a lo seña1.1do en el epígrafe M.12.21.36.? rk 

esa circular). 
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Giorgana Frutos citando a r.arriquez, ros indica que 

"en realidad las características especiales de los contratos 

bancarios se derivan sobre tono dPl hecho de ser um de los 

contratantes una gran empresa capitalista Que impone unilate-

ralmente sus condiciones al otro contratante, cuya protección 

se encomienda a las nornas del Derecho Administrativo" ( 45). 

Lozano Noriega ros dice que este tipo de contratos 

se establece bajo ciertas "condiciones que no admiten, ni si-

quiera, la posibilidad de variación, son "ne varietur". Hay 

una voluntad reglamentaria" (46). 

Citando a Planiol, Lozano Noriega nos da las si-

guientes características del contrato de adhesión: 

Di ce que se presentan bajo la forma de oferta d~ 

cariicter público, una oferta dirigida al público en qPnerJl. 

Se ofrece el contrato con sus condiciones y la persona que 

así lo desee, las acepta en esos términos, y con est~ acepta-

ci ón, ya sea tácita o expresa, se perfecciona el contrato. 

(45)!<1e1~. p. 205. 
(46)0p. Cit. flr. Francisco Lozano Uoriega. p. 66. 
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Los términos hajo los cuales se hace el contrato, 

son fijos, no pueder variar. En términos generales el pollci

tante u oferente tiene un poder ecónomico considerable, es la 

parte fuerte del contrato, en muchísimos casos se trata de un 

servicio público. 

Hay algunos autores que opinan que este contrato de 

adhesión no es realmente un contrato, en virtud de que 11> hay 

acuerdo de voluntades. Sin embargo, se puede tratar de un 

contrato, ya que el acuerdo se da en el momento en el que se 

aceptan completamente los térml nos del mismo y es aquí en 

donde el público hace patente su voluntad de contratar. 

Por otro lado tenemos que se nos presenta la si

guiente situación: 

La institución de crédito ofrece al público en <¡e

neral, contratos bancarios de depósitos Irregulares de dinero 

a plazo fijo bajo ciertas condiciones y términos que el - -
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cliente sólo puede aceptar, si es que quiere llevar a cabo 

este contrato. Sin embargo las condiciones y términos bajo 

los cuales se establece este contrato de depósito, oo los es

tablece el banco en forma artibraria, si no oue están sujetos 

a 1 as di sposi ci o res que a este respecto di eta Ba neo de Méx i -

co. (circular No.lfl42/79). 

Como vemos, la institución de crédito tampoco tiene 

mayor libertad para elaborar estos contratos de inversión, 

sino que tiene que obedecer la disposición antes mencionada. 

En la citada Circular, en el epígrafe M.12.21.36.1 se preveé 

que las instituciones bancilrias puedan aumentar claúsulas que 

no estén previstas en los citados modelos, pero para ello 

tendrán que solicitar autorización escrita al Banco Central 

ante el Departamento de Estudios, Autorizaciones y Consultas. 
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En términos qenerales estos contratos deben de con-

tener: 

- Nombre o nombres de los titulares, ya sean perso

nas físicas o Morales. Se deberá de anotar el Registro Fede

ral de Contribuyentes. 

- Domi ci 1 i o (calle y rúmero), Colonia, Código Pos

tal, Ciudad, Teléfono. 

Instrucciones Especiales: 

l.- Forma de manejo: 

l ndi vi dua 1. 

Colectiva: 1 ndisti nta o 1nancomunada 

2.- Forma de Retención del Impuesto Sobre 13 Renta: 

Tasa alta. 

Tasa baja. 

F.xento. 
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3.- Porcentaje de intereses: 

Tasa de interés. 

Sobretasa. 

4. - Forma de reeembol sar 1 os intereses: 

Cuenta de Cheques. 

Cuenta de Ahorros 

Pago en efectivo. 

Reinversión. 

5.- Fecha de vencimiento: 

Señalando el día en que se pueden retirar el 

capital y/o los intereses, dependiendo del plazo que se seña

l e en la inversión, conforme al depósito que se realice: 

A plazo fijo al mismo vencimiento; 

Plazo fijo determinado (señalando el riúmero de 

días); 

Rei nver~ión Plazo fijo 30 días (mediante paga

rés a un r1Pt;)~ 
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Días Preestablecidos (conforme a la fecha rle 

retiro pactada en el contrato de depósito ban

cario. 

2. 5 CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS DE DEPOSITO 

BANCARIOS IRREGULARES DE OHIERO A PLAZO FIJO. 

Podemos considerar que los contratos de depósito 

bancarios irregulares de dinero a plazo son "una inversión" y 

entendemos por ésta última, al instrumento que utiliza el 

banco como medio de captación de recursos económicos de la 

clientela y que destina al financiamiento ne todas sus acti

vidades. 

El propósito del banco es ofrecer al público dife

rentes tipos de inversión, los cuales tienen como atractivo 

el rendimiento de diversas tasas de interés, dependiendo del 

tipo de inversión que lleve a cabo. 

Con fundamento en el artículo 32 de la Ley Regla

mentaria del Servicio Público de llanca y Crédito en el ~ue se 

señala que el monto, plazos y demás características a las que 

1 as operaciones pasivas estarán sujetas según lo que disponga 

la Ley Orgánica de Banco rle México, quien, en su artículo 

14 señala que lo anterior se regirá por las disposiciones que 
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dicte ésta institución y así tenemos que se expidió la circu

lar No.1842/79, hoja 12 y siguientes de fecha actual izada al 

6 de Marzo de 1985, epígrafe '1.12.21.3 de Banco de México, 

que proporciona los lineamientos a seguir para establecer los 

distintos plazos bajo los cuales se puedan llevar a cabo las 

operaciones de crédito que oos ocupan, así tenemos los si

guientes tipos de contratos a saber: 

a).- Depósitos a plazo retirables en días preesta

blecidos. 

b) .- Depósitos a plazo fijo con rendimiento ajusta

ble. 

c).- Depósitos a plazo fijo con rendimiento liqui

dable al vencimiento. (Pagarés). 

d).- Depósito a plazo fijo. 

A continuación estudiaremos algunas de las caracte

rísticas de cada una de las formas de inversión que se acaban 

de mencionar. 
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El monto que se exige para abrir el contrato varía 

según la institución bancaria con la que se contrata, ya que 

no hay ninguna ley que lo fije; sin embargo generalmente es 

de $100,000.00 en adelante, se pide este mínimo por razones 

económicas, ya que tanto, al cliente como al banco le debe de 

convenir efectuar la operación y por un monto menor, se pen

saría que no tendría caso realizarla. 

a) Depósitos a Plazo Retirables en Días Preestable

cidos. 

Como ya indicamos, el 1110nto inicial es variable, 

sin embargo es importante hacer notar, que en este tipo de 

contratos se pueden reinvertir los intereses que se han gene

rado r1e un Depósito a Plazo Fijo. 

Tienen un alto índice de liquidez, ya que según se 

pacte, se puede disponer del di ne ro deposita do. 

- Un día a la semana, 

- Dos días a la semana, o 

- Dos días al mes. 
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Se documenta en un: 

-Contrato de depósito bancario de dinero. 

Las tasas y en su caso sobretasas de interés auto

rizadas durante el mes, serán aplicables al promedio mensual 

de los saldos diarios de dichos depósitos en el mismo mes, 

por lo que toca al lapso respectivo de cada rendimiento. 

Es importante hacer notar que éste tipo de contra

tos no tienen fecha de vencimiento, sino que el contrato per

manece vigente durante el tiempo que el cliente tenga deposi

tado el di ne ro; ademas de que no se emiten títulos de crédi -

to, si no sólo se documentan en el contrato bancario de 

denósito. 

b] Depósitos a Plazo Fijo con Rendimiento Ajustable. 

(Pagarés) 
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El plazo para establecer estos depósitos es el sf-

gui ente: 

de 30 a 89 dí as, 

de 90 días a 175 días, 

de 180 a 26S días, 

de 270 a 355 días, 

de 360 a 535 días, 

de 540 a 715 días, 

y de 720 a 725 días. 

El pagaré es el documento que ampara a este tipo de 

inversiones, es en la actualidad u119 de los mas usuales, ya 

que ofrece la tasa de interés más alta de todas las demás in

versiones, a fin de percibir el máximo beneficio. Estos paga

rés se denoni nan en moneda nacional y son numerados progresi

vamente. 

Los intereses que se generan con estas i nversfones 

se pagan al vencimiento del pagaré, con la ventaja de que al 

realizarse la inversión, el cliente conoce el monto total que 

producirá el capital invertido. La tasa de interés aplicable 
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a este contrato, lo fija llaneo de México semanalmente, el lil

timo día de cada semana, para que esté vigente durante la si

guiente semana; pero, la tasa que tiene aplicación en la in

versión es la del día en que se celebra el contrato y es la 

que rige durante la vigencia del mismo. 

Los intereses de los pagarés son pagaderos exclusi

vamente al vencimiento del contrato. Estos pagarés ro pueden 

ser dados en garantía de créditos, a instituciones de crédi

to. 

b) Depósitos a plazo fijo con rendimiento ajustable 

(Certificado de Depósito) 

El plazo puede ser: 

de 30 a 85 días, 

de 90 a 175 días, 

de 180 a 265 días, 

de 270 a 355 días, 

de 360 a 535 días, 

de 540 a 715 días, 

y de 720 a 725 días. 
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Se documentan mediante: 

Certificados de depósito a plazo con tasa ajustable 

La tasa de interés generado produce rendimientos 

ajustables mensualmente, conforme a las tasas máximas que fi

ja Ba neo de !léxico para los depósitos a plazo ff Jo y que es

tán vigentes a partir del primer día hábil de cada mes. 

El pago de rendimientos se efectúa ll'l!nsualmente. 

Estas inversiones r11 se pueden reembolsar a los ti

tulares antes de la fecha de vencimiento. 

e) Depósitos a Plazo Fijo con Rendimiento Liquida

ble al Vencimiento: ( Pagarés). 

Este nuevo instrumento de captación fué creado me

diante el Telex-circular III/83 del 7 de octubre de 1983, co

mo un nuevo instrumento de captación, además de que da las 

bases para poderlo llevar a cabo. 

plazos. 

Estos contratos se pueden abrir bajo los sigui entes 

3 meses (90 días) 

6 meses (180 días) 

9 meses (270 días) 

12 meses (360 días) 
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Se documentan en: 

Certificados de Depósito. Tienen como objetivo que 

el cliente tenga seguro su capital y que además le sea redi

tuable su inversión en el banco, adenas de que ro tiene pro

blemas de liquidez innediata. 

La tasa de interés aplicable a estas inversiones 

también es fijada por Banco de México, semanalmente; pero 

igual oue en la inversión anterior, la tasa que se aplica du

rante toda la vigencia del contrato es la que rige en la se

mana en que se constituyó la inversión. 

El pago de rendimientos es en forma mensual. . 

d) Depósito a Plazo Fijo. 

Este tipo de inversiones ya no tiene en la actuali

dad mucha .1plicación, debido a su bajo índice tie rendii~ien

tos. 



CAPITULO Ill 

"ANALISIS DE LA PROHIUIC!ON CONTENIDA DI EL ARTICULO 84 DE LA 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO, 

FRACCIONES XIV Y XVI Y ULTIMO PARRAFO". 

3.1 Antecedentes. 

3.2 Pr~ctlca Bancaria. 

j 
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C.•\P ITllLO l l J. 

A~AL!SIS ílE LA PROHIBICION CO~TENIOA E" EL ARTICULO 

!14 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE 

BAtjC/I Y CRED!TO, FRACCIONES XIV, XVI Y IJLTIMO PA

RRAFO. 

El próposi to del oresente capítulo es exooner el 

alcance legal de las prohibiciones contenidas en el artículo 

84 fracciones XIV y XVI del Capítulo Primero: Prohibiciones, 

del Título Cuarto: De las Prohibiciones, Sanciones Adminis

trativas y Delitos; reguladas por la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, que fué pulJlicada en el 

Diario Oficial de la Federación el rlía 14 de Enero de 19R5 y 

que entró en vi9or al día siguiente rle su publicación, es rle

cir el día 15 del mismo mes y año; así como analizar sus an

tecedentes y las leyes que •2stán relacionarlas con este te'"ª· 

A5ímismo haremos un breve análisis de la pr.íctica 

bancaria que realizan las Sociedades Ndcionales de Crédito en 

la República tlexicana. 

Com~nzaremris por señal ar los antecedentes de esta 

prohihición y la rPlación directa que ~uardan con rletermina-
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das ci rcu1 ares y tel ex-circulares que al respecto ha dictado 

el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de S~gu

ros. 

3.1 ANTECEDENTES Y DISPOSICIONES DICTADAS SOBRE EL 

PARTICULAR. 

El antecedente de 1 a prohibición que ros ocupa lo 

encontramos en el artículo 107 bis de la Ley General de Ins

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares que fué 

cr_eado o adicionado por ílecreto del 31 de Diciembre de 1973, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia J de 

Enero de 1974, y que en lo conducente estableció que: 

"Las instituciones de crédito no podrán devolver 

anticipadamente la totalidad o parte de las depósitos 11 pl.1-

za que reciban, 

Por otro lado tenemos 11ue 1 a circular 1778/74 de 

Banco de México amplía el alcance de la taxativa menciolldó~ 

en el párrafo inmediato anterior, con la reqativa conteni-
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da en su inciso D) y q11e en lo conducente, dice: 

" .... los certificados de depósito podrán ser trans

feridos y dados en garantía, salvo a instituciones de crédi-

to. 11 

Es por eso que las instituciones de crédito no pue

den recibir en garantía estos certificados de depósito. 

Mediante reforMa al artículo primero del Decreto 

del 30 de diciembre de 1g74, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 2 de Enero de 1975, se señala en el 

último párrafo del artículo 107 bis, lo siguiente: 

"Salvo a~uellas operaciones que por razones monüta

rias y crediticias, autorice mediante reglas generale> el 

Banco de México, las instituciones de crédito, r.o podrán pa-
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gar antes de su vencimiento los préstamos o créditos que re

ciban, ni devolver anticipadanente la totalidad o parte de 

los depósitos a plazo, ni cualquier certificado. Para reali

zar cualquiera otra Qperación con certificados requerirán au

torización previa del Banco de México". 

También tenemos que la Circular No. 1808/76 de Ban

co de México, en su inciso H.33.11 en el que se confirma lo 

ya indicado al decir que: 

"los depósitos a plazo fij_o no podrán ser pagados 

antes de su vencimiento por motivo alquno". 

Por otra parte, tenemos que como consecuencia de 1.1 

prohibición contenida en el artículo 107 Bis antes menciona

do, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, ha dictado y 

comunicadQ algunas disposiciones al respecto, y que a conti

nuación mencionaremos: 
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1.- La Circular No. R69 de fecha 29 de Octubre de 

1974 señala que haciendo referencia a las circulares nú.1cros 

1777/74 del 16 de Marzo y 1782/74 del 30 de ,Julio, ambas de 

1974, que fueron dirigidas a las Sociedades de Crédito Hipo

tecario y a las Sociedades Financieras, el Banco de México 

dió su autorización para que pudierao recibir en dépositos en 

administración, los certificados de depósito a plazo y ade

más, que las Sociedades Financieras recibieran pagarés; y se

ñaló que el contrato de administración que se celebrara debe

ría ajustarse al modelo aprobado por ese organismo. 

El Comité Permanente de 1 a citada Comisión tomó el 

acuerdo de dar a conocer el aludido modelo de contrato, con 

fecha 3 de Octubre de 1974, el cual que fué aprobado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el día 18 del misrno 

mes y año. 

2.- La Circular No. 691 de fecha 2 de Julio de 1975 
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trata de la 1nterpretaci6n d~ la parte final del artículo 107 

bis de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza

ciones Auxiliares, señalando: 

"La posibilidad de que las instituciones y departa

mentos fiduciarios acepten llevar a cabo el desernpero de fi

deicomisos testamentarios cuyo patrimonio, totdl o parcial

mente, esté formado por certificados financieros y depósitos 

a plazo". 

A su vez por Oficio No. 305-111- 2.A-13 609 del 30 

de abril de 1975, la Dirección General de Crédito, Dirección 

de Bancos, Seguros y Valores de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público tuvo "a h1en interpretar el párrafo final del 

artículo 107 bis del Ordenamiento Legal mencionado, en el 

sentido de que los depósitos a plazo, documentados o no Pn 

certificados, puedan formar parte de los fideicomisos tes· 

tamentar1os que celebren los departamentos fiduciarios con 'u 

clientela, debiendo someter los contratos respectivos previa

mente a la aprobación de esa Comsión, .••• " y se rlel>ería se

guir respetando la prohibición de devolver total o parcial

mente el importe de los depósitos que integraran esos fidei

corni sos. 
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3.- La Circular l/o. 711 de fecha 10 de Junio <le 

1976, exirie a los bancos <le la ol>ligación de presentar a ese 

Organismo, para su aprobación previa, los contratos de fidei

comisos testal'lentarios cuyo patrimonio esté integrado total o 

parcialmente por certificados financieros y por depósitos a 

plazo, que estén documentados o no mediante certificados r!e 

depósito bancario, siempre y cuando se incerte la siguiente 

el áusul a: 

"Las partes convienen en que con los certificados 

financieros o los depósitos a plazo, documentados o no con 

certificados, que formen parte del patrimonio en fideicomiso, 

la fiduciaria no podrá realizar ni rqún acto u operación en 

función de las cuales, la fiduciaria, con su propio capital 

pagado y reservas o cualesquiera otras instituciones de cré

dito y organizaciones auxiliares regocien con tales certifi

cados o los adquieran, haqan devolución o anticipo de su im

porte, o concedan préstamos, créditos o financiamientos de 

cualquier índole, con garantía de dichos depósitos o certifi

cados o de los derechos de fideicomisario que a ellos se re

fieran. 11 
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En el caso de que las instituciones bancarias no 

cumplan i ncluyen<lo esta cláusula en el contrato del fideico

miso testamentario, se les tendrán como infractoras y en lo 

sucesivo tendrán que conseguir la autorizaci&n previa (pre

vista en la circular anteriormente citada) además de que se 

les aplicarán las sanciones correspondientes por cometer di

cha i nfracci &n. 

Por último .tenemos que mediante Decreto de fecha 

22 de Diciembre de 1978, publicado en el Otario O"cial de la 

Federaci&n el 27 de Diciembre de ese mismo año, para entrar 

en vigor el lo. de Enero de 1979, se modifica el articulo 107 

bis de la Ley General de Instituciones de cré<lito y OrganiZd

ciones Auxiliares, y el último párrafo de este articulo se 

amplia y se adiciona el artículo 145 bis. 

En la exposi ci &n de moti vos de este Decreto se ex

presa, que drntro de los objetivos que persigue la banca, e•,tá 
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el de dar sequridad a L;s operaciones, el de la diversificd

ción de riesGOS de los activos bancarios y el de la adecuada 

liquidez de las instituciones, entre otros. 

También se indica que "para la inversión del pasivo 

de los bancos múltiples se establecen dos clases de reglas, 

unas para mantener condiciones adecuadas de seguridad y .!.!_

qui dez, .... " 

Por otra parte, se seña 1 a que "es ne ce sari o esta

blecer un sistema que provea de mejores controles de seguri

dad y 1 i qui dez de 1 as inversiones y al mismo tiempo se adecúe 

a la flexibilidad que se permitirá en el régimen de operacio

nes que podrán realizar las instituciones de hanca mC11tiple y 

a la situación de las rlisti ntas instituciones según su ubica

ción, magnitud, compo~ción de pasivos y otros criterios con

cerni cntes 11
• 

Pilra ello se dispone que la Secretaría de Hilciendd 

Crédito Público, .) propuestd de Banco de México, ser1ale 

"las clasificaciones que las instituciones dp crédito habrán 
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de hacer de sus activos y de las operaciones causantes de pa

sivo contingente, en función de su seguridad y li<iuidez ..• " 

Por otro lado seiiala que se dehe "establecer un 

sistema flexible que al mismo tiempo que permita una adecuJda 

capitalización de las instituciones teniendo en cuenta los 

usos bancarios en el país y en el extranjero, y que sea con

gruente con las modalidades que tendrán las operaciones de 

los bancos múltiples". 

Agrega que sobre la base de capital neto mínimo que 

determine la Secretaría conforme a lo ya señalado, "rl Banco 

de México fijar:i P.1 porcentaje que de dicho capital se deha 

mantener respPcto a cada grupo de activo y de operaciones de 

pasivo contingente, con el objeto de que tales operaciones 

tengan el apoyo dP capital que corresponda a su grado de se

guridad .Y liquidez". 

Por último nos señala que es necesario "recoqer en 
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el régimen de prohibicioPes 1•_,nerales las correspondiertes a1 

pago anticipado de obligacio"''·.; rl car]e de las institHciones, 

a fip de informar estas disposiciones para todo tipo de ins

tituciones y hacer efectivos los plazos que se pacten en sus 

operaciones pasivas 11
• 

Teniendo como base esta exposición de motivos, se 

adiciona el artículo 145 bis a la ley General de Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, y en su inciso a) 

establece lo siguiente: 

"artículo 145 Bis.- A las instituciones de créc1ito 

les estarii prohibido: 

a) Otor~ar créditos o pr~stamos de depósitos ~an-

carios de dinero, <1ocumentados o ro en certificados, o de ho-

CoMo se desprende de todo lo anterior, esta prohi-
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bición de oagar antir.ipaddmente contratos de valores a plazo 

y/o de recibir en ~arantia docu11entos que .icrediten operacio

nes pasivas a cargo rje instituciones bancarias, ya sean cer

tificados u otros títul0s, tiene como razón de ser, los ele

mentos de seguridad y liquidez bancarias, conceptos que y,1 

fueron explicados con anterioridad, por lo que sólo ros resta 

decir, que el legislador tomando en cuenta lo anterior, sos

tiene en el artículo 33 de la ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito, que "las operaciones que den ori

gen al pasivo contingente deberán estab 1 ecerse en ténni nos 

que les permitan el mantenimiento ne condiciones adecuarlas de 

seguridad y liquidez ..• " 

Como vemos, estos son elC'~entos que las Sociedade~ 

Nacionales de Crédito no pueden perder de vista ya que en 

ellos se basa gran parte de la economía nacional, en general; 

y del buen funcional'licnto bancorio, en particular. 

Respecto de la Reglamentación de Banco de México 
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tenemos la Circular No. 1842179 de fecha 15 de Junio de 1Q79 

epigrafe H.12.21.39.1, pigina l~. 

La citada circular tiene como objeto regular las 

operaciones que realizan los bancos, especialmente las opera

ciones pasivas, en lo que se refiere a los depósitos a plazo 

retirables en dias pre-establecidos y a los depósitos a pla

zo fijo. En el epigrafe señalado en el pirrafo irrnediato an

terior, se señala que : 

los certificados de depósito y los derechos 

correspondientes a los depósitos a plazo retirables en dias 

pre-establecidos y los depósitos a que se refieren las cons

tancias mencionadas, no podrán ser transferidas ni dados en 

garantía a instituciones de crédito, aunque sí a otras perso

nas que no sean las señaladas anteriormente". 

Solo cabe hacer mención que el artículo 2o. tran

s1torio de la Ley Regl.1mc,ntaria del Servicio Público de Banca 
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y Crédito, expresamente consigna qtie se deroga la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Orqanizaciones Auxiliare•, pu

blicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Mayo 

de 1941, asi como la Ley Reglamentaria del Servicio PDblico 

de Banca y Crédito publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración el 31 de Diciembre de 1982 y todas las demás disposi

ciones que se opongan a dicha Ley. 

Dentro de la reglamentación complementaria que se 

expidió después de la adición del artículo 145 bis, tenemos 

que: 

El Banco de México dirigió a las Sociedades Nacio- · 

nales de Crédito; a las Instituciones Nacionales de Crédito y 

a los Bancos MDltiples, el telex-circular No.lll/fl3 de fecha 

de octubre de 1983 en relación a un nuevo instrumento de 

captación, s~ñalando en el punto 7, lo siguiente: 

"Limitaciones: tomando en cuenta lo establecido en 

el artículo 145 bis de la Ley General de Instituciones de 
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de Crédito y IJrgdr.izaciones Auxiliares y con fundamento en el 

artículo 107 Bis de ese misino Ordenamiento, esas institucio

nes de crédito no deberán p,1gar anticipadamente los pagarés 

materia de este Telex-circular, ni otorgar créditos o présta

mos con garantia de los 1nis!nos 11
• 

Lo anterior confirma la prohibición a que nos hemos 

referido; por lo que también se extiende a la documentación 

(pagarés) que ampara este nuevo instrumento de captación de 

recursos econónicos de los bancos. 

Por últi100 en la Ley Reglamentaria del Servicio Pú

blico de Banca y Crédito riel 14 de enero de ¡qss, encontrdinos 

diversas disposiciones relacionadas con el tena de esta te

sis, y de las cuales analizarernos las sigui~ntes: 

El artícull) 32 nos da los 1 i neamientos a seguir en 
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cuanto a tasas de interés, montos, plazos y demás caracterís

ticas relativas a las operaciones activas, pasivas y de ser

vicio, las cuales se sujetarán además, a la Ley Orgánica de 

Sanco de México, a fin de regular las necesidades crediticias 

y monetarias del país. 

El artículo 84 de este Ordenamiento Legal consigna 

en sus fracciones XIV y XVI lo siguiente: 

"Artículo 84.- A las instituciones de crédito les 

estará prohibido: 

XIV.- Pagar anticipadamente, en todo o en parte, 

obligaciones a su cargo derivadas de depósitos bancarios de 

dinero, préstamos o créditos, bonos, obligaciones subordina

das o reportas; 

XVI.- Otorgar créditos o préstamos con garantía rte 

los pasivos a que se refieren las fracciones 1 incisos b) y 

e) y II a IV del artículo 30 de esta Ley, a su cargo o de 

cualquier institución de crédito. 

,, 
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La citada reglamentación viene a corroborar lo con

tenido en la Circular No. 1842/79 del 15 de Junio de 1979 de 

Banco de México, ep{grafe M.12.21.39 que a la letra dice: 

"Prohibiciones: 

Aplicables a los depósitos retirables en días pre

establecidos, depósitos a plazo y pagarés con rendimiento li

quidable al vencimiento. 

Los pagarés, los certificados de depósito y los de

rechos correspondientes a los depósitos retirables en días 

preestablecidos y a los depósitos a que se refieren las cons

tancias mencionadas, no podrán ser transferibles ni dados en 

garantía a instituciones de crédito, pero sí a otras perso-

nas. 11 

La citada circular nos sigue diciendo que son 
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aplicables a los depósitos retirables en días preestableci

dos, a plazo y pagarés con rendimiento liquidable al venci

miento. 

"Ni muna de las operaciones comprendidas en este 

renglón, sean de depósitos a plazo o de préstamos de empresas 

particulares, podrán ser pagados antes de su vencimiento, por 

nimún motivo, salvo por orden judicial. Dichas operaciones 

podrán ser fraccionadas en dos o más del mismo tipo, con mon

to total al origina!, siempre y cuando en este supuesto, los 

nuevos certificados, constancias o pagarés, consigren el mis

mo vencimiento, tasa y en su caso sobretasa de la operación 

origina!. Los nuevos certificados, constancias o pa~arés, 

deberán contener una leyenda con el texto siguiente: 

Este (al (certificado, constancia o pagaré} docu-

menta u na fracción del (depósito o préstamo} por 

efectuado el día de de 19 y sustituye rar-

ci al mente ,¡J 1 a l al (certi ficado,constancia o pagaré} exp«di. 

do (a) el día de de 19 
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( l Utilizar las pJlabras que pocedan. 

Los nuevos certificados, constancias o pagarés, de

berán extenderse a nombre de quien sea titular de la opera

ción original. El fraccionamiento de una misma operación po

drá efectuarse Más de una vez, pero observándose en todos los 

casos las diposiciones contenidas en este párrafo". 

Como se ve, no se puede pagar anticipadamente un 

contrato de valores, ni pueden las instituciones bancarias 

tomar en garantía los certificados o pagarés mediante los 

cuales se documenten los contratos de depósito a plazo fijo. 

Sin embargo, el último párrafo del citado artículo 84 de la 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito se

ñal a lo siguiente: 

"El ílanco de México podrá autorizar, mediante re

glas generales, excepciones a lo dispuesto en las fracciones 

!!_V_, XV y~ de este artículo, con vistas a propiciar la 

captación de recursos por 1 as instituciones o regular la ce

lebración de operaciones i nterbancarias, en los términos más 
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adecuados a la situación del mercado o del sistema banca-

rio 11
• 

Lo expuesto en el párrafo i rrnediato anterior tam

bién se encontraba contemplado e el último párrafo del arti

culo 145 bis de la ya derogada Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, por lo que cabe agre

gar que respecto a lo anteriormente señalado, a la fecha, el 

Banco de México ro ha dictado lllnguna regla de carácter gene

ral al respecto. 

3.2 LA PRACTICA BANCARIA. 

A lo largo del desarrollo del subtema del capitulo 

II I, nos proponemos hacer un análisis de determinadas prác

ticas bancarias que están vinculadas directamente con el tema 

que desarrollamos, para ello llevaremos a cabo un estudio ob

jetivo de las mismas, sin formular por el momento ningún jui

cio, si no sol amente exponerlas tal y como se realizan. 
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Así tenemos que los bancos toman en garantía pren

daria o en fideicomiso, contrdtos de depósito bancarios irre

gulares de dinero a plazo fijo, de préstamos directos que 

otorgan al público en general. A estas operaciones de crédito 

respaldadas con operaciones pasivas bancarias, se les conoce 

en el ambiente bancario como "Operaciones Back to Back" y es 

frecuente oir hablar de ellas en el medio crediticio. 

A fin de proporcionar una idea general de lo que 

son estas operaciones de crédito, diremos que son los contra

tos que encontramos enlistados dentro de las operaciones ac

tivas que realizan los bancos, y que pueden ser préstamos o 

créditos otorgados al público en general, como son los prés

tamos con garantía adicional ya sean créditos refaccionarios 

o créditos de habilitación o avío. Estos créditos suelen ga

rantizarse con operaciones pasivas, es decir, con obliga.cio

nes que están a cargo de una institución crediticia, como 

pt>~den ser los depósitos bancarios irregulares de dinero a 

plazo fijo, los cuales se tratan en este trabajo P.n forma es

pecial. 
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En estas "Operaciones Back to Back'! no es trascen

dente para el banco que otorga el crédito, que la garantía 

consistente en una obligación a cargo de una institución cre

diticia sea en su contra, en virtud de que la Ley Reglamenta

ria del Servicio Público de Banca y Crédito establece en su 

artículo 84 fracción XVI que no podrá recibir en garantía de 

préstamos o créditos, pasivos a su cargo o a cargo de cual

quier otra institución de crédito. 

La garantía que se otorga debe de ser bastante y 

suficiente para cubrir el total de l~ suerte principal por la 

que se Otorgó el crédito, mas los intereses que Se ger.>reP 

con motivo del mismo. En el supuesto de que el valor de lo•. 

bienes pignorados bajen de tal forma que no alcancen a cuhrir 

el importe principal y un 2oi adicional, se podrá proceder a 

la venta de los mismos. (artículo 340 y 342 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito). 

En otras palabras podeMos decir que la institución 

bancaria presta una determinada cantidad de dinero a ci<!rlo1 
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persona, contra la entrega del título de crédito que ampara 

cierta cantidad de dinero depositado en un contrato de valo

res, sin que sea trascendente que éste último contrato se ha

ya llevado a cabo con esa misma institución crediticia o con 

otra institución. Es por lo anterior, que se habla de "Crédi

tos Repaldados" lo que sería una traducción de las menciona

das "Operaciones Back to Back". 

En nuestras instituciones bancarias se presenta con 

bastante frecuencia, la siguiente situación: 

Una persona determinada, ya sea físic,1 o moral, 

ha realizado ciertas inversiones con una institución banca

ria, co~o serían contratos irregulares de depósitos bancarios 

de dinero a plazo fijo u otras de esta el ase. Por diversas 

causas, necesita en un momento riada y antes del vencimiento 

del contrato, el dinero que ha depositado; entonces, se pre

senta en cualquiera de las sucursales en donde las insti-
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tuciones de crédito orestan servicio al público y solicita un 

préstamo directo o una apertura de crédito en cuenta corrien

te. 

Esta persona pretende ~arantizar el créoito que ha 

solicitado, con los títulos de crédito que amparan las inver

siones que con anterioridad ha realizado, estableciendo que, 

el plazo de vencimiento del contrato de crédito terqa como 

fecha límite y en su caso máxima, la misma fecha de venci

miento del contrato de valores. Además, de que se le otorgard 

el crédito por una cantidad menor de.la que ampara dicho con

trato de inversión, en virtud de que m sólo se trata de ga

rantizar la suerte principal, sino también los intereses que 

se generen y demás gastos. 

Para realizar estas operací ones las i ns ti tuciones 

bancarias proceden de diversas formas, por lo que estuoíare

mos brevemente a la figura jur1dica .del fideicomiso. 
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Se encuentra regulado del artículo 346 al 359 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Se oos dice que mediante el fideicomiso, el fidei

comitente destina ciertos bienes que forman parte de su pa

trimonio, a la realización de un fin lícito y neterminado, 

encomendando la realización de este fin a una institución fi

duciaria. Los beneficios del fideicomiso los recibirá el fi

deicomisario, que puede ser cualquier persona con capacidad 

legal para recibir el provecho que el fideicomiso implica. 

Las personas que intervienen en el fideicomiso son 

tres: 

El Fideicomitente, es la persona que decide desti

nar ciertos bienes a la realización de un fin concret¿, el 

cual debe ser lícito y determinado, como ya inrlica1nos. 
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El Fiduciario, es la institución de crédito que le

galmente esta investida de las facultades necesarias para 

llevar a cabo este tipo de operaciones y las realiza mediante 

funcionarios especiales a los que se les conoce como Delega

dos Fiduciarios, que actúan a su nombre y en su representa

ción. 

Y el FideicoDisario, que puede ser una persona fi

si ca o moral, o varias; y son las que reciben los beneficios 

de la realización del fin del fideicomiso. No hay inconve

niente legal de que el propio fideicomitente se designe fi

deicomisario, oero sí está expresamente prohibido, conforme 

al último párrnfo 1 .. 1 artículo 348 del urd1•nmiento Lr-q,11 qllc 

nos ocupa, que el fiduciario sea el fideicomisario de un mis

mo fideicomiso, ya que en caso de que esto suceda, el fidei

comiso es nulo. 

El Lic. C. návalos Mejía nos dice que las caractc•

rísticas esenciales del fideicomiso son: 

" - La afectación de parte de un patrimonio a la 

realización de un fin. 

- Fin que deber.i ser 1 ícito y en todo caso rletermi-

nado. 

- La realización del fin no queda a cargo rln dquél 
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que se desprendió de ciertos hii~nes, sino de una institución 

fiduciaria exclusivamente. 

- La realización de tal fin, podrá o ro tener un 

destinatario especifico, el cual en la materia se dennrnina 

fideicomisario."(!). 

Es importante resaltar que los bienes que se afec

tan mediante un fideicomiso, integran lo que se conoce cono 

"bien fideicomitido", y los bienes que lo constituyen ya ro 

forman parte del patrimonio del fideicomitente, sino que con

forman un patrimonio autónomo, que va a ser manejado por el 

fiduciario (banco), quien actúa como propietario, ejercitando 

y ejecutando todos los actos necesarios para la consecución 

del fin para el cual fué constituído el fideicomiso; actuando 

como buen padre de familia, respondiendo de las pérdidas o 

daños que los bienes sufran por su culpa o negligencia, y so

lamente tendrá las limitaciones que expresamente señale el 

fideicomitente al constituir el fideicomiso. 

(l)Op. Cit. Davalas Mejía, Carlos. p. 424. 
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Pueden ser objeto del fideicomiso, todos los bienes 

y derechos del fideicomitente, a excepción de los que le son 

personalísimos. Además el fideiconiso debe de estar por es

crito y debe de tomar en cuenta las disposiciones legales 

respecto de la transmisión de derechos y de bierocs muebles o 

i nnuebles, que sohre el particular regula la legislación co

mún y sobre los cuales se pretenda constituir el patrimonio 

fideicomitido. 

Tenemos que el citado autor, el Lic. Davalas nos 

di ce que "debe quedar el aro que el fi dei comiso es: 

- Un contrato, porque para su oerfeccionamiento ne

cesariamente debe presentar una forma coincidente con la teo

ría general de los contratos privados; 

- Un contrato mercantil, en virtud que así lo seña

la la ley (artículo lo. segundo párrafo de la Ley Ge~ral de 

Titulas y Operaciones de Crédito); 
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- Un contrato mercantil de crédito o fiduciario, 

puesto que su r.iecánica fundamental descansa en la transr.iisión 

de buena fe que se hace al fiduciario, de parte de los bienes 

del fideicomitente, de los que, en principio, se beneficiará 

un tercero; 

- Un contrato mercantil de crédito o fi duci ario, 

institucionalmente bancario, ya que para su legal perfeccio

namiento, es indispensable la participación de una i nstitu

ci ó n de crédito autoriza da para fu rg ir como fi duci aria ( arti -

culo 350, primer párrafo de la Ley General de Titulas y Ope

raciones de Crédito); 

- Resumiendo, el fideicomiso es un contrato mercan

til, de crédito y bancario."(2) 

Consideramos que es importante hacer notar lo esta

blecido en el tercer párrafo del artículo 351 de esta Ley, el 

cual se~ala que: 

(2) ldem. p. 431. 
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" .•.. El fideicomiso constiuído en fraude de terce------
ros podrá en todo tie".lpo S•'r atdcado de nulidao por los inte-

resados. 11 

La ex ti nci ón del fi dei comí so se verifica en el mo-

mento en el que se lleva a cabo la realización del fin para 

el cual fué constituido, o porque éste se hace imposible, o 

porque no se cumple la condición suspensiva a que estaha su-

jeto, o porque se ha verificado la condición resolutoria, o 

por las de'llás causas que enumera el articulo 357 de la ley 

General de Títulos y Operaciones de r.rédito. 

Ahora bien, de<pués de habernos dado un idea gene-

ral de lo ~ue es el fideicomiso y de los elementos que lo 

co1qponen, expondremos los fideicomisos aue sobre el temd que 

"ºs ocup•, realizan las !nstitucionQS Bancarias. 
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1.- Fideicomiso de Administración de Títulos a Pla

zo.- La persona que tiene el carácter de fideicomitente de 

este fideicomiso, le entre~a al fiduciario los documentos que 

amparan la inversión que ha realizado (contrato irregular de 

depósito bancario a plazo fijo) para su adecuada administra

ci ón. 

Estos documentos pueden consistir en recibos de 

custodia o en certificados de depósito o pagarés. Si se en

tregan recibos de custodia, el fiduciario deberá de llevar a 

cabo todos los trámites que sean necesarios para que le sean 

expedidos físicamente los títulos de crédito que amparan di

cha inversión. 

El fiduciario cuenta con las facultades de adminis

tración más amplias que en derecho procedan, para poder 

desempeñar sus funciones en este fideicomiso; además deberá 
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de rendir cuentds de su actuación cuando lo solicite el fi

dei comitente. 

Asimismo, el fiduciario deberá de realizar la rein

versión de los títulos de crédito que vayan venciendo, duran

te todo el tiempo que dure el fideicomiso, bajo los plazos 

más seguros y que ofrezcan los más altos rendimientos. 

Este fideicomiso durará el "tiempo que decida el fi

deicomitente, es decir que lo revocará cuando así lo conside

re conveniente. Para poderlo revocar deberá de reservarse 

este derecho cuando se constituya el fi del comiso. 

En este fideicomiso el patrimonio fideicomitfdo lo 

componen los títulos de crédito que hemos mencionado, así 

como el derecho de crédito derivado del contrato de inversión 

realizado, es decir, el derecho de crédito que tiene el titu

lar del contrato de inversión (fideicomitente) en contra del 
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banco depositario y que será exigible el día del vencimiento 

de 1 a inversión. 

Como hemos visto, el fi deicomitente por razones 

justificadas, por lo menos para él, necesita el dinero que se 

encuentra depositado en el contrato de inversión, por ello y 

con posterioridad a la celebración del fideiconiso, solicita 

a una 1 nstitución bancaria un préstamo directo o un crédito. 

La cantidad que solicita es por un 111onto menor al que está 

deposita do. 

Ahora bien, esta persona, quien es al misno tiempo: 

el inversionista, el fiduciario y el deudor del crédito sim

ple, pretende otorgar como garantía del importe del crédito 

solicitado, más los gastos, comisiones e intereses que se ge

neren con 111otivo del mismo con el patrimonio fideicomitido, 

es decir, con los títulos de crédito que amparan el contrato 

irregular de depósito bancario a plazo fijo y los derechos 

inherentes a el los. 
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En el caso de que el dí a del vencimiento de la 

apertura de crédito simple, el deudor (fideicomitente) llJ pa

gue la cantidad que adeuda, el importe a que asciende el con

trato de inversión se aplicará a liquidar dicho adeudo. 

Cuando se celebra este contrato de crédito, se hace todo lo 

posible para que coincirla el día riel vencimiento del préstamo 

con eldía del vencimiento del contrato irregular de depósito 

bancario a plazo fijo, Y en caso de que esto llJ fuera posi

ble, se calcularán los intereses moratorios que se generen 

hasta en tanto no se 1 i qui de totalmente 1d deuda y sus acce

sorios. 

En el supuesto de que el dí a en que se debe de pa

gar el préstamo, el deudor pa~a todo cuanto adeuda, no se 

ejecuta la garantía y al venci11iento ctel contrato lrre~ular 

de depósito, el fideicomitente recibe el capital más los in

tereses y se da por estl rguido el fideicomiso. 

Otra alternativa podría ser la de llevar a cabo un 

Fideicomiso de Inversión. Podríamos decir que se celebra co

mo una prevención de que en determinado momento el ffdeicomi

tente pueda necesitar el di ne ro antes del vencimiento de sus 

i nversi enes. 
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Es similar al anterior, pero este fideicomiso, se 

celebra con anterioridad a la constitución del óepósito ban

cario y el otro fideicomiso es al contrario, primero s~ cele

bra el contrato de inversión y después se constituye el Fi

deicomiso de Administración de títulos a plazo. 

En el Fi dei comiso de l nversi ón, el fi dei comitente 

entrega al fiduciario una determinada cantidad de dinero para 

que la invierta en contratos irregulares de depósito banca

rio a plazo fijo en las condiciones más seguras. 

El fiduciario llevará a cabo los actos necesarios 

para que le sean expedidos físicamente los títulos de cr~dito 

que amparen los contratos de depósito real iZados. 

Al vencimiento de la inversión el fiduciario deberá 

de reí nverti r los títulos que vayan venciendo. 

Ahora bien, si por alguna razón, el fídeicomltente 

necesita el dinero invertido, recurre a un banco para solici

tar un crédito simple y da en garantía los títulos que con

forman el patrimonio fideicomitido así como los derechos que 

de ellos se derivan y se procede de la forma ya indicada con 

antelación. 
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2.- Celebrar Contratos de Prenda. La Ley General de 

Títul<.ls y Operaciones de Crédito antes aludida, regula la 

prenda mercantil, del artículo 334 al 345. Para efectos de 

este estudio, sólo daremos una idea general de lo que es esa 

figura jurídica. 

La prenda es un contrato accesorio de garantía, o 

bien como la define el Código Civil para el Distrito Federal 

en su articulo 2856, "es un derecho real de un bien mueble 

enajenabl; para garantizar una ohliqación y su preferencia en 

el pago". En materia mercantil, para su perfeccionamiento es 

necesaria la entrega física, al acreerlo~ del título de crédi

to, sí este es al portador; y si es nominativo, mediantP. en

doso. Sí se trata de un título "ro negociable", mediante la 

inscripción del gravamen en el registro de emisión del títu

lo o mediante notificación hecha al deudor; por los demás 

medios y con los requisitos que señala el artículo 334 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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Cuando la prenda se constituye sobre bienes fun:ii

bles, rxi tiene relevancia si son sustituidos por otros de la 

Misma especie. Sir perjuicio de que se lleve a cabo un pacto, 

en el que se acuerde la transmisión de propiedad de títulos 

ciados en prenda, con la ohligación, por parte del deudor, de 

restituir a su debido tiempo otros tantos de la misma especie 

y calidad, este acuerdo debe de constar por escrito. Si la 

prenda se constituye sobre dinero, se sobreentiende la trans

misión de la propiedad, salvo pacto en contrario. 

El acreedor prendario, además de estar obligado a 

la guarda y conservación de los bienes dados en prenda, debe 

ejecutar todos los actos necesarios para la conservac1 ón de 

los derechos inherentes a los títulos objeto de la nrenda, 

debiendo ejercitarlos a su dehido tiempo y en su onortunidad. 

Asimismo, responderá de todos los actos oue sobre el parti cu-

1 ar efectúe. 

El ohjeto dado en prenda debe de ser suficiente pa

ra cubrir la suerte pri ncin.11 ~arantizada, más un veinte 



- 158 -

por ciento como ya habíamos indicado. En el caso de que el 

precio tle los bienes pignorados hajen a tal grado que ro al

cancen a cubrir lo anterior, o si esto ro fuera pasible en un 

momento dado, se podrá proceder a la venta de los bienes o 

títulos pigroradas, conforme a lo establecido en esa Ley, y 

con el producto ohteni do de 1 a venta se pagará al acreedor 

prendario. O en su caso, este dinero se mantendrá como objeto 

pigoorado, hasta que se haya cumplido con la obligación prin

cipal. También se permite, que si vencen o son amortizados, 

los títulos dados en prenda, antes del vencimiento del crédi

to garantizado, se podrán conservar en prenda las cantidades 

que por este concepto se hayan recibido como sustituto de 

esos títulos. 

Por último, tenemos que el acreedor prendario sola

mente puede hacerse duei'>o de los títulos pigoorados, cuando 

el deudor expresamente otorgue su consentimiento, el cual de

berá constar por escrito y verlfi car se con ·posterioridad a la 

constitución de la prenda. 



- 159 -

Nos referimos a la constitución de una garantía 

prendaria a favor del banco acreedor sobre los títulos <1e 

crédito dados o ro a una institución fiduciaria, en un fidei

comiso en administración. 

Lo anterior se 11 evarí a a cabo constituyendo prenda 

sobre los derechos representados por los documentos resultan

tes de un contrato de inversión ya realizado, celebrándose al 

efecto un contrato de depósito en administración sobre dichos 

títulos, mediante el cual se afectarían en prenda los dere

chos derivados del contrato a favor del banco que otorgó un 

crédito; éste último acepta la prenda y se da por rotificado 

de ella. En virtud de esto tener.ios, como resultado, que el 

banco tiene el carácter de deudor de la primera relación ju

rídica, y el carácter de acreedor prendarlo, en la segunda 

operación. 

La institución bancaria, en su calidad de acreedor 

prendario, debe conservar y cuidar los derechos dados en ga

rantía, así como ejercitar todos los derechos inherentes a 

los tí tul os objeto de 1 a prenda. Lo anterior trae como canse-
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cuencia que el depositante sólo pueda realizar movimientos en 

su cuenta de valores, con el expreso consentimiento de la 

institución depositaria. 

Por otro lado tenemos que el artículo 53 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito señala 

que "la prenda, sobre bienes o valores se constituirán en la 

forma prevenida en la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, bastando al efecto que se consig~ en el documento 

de crédito, respectivo con expresión ne los datos recesarlos 

para identificar los bienes dados en garantía". 

Cuando se cuenta con la posesión física de los tí

tulos de crédito que amparan inversiones realizadas, se cele

bra en una Casa de Bolsa un contrato de ncpósito en adminis

tración de títulos de valores y se aceptan en~ y a fa

vor del banco que otorgó el crédito, los derechos derivados 

de ese contrato de valores. 
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La relación que aquí se establece, es qu-= el banco 

que expidió esos docul'lentos, es el deudor de un determinado 

contrato de depósito de dinero, y co'"º resultado de la cele

bración del contrato de administración, sera un acreedor 

prendario respecto de la Casa de Bolsa, la que en el caso re

sulta ser deudora prendaria. 

Expuesto todo lo anterior, veremos a continuación 

que el espíritu de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito, al establecer las prohibiciones conteni

das en el artículo 84, racciones XIV y XVI, es el de evitar 

el pago anticipado de los contratos de inversión, así como 

que se constituyan garantías sobre los documentos que amparan 

y que acreditan la realización de dichos contratos de valo

res. 

Consi dera!'los que las instituciones de crédito, al 

llevar a cabo operaciones activas garantizadas con pasivos a 

su cargo, violan el espíritu legal contenido en el precepto 

que mencional'los en el párrafo que antecede,y en virtud de que 
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no lo ralizan en forma directa, si no, más bien tratando ~e 

disfrazar lo que en realidad están llevando a cabo, o sea por 

una parte pagar antes del vencimiento del contrato de i nver

si6n, y por otra, aceptar en garantia los titulas de cridito 

derivados de operaciones de inversión; podemos comentar que 

1 as autordades bancarias, al revisar detenidamente estas ac

tividades, podrian llegar a la conclusión de que lo que en 

realidad se está llevando a cabo, es un acto simulado, enten

diéndose por ello lo establecido en el articulo 211'!0 del Có

digo Civil para el Distrito Federal "es simulado el acto en 

el que las partes declaran o confiensan falsamente lo que en 

realidad no ha pasado". Y a su vez, el articulo siguiente 

del mismo Ordenamiento Legal estipula que "la simulación es 

absoluta cuando el acto simulado nada tiene de real, y es re

lotiva cuando a un acto juridico se le da una falsa aparien

cia que oculta su verdadero carácter". 

Borja Soriano nos dice al respecto y citando a Fe

rrara que "los que simulan pretenden que a los ojos de los 

terceros aparezca formada una rel aci6n que, en realidad no 

existe, pero de la cual se quiere mostrar una exterioridad 

engañadora mediante una declaración que carece de contenido 
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volitivo. Se trata , pues, de una declaracion efímera, va-

cía, ficticia, que no representa una voluntad real. .• las 

partes recurren a este artificio para hacer creer en la exis-

tencia de un acto no real o en la naturaleza distinta de un 

acto realizado seriamente". (Ferrara, núm.2, páq.62).(.1) 

Este mismo autor citando ahora a Planiol, nos dice 

que "las partes celebran un acto real, pero ocultan la natu-

raleza de él bajo una forma falsa."(Planiol,T.l!. núm.1188). 

(4) 

Por otro lado tenemos que el artículo 97 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito señala 

que: 

"La inspección y vigilancia de las instituciones de 

crédito en la prestación del servicio público de banca y eré-

dita y el cumplimiento de las disposiciones de esta ley, que-

da confiada a la Comisiiin Nacional Bancaria y de Seguros" y 

el artículo 99 estipula que "La Comisión Nacional Bancaria y 

d<:> Seguros es un iirgano desconcentrado de 1 a Secretad a de 

Hacien<ld y Crédito Público y tendrá las facultades y deberes 

sinuientes: 

(3)0p. Cit. Borja Soriano, M•n1Jel. tom" !!. p. 203. 
(41 ldei1. p. 211. 
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!.- Realizar la inspección y vigilancia que confor

me a ésta y otras leyes le competen; 

A su vez, el artículo lM ctel mismo Ordenamiento 

Legal a que nos hemos referí do, enumera el objeto de 1 as vi

sitas que realiza la Comisión, y en su segundo párrafo nos 

dice que se practicarán visitas especiales cuando se consi

deren necesarias " a juicio del Presidente, para examinar, y 

en su caso, corregir situaciones especiales operativas, y las. 

de investigación, QUP tendrán por ot>jeto el aclarar una si

tuación especíNca". 

Por otra parte el artículo lOQ, nos señala que "la 

vigilancia consistirá en cuidar que las instituciones cumplan 

con las disposiciones de est.1 Ley y las que deriven de la 

misma, y atiendan las observaciones e ir.dicaciones de la Co

misión, como resultado de las visitas rte inspección practica

das. 

Las m~didas adoptadas en ejercicio lle esta facultad 
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serán preventivas para preservar la estabilidad y solvencia 

de las instituciones, y rormativas pdra definir criterios y 

establecer reglas y procedimientos a los que deban ajustar su 

funcionaniento, conforme a lo previsto en esta Ley". 

Por último tenemos que el artículo 112 nos indica 

que "cuando en virtud de la inspección resulte que operacio

nes de alquna institución de crédito ro estén real izadas en 

los térmlros de las disposiciones aplicables, el Presidente 

(de la Comisión), con acuerdo de la Junta de Gobierno, dicta

rá las medidas necesarias para rormalizarlas, y señalará un 

plazo para que dicha rormalización se lleve a cabo. Si trans

currido el plazo, la institución de que se trate ro ha rorma

lizado las operaciones en cuestión, el Presidente, con acuer

do de la Junta de Gobierno, comunicará tal situación a la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público y, en su caso, al Ban

co de México, a efecto de que aquélla tome las medidas y, en 

su caso, aplique las sanciones que procedan. Sin perjuicio de 

ln anterior, el Presidente, con acuerdo rle la Junta de Go

bierno, podrá disponer que un inspector intervenga la insti

tución a efecto de rormalizar las operaciones que se hayan 

considerado irregulares". 
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En virtud de lo anterior, tenemos que la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros ha girado oficios a algunas 

instituciones de crédito, i ndicandoles que las. "operaciones a 

que nos venimos refiriendo" (Operaciones Back to Back} confi

guran una franca violación a la prohibición contenida en el 

artículo B4, fracciones XIV y XVI de lit Ley RPglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, requiriéndoles la inme

diata regul ari zaci ón al respecto, e indicándoles que se sir

van tomar las medidas necesarias para evitar cualquier rei n

cidencia. 

Sobre este particular, el Banco de México, en va

rios casos se ha na ni festado en los siguientes términos: 

"Llama1ios a ustedes seriamente la atención por su 

inexplicable proceder, y les urgimos a que cuanto antes nos 

proporcionen la inforl'lación correspondiente a los pasivos li

quidados en forma anticipada y a los préstamos otorgados con 

garantía de depósitos a nlazo en esa misl'la institución, a fin 
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de elaborar nuevos cómputos de su encaje legal, ya que con

forme a lo señalado en el punto 111.5 de nuestra circular 

1842/79 corresponde considerar esas operaciones sujetas a de

pósitos en efectivo sin interés en este Banco Central". 

Así teremos que en el ya citado telex-circular 

No.111/83 señala en su punto número 8.1, segundo párrafo, lo 

siguiente: 

"En caso de que esas Instituciones no se ajusten a 

los términos y condiciones de este telex-circular en la cap

tación de recursos a través de este nuevo instrumento, en es

pecial a lo señalado en los puntos 6 y 7 (que se refieren al 

pago de intereses y limitaciones, respectivamente) el pa5ivo 

derivado de esa captación quedará sujeto sin excepción a un 

en<.oje del 100'.t, sin interés, a partir de la fecha en que 

contrate la operación violatoria de este régimen, hasta su 

total regularización". 
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Por último tenemos que como consecuencia de la rea

lización de las "Operaciones Back to Back", el articulo 87 de 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, 

señala que: 

"La infracción a cualquiera de las disposiciones de 

esta Ley, que no tergan sanción especialmente señalada en es

te ordenamiento, se castigara con multa por cantidad equiva

lente de cincuenta a ci neo mil veces el salario mínimo gene

ral diario del Distrito Federal, que impondrá administrativa

mente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público". 

Sin embargo, el último párrafo del artículo 84 de 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

nos dice que: 

"El Banco de México podrá autorizar, mPdi ante re

g 1 as general es, excepciones a lo dispuesto en 1 as fracciones 

XIV, ••• y XVI de este artículo, con vistas a propiciar la 
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captación de recursos por las instituciones o regular la ce

lebración de operaciones interbancarias, en los términos más 

adecuados a la situación del mercado o del sistema bancario". 

Lo anterior estaba ya previsto en la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, pero 

hasta la fecha no se han dictado estas autorizaciones median

te reglas de? carácter general que autorizarían excepciones a 

1 as prohibiciones que nos ocupan. Sin embargo, podemos supo

r.er que el Banco de México tiene en mente autorizar esas ex

cepciones, porque ha palpado la necesidad que en la actuali

dad se presenta, para que en determinadas casos y bajo cier

tas condiciones, se puedan realizar legalmente las operacio

nes denominadas "Back to Back". 

Es obvio esperar que las normas que a este respecto 

dicte Banco <le México, no pierdan de vista los elementos de 

seguridad y liquidez que en gran parte fueron los fundamentos 

que dieron origen a la adición del artículo 145 Bis de la Ley 
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General de Instituciones de Crédito y Orqanizaciones Auxilia

res y que fueron explicadas ampliamente en los antecedentes 

de este capitulo. 

Obviamente también es importante tomar en cuenta la 

práctica bancaria internacional, a fin de ajustarla a las 

verdaderas necesidad de la banca mexicana, sin perder de vis

tas la repercución que la banca tiene en la economía mixta de 

nuesto 'País. 



CONCLllS IONES 

PRIMERA.- La Ley ReglaMentaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito con fundanento en el quinto párrafo del 

Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala en sus artículos Jo. y 2o que el servicio 

público de la hanca y del crédito será prestado exclusivaMen

te por el Estado a través de instituciones de crédito consti

tuidas con el carácter de sociedades nacionales de crédito. 

SEGUNDA.- Los contratos bancarios de depósitos 

irregulares de dinero a plazo fijo, se agrupan dentro de las 

operaciones pasivas que realizan las instituciones de crédi

to. Es decir, aquellas operaciones Mendiante las cuales el 

banco recibe dinero del público. 

TERCERA.- Las personas que celebran estos contratos 

bancarios necesitan la capacidad leqal para contratar, es de

cir que puedan ser sujetos de derechos y obligaciones. Estas 

personas pued~n celebrar estos contratos a través de un apo

derado que cuente con facultades suficientes para ello. 

Los incapaces pueden ohl i~arse mediante sus repre

sentantes legales. 

Y las personas morales a través de apoderados o~

diante los representantes legales. 
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CUMTA.- El día de la celebración del contrato de 

inversión, la institución crediticia adquirió la propiedad 

del dinero objeto del depósito y al mis•"J tienpo adquirió la 

obligación de restituir un tdnto enuivalente del capital de

positado. 

Esta obligación sera exigible el día de vencimiento 

del contrato IJanc.irio, o sea el día en que se CUl'lple el pla

zo. 

í)llJNT/1.- Los intereses que recibe el el iente el día 

del vencimiento del contrato de inversión, por haber oeposi

tado ciertd cantioarl de dinero se generan, desrle el día en 

que éste se 11 eva a cabo hasta el dí a anterior al venci mien

to. 

Las tasas de interés están sujP.tas d lo dispuesto 

por la ley Orgánica de Banco de México, y ~on dadas a conocer 

a las instituciones de crédito a través de telex-circulares. 

SEXTA.- f.1 ~lazo es el tiempo que rlura el contrato 

bancario de deoó~to irregular. Los plazos bajo los cuales 

se puede efectuar este contrato son fijarlos por Banco de '1f

xico. 

El dí a en que se celebra el contrato de i nvers; ón, 

el cliente señala el nla:o de duración del contrato; y llp~,1-
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do ese día, el banco tiene la obligación de restituir el ca

pital invertido mas los intereses generados. 

SEPTIMA. - Los depósitos irregulares de di ne ro a 

plazo fijo se documentan en títulos de crédito, como son los 

certificados de depósito y los pagarés; los cuales cuentan 

con todos los requisitos y acciones que señaLi la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito. 

OCT,\VA.- F.l plazo es una ohligación que deben de 

respetar las dos partes, es decir que el el iente no puede 

exigir el pago del capital invertirlo antes del vencimiento 

del contrato y el Banco no le puede pagar anticipadamente ese 

capital, en virtud de que la fracción XIV del Artículo 84 de 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

señala dentro de las prohibiciones el pagar anticipa1,ente, en 

todo o en parte, obligaciones a su cargo derivadas de depósi

tos bancarios. 

Los titulas de crédito en los que se documentan los 

contratos de inversión no podrán ser dados en garantía a i ns

ti i.uciones bancarias, pero sl a otras personas, seqún lo Sü

ñalo la fracción XVI del Artículo que se menciona <'n el pá

rrafo imediatl) anterior <Jue dice que a las instituciones r1e 

crédito les estará prohibido otorgar créditos o préstamos con 

·:¡arantia ~e los pasiVl)S de depósitos bancarios de dinero a 

oli7zo, 't :.u r:·H·'Jo o de c11al11uii;tr otr,1 institución. 



4 

~;ovrnA.- En la práctica bancaria se observa que las 

sociedades naci ona 1 es de eré di to 11 evan a cabo "operaciones" 

que se enc11entran al margen de la ley, en virtud dt> que las 

realizan con vistas a pagar anticipadamente contratos de va

lores a plazo y reciben en garantía de créditos, los documen

tos que los amparan p¿ro disfrazándolas de tal fonna que tra

tan de ocultar su verdadera intención, a fin de que ro les 

sean impuestas las sanciones previstas er la ley. 

Estas 11 operaciones 11 se conocen como "operaciones 

back to back" y se realizan cada día con mayor frecuencia. 

Las autoridades bancarias han notado en algunos 

casos estas anomalías y han impuesto las sanciones correspon

dientes. Pero hasta la fecha ro le -han puesto remedio, te

niéndolo ya previsto en el último párrafo del Articulo 84 de 

la Ley Reglamentaria del ;ervicio P1iblico de Banca y Crédito 

que señala que Oanco de fié.deo podrá autorizar, mediante re

glas generales, excepciones a lo dispuesto en las fracciones 

XIV y XVI y quP ya indicamos en la conclus.ión Octava de esta 

tesis. 

DECIMA.- Banco d<: México, debe de tomar en cuenta 

los elementos de seguridad y liquidPz al dictar las excepcio

nes a las pro!Jibiciones de pagar anticipamente en torio o en 

parte, obligaciones derivadas del contrato de depósito y al 

tomar en garantía de créditos los títulos de crédito bajo los 

cuales se document'!n estos contratos, a fin de ro provocar un 

caos económico o una situación i nflaccionaria. 



A N E X O S • 
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BANCO OE 11.EXICO Circular to:C.-:i. 181:2/79 

"'°""' ........... ~! ....... . 
4'5/VII/84 

J.'3~XO 'A.' 
MODELO Dt CONTRI.TO Di. 6lliPOSITO A PU..ZO 

COt.TAATU NUM. __ _ 

CO~TP~TO DE DEPOSITO DAHCA!UO DE DINERO Qt;E CEl.EDk.1.ll 
COMO D::Po;.zTAHIO, 'i ------

C""U"'l"t""•"'t""d.-------- COMO OEP05tTt.hTE, DC CC.NFÓN•ffDAS"""ECtT1:ASST-

CLAU:iCLAS 

¡.>RIW::n: .. - El :>epositolnte cntrcl).s en l!stc Jeto .ll Cc¡1=i!.J t.:tr10, 
~n dcp6sito b.\ncario de dJ..nero, la c.:.nt.iiJad da $------~1'! .. QÑff)/.-

f~ACIO!ZAL). El Depositar.te tJ.e;ic derecho de increJTC:'\t&r e1iil• depósito, en 
cualc;uier d!a hábil durante ld vigencia del prct>r.nte contrato, con ntr:.s 
-entr.'.!ga:a de dinero que ha911 .sl Ocpos1t.:sr10. 

S!:CUUDA..- Cl DC!po!li ~.:inte tie10.:s derecho di.! rct.!r.:ir toto:.l o p.:ir
cial:rflr:te, ccnCorr..c al pre:1C."\\.C contrato, l.:i:.; c.:sntl•l.:idcs de din"ro quu -
h:..iblcrc dcp:¡...J1l.\do, excl11::;1••a:·.1ent•1 • 

El ata y el llfa. Jo 
e.id• .i:C3l.in.1 y ~ic:r.prc que tre;o!.is olntc11 iJ~.1·er:~c -
preten.:1.i etectu4r el ret1rc tiubjcro """ s.llJo en la cuu~1t., Uo th.!p6-
sJ.tc cu4nJll ~enea .19u11.l al 111;:octe del cctiJ:o. 

El d!.i Je c..i.J.l :>c~ . .11:.i y i;;~m¡uc .¡ur C.J.~t.., 
d!."ls a;ilcs ..:.e !.J. !e;:hol en 1: .. r-"Zo prcti.!nJa efc\.!tu..ir el ro\.1Cn huLloJ· 
rt" un .salJo en l• cu'.!nt.-l c!c dt::•GsJ.to cu.1nJo :t.:nos !t;U.Jl aJ. ini¡>octe 
~~1 retiro. 

z:: d(c1 y e! d(o1 de 
cJJ.i r.:c:ti y s.I(',-::iprc c:¡-.:c- q1..1r . .::c J~;i.s .1nt.cs OC-o.d 1cd • .:a en fJi..c t.c. pr-<1 
t.cnd.l e!cc.tu.:u el retiro :·n;.bicre i,¡n :>¡¡,ldo en la cucnt• ¿o dopGi;ttO 
cuando r.:."•nos igual oll .ír:p..>rtc dol retiro. 

•.;l cc.l.cllr.sr el presente cor.trato, ol CcpO&.ít.:ant• J~boc.t o¡..t.ir por 
ur,o de lu:1 tre• 1·e9fr:ienc11 Qc retiro ~cf..il.ido•, en con:.;c.;a1.Jr.Ci4', 
lns texto-t corre%lp.Jr.J1e:lt..?a .:s l~"l• ate•• doa; opcionoe dl)ber.tu •Or 
CAnccl.1doa. 

/)A. 



C.ircul.:.r s~. l&42/7S ... 
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~/Y.i .1 :'l Jl]J 

·:::::: •• :.: •• - :•1.!" l..i:; :-.1::-:.:.:; .¡i.:-.= :;u :.1.111tcnrJ"º en Lh:p6::ato, el :1\:¡io-
5\!.1;-.~.:: :.:c!:..11=.í i..n ~t.l..:r~l. «:.Jl ____ \ ;.:-.ull. • 

:;! ;uic:itc ~r>~ ¡~~~~~~!>~~~ :.~~~: .• ~'.:''i~:'º~ ~~ ~~~ :i'l<;:Jn~~-a·~ ?~:1\j~rG 
b~l, el t:rJ!:'!.!:' c.Jf.1 l~~l..il Si)••i"-·llLt.!o ¡.;:,tul; llltcrc;cs :.:e t:.:"IU~.trj'n.) p.1rt.1r 
..?..!l U!'l;:'.:ir Ü{ol ¡•O!i:.•.'CiGtr " l•l 1.CC!''hl Cll f!Uo.! s.:. COIHillt:Jy:.in los .ir::p..'.'..:n tos 
·¡ !':.!!:.t1 e! L.Íol ._r, (:U.:! :..e c10..··:tl1..::n 1C1s rc:1ro:;; t.c C".ilculJr~n r.an b.l!'iC en 
.Jt . .:;~ c.-.;~ .. :.:1.lh .. ; cl~ Jú~ cHi\s 'I t;.:.?r~r1 cc:n¡-¡utuüo:l SClJl'.;n pco1:1c.Jio Ji.loo -
r. .. ·:::.1.!:..l '·"' ~ ,~.::j.-:si t..:>. · • 

/, l"- t.r1·:rina.::i é:i c!·:l prc!>1:ntc c&)nt:uto el C\!po:;it.lrio l1q\.lid .. - •. 
r~ al t.~p~sit..Jnt.:i lo!; ir.ti?Cl:'-..::. rlC\'~:lt;.loJos y no piO').ldot., ol ct.ol f..::ch:.. 

t~::-i.ii.T~ •• - r.1 n.:po:;it.:ir.cc o:lt,, f>Orc¡u~ l~·~ ir.t,·rt.:¡, .. ·~ Uol que - -
t.:-at.::. l.1 cJ.:•Jsul.1 3r.tc:-ior l..: Sl!O:.rl [•.lrJ~•:o~ ¡~cr el :>.::posit.,.r::.o, an la ci
c¡;.iicnta fc::.-:::.1: 

:-:~Ji.1:-;t.e ~~c::o, a la c1..c::it.:i dc·ch~•ll!C!l Nllrn. 
qi.:;11 ticr . .? c:l C'.;:1.10:>!.t..lnto en el D.lnco 

!':ú~!.:.r.t\! ·.::.:.ono .1 1'1 .:-~1.:r.t:i Je ~h•·~=-~s Nri:n. 
~11.,;c t.il.."J~.:! el D.:;:¡!..>!..toll•t..: ca el L.inco 

Ncc!J.;l:itn ~t.; rl!~nvunu6n cr: 1.1 c;.;cnt.l d~ c!cp6sicc q~.:! el Dcpot-itJrio 
1 !i!1.·a al u ... ·;;osi t.:into en virtuJ del prc~cnt..i ccnt.rú.to. 

Otr.:is ins:t.r~cci-=ir.esi 

·:·-'l:;~h.- : .J t":s.J c:!c int-:r~:'" q'J.:. .c:c f.'lclu. r.n la cl.!.1..:.Jul.:1 trirc.l
r.J. del : .. r.:-:.:,::·a..: co:-.t:"Jl.>, t;u':.]•• SUJCt.oi .:i le.::; JJ1.1fOt.CJs, a l• al:..:i o a. la. -
t:l;:a., c¡L.!i: ;:: ..... t.~·r~-~nc el c.:..r.<•~1.t.orio, cor. :>uJcc:ón a l.ls norrn.l& que dicte 
el P.i:i.::.:;. de ::~x1..:o, ¡:.:ir.i l!~tc t.1s;o de dcp6sJ.too. 

I:l Oc¡.n.J.t.lrlo ücl;~r:; d1r uvi:;o al CC:?O::iit.lntc dll los DJUt>tcs 
c;~c .:!ct..?:-n.i:-.c: n.L•Üi."lnt.C' cu:r.un!c:.h.:ii!.n c.:a.:ri.t'1. ~r.vi>JJ.:i o ontrcq.Jd.:l o. c&l.C 
Cl:.¡;:::;, :-... ·.!:..i:a ... ¡.ublic.lci.5r. ~:o .ivi::t.:.s o i..u !l).lCi.5n en h.is lu9wrcu - -
.lLu:rt.>s .11 ¡ijOlico en las ot..a.cin¡¡:i cial Ocpo&ilur1o. 

/J, - .. ".) /f "-f 
I 
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'" 
!;:t:"':',\.- L::.:; r.:-.tn.']:>;,; tic.: .l1:icrc. ;:i~r., Jnci.:rt.alO J.;! ;-rc.:.:.~r.t~ i!c

r.::~:.o • .l:óÍ .:n.-.G lo~ rc:.1ro~ ~ •. : c~1:-... ro •Jl..C h.'.!'.,,:0 ..:1 :. .. ·¡.c.<:1t.lnL4,.'o i>cr!;-, - -
o,•<"t"-u.:.:; .. n 

l.Ul;1J~,·!:i los fc.:.~ldH·1ns f·o'lr.l ~u Co.:u:.cr:t.Jc!Gn 
c:;:..e oil l..'!ccto r.l Vt•¡:c:oft..a,10 yr.: 1 ,~:..:1c.nc otl o .. ·¡io:o1t.i:'ll.c. 

tn lo: !ornul.:i.rlo:: p:.i:.1 docW':'•:r.t::.r lo:J fQ!l.ri;:, sa ¡..r .... .,.::-.S:i l.l,¡ 
d!:Ur.t.l,¡ :o::,.,.!I U\ ~-..ic pc..Jr!. c1..ll:.·1r:;c al :>c;•'-:.lt.:ir1o ol 1~;;o;lc é.: !o~ -
:r.!:;::-,:t:;. • 

:'.;t?";::'...,.- •,'cJ<1 comudc.:c16n qui.: el 
0

C.t.·~or.lt.i;-to dJrlJ.A .il Cit!¡"O• 
•it~nt~ ccr.:i. cnv1.)tl.l a: 

.Cl Cc¡io~¡Jt.1ntr: cf~Ucr:Í cor·u:lfC'.H .ll 0"¡:.s~t..Jr1C. CUAl'ii;l•:r ;.)r'.!;;iQ. 
C:r,, l!lr.ccc1~:i con CHlCO dLH. cíe ,,nt1cJrscuJn • tlJcto C.l."!l!:litl. 

ex:-:-:,•:,\.- :1 i:-i;.orL .. .:, t.:ir.to de Jos c,;"Jl'=-ito:o ce:--:. ..:r.: !os rcta·o¡¡ 
c;:Jo h.?9.i el T>l!i·o~u. nlc, Jctn.•rJ ~e:- f•Or c.lnll.!.J.!c:o !'lo .ir.!ci t<:.!"•.·s .l .... -

S : ~n c.1 c.:i;o t!o qi:.J .:l J;-.;.c•'.c dt·I S.Jli.:.:.. .:e l!.:":o -
c!it-r!:~to h'.l pt.r t:.ln::..t!.l~ ~·:nor .l la cit..1.!.:i, )ºel ~q·c:it .. 1·t·.: ..:tr;;11:1r..: 
c:'.:!ctu.lr rctii:'I. tlr.:,,,,·¡·~ r .. 1c~rlo ~or {'l ir.,.o;t.e ::o:.).l ~ ... ii..:!.o '.J!..!:>, 

t.:t.1 rH::!)::.!fi.:1l;i, ;'\':,. ::cr,:; .. ¡·li.:.1b!c. tr.:~.Sr . .J:i"~ .;!e dC!·~5JtC'S qua 
C"!' .. ,C':~c ci!. l'l?r:.'-J~:\r~.,, ¡:or c·.·-· .. t..i ~ .. 1 :.·l'vslt.:.nt..?, ¡.:.:.e rin1.n:r:1:.· lQa .. 
l:".tcrc:a.•.i :.i.? r¡.:c tr.Jl.1 !.:i cl.5.J:;ul.J cu.lrt.:i • 

. t:O\'f::l~.- r.l D<J•C"Slt.H'!O ;:odr.S 11.ir ¡.or t.·r-.;,r· .. ,..::,,., c~tc cC.:ar .. l:>. 
s!n l!icJri·:..:- c10 r .. ·.,¡·o;i:,,1b1J1,!.:1d, ~1 el :.!·;~:.1t:i ::'l.,~1·tt-l 1..h:l mJ~:::".l t'• Ci!"' 
t~L\J:,i tC"lAl:r·l!ntc, o Oll'n, C:l cu.1J.:s..¡111rrJ ..!! !'J'; 1~{1.:. C:'I 11uc, c.:;.:-.~;.,:- .. • 
a l.l c~f..J· .. ul,1 .,,, ... ,:1:•·J,,, ~l c .. ·¡.o.~1t..111l1~ t..::i.¡.,;. i.: .. r.·L;•.v .!e i.:: ... c:t·.01r ri:tirni: 
e-r . .::i.:ro C·•:"'> r! '·""¡::i-;,:.,:in t!··l..-r.1 J1r1r,;r 1.:.t•!1c.u:1C1:1 ,,c1· e!ic:-it::. ,:¡1 .. 
t.·:-.:~Jt..J.-.LI!, :•": l11 tTcnc.:; L-un 1..:1.i ,1r,t•0:1¡ .. tc1G:i Je cJlcZ .. H.ll .1 }.). fe.;~,). -
c:t -;·..:e ~·! µr.":l•'tHl.J l.\ t~·:-in.u·1(•":"1. · 

f.n;i 1ntrt1..':;l."i /"''-·t."l,J\..I': 1•.1 J.i cl.!i..:-.ul.a trrccr.:J. l~J.'.lr,Sr+ e!~ c.:i:,¡

s:ir~~ 3 (\olrl1r drJ J!.1 1•11 ljll\.• r;1• ¡j .• ,c.r t1.•11'!'11;1.J~O .:1 -~·.:1u:nt~ C'O:ltr.ltO"' 
co?fcr:ito .:a 1(1 r,r,,n•1 :.to -'.':'\ r:Jt.i c'-~•p•u~~. 

cr.::: . .-.• - E? º"l'""''t.ir.tc po.!•·~ cc..!•!r y/o .llcr:t..u· en •;.:t.r,:¡r.t!.1 -w 

),:.s c!.::c .. ·>.:':.:. ::1...: o'IT.l fJ .. !l.L'l'V,l:'I Ü~l f•r'i:~cr.te L'Vntr.Jt':>, CJo.C~f•lO Ji {.l•/:>:"¿ 
e!.: .ir..;t!t.J.:.:..:-.c-s t!..: c,d'.J1lo. ~ 

" :.t..:ll"l.A Pr.t~~r:r..h ... rJrJ t..:.Jo lo rv).Jl1YO .l. la l::r.:r;1r•!tJcJ.~,., .,.--7 
cu~;tli::1Jcnto ci..:l pr .. •:.cntc C..>nlr.il..J, J .. " :•.:irti.:a .,Ll &..:.:no.:t.:n • l.i..o -l\.:p!ti ~· / J 
U'ibl..:'1-l!C:J ~o . ' Ff/ 

, rcnu:'\ct 1n.!J cxr:,•a.1iror,to .'.ll Í\.oc:o r,1.11.: p..idl\t:~ corr..>.;;1or .. !.:or J,'1// 
10:1 ,..,, rA:O:k1 do cu..i¡r.,uS..-r ot.r.;i J-.: .. 1.::.~10 ;:.r.:a.:nt..t o fwL\•~v. _/j''fJ 
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